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PARTE OFICIALPRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la R eir á  - (Q. D. G.)f Regente del Remo, y su Augusta Real 

Familia continúan en esta Corte sin novedad en su importante, salud.

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICIÓN

SEÑORA: La reforma de la Administración económica provincial 
llevada recientemente á cabo por la ley de M  de Junio último fue un 
paso dado en sentido opuesto al progresivo desarrollo, y á la mayor per
fección del pensamiento tan acertadamente iniciado en 1870, y más aca
bado con buena fortuna, según demostró la práctica, por la ley de 9 de 
Diciembre de 1881, que eb Ministro que suscribe tuvo la honra, con la 
venia de S. M., de proponer á las Corfes.

Con el propósito, laudable sin duda, de reducir los gastos públicos, y 
con el menos Justificado, de elevar al Administrador sobre el funcionario 
que tiene á virtud de la ley la no menos importante misión de intervenir 
y fiscalizar sus actos, se volvió, aunque con alguna ventaja, al sistema 
de 1870, acumulando los deberes propios de la Autoridad á los pertene
cientes al Administrador de todos los diferentes ramos de la Hacienda 
del Estado, é impidiendo así de una manera absoluta que dos encarga
dos de tan múltiples y diversas obligaciones, aun reuniendo relevantes 
condiciones personales, puedan prestar á todas ellas la minuciosa y eficaz 
atención que por sia naturaleza, por su importancia y por la respetabili
dad de los intereses á que afectan imperiosamente demandan.

No se tuvo en cuenta que la acción interventora y fiscal establecida 
por el cap. 5.° de la ley de Administración, y Contabilidad de la Hacienda 
pública alcanza, al mismo tiempo que á la acción administrativa, á la 
más elevada de la Autoridad y á la que produce la Ordenación de los pa
gos del Estado y todas las operaciones de Tesorería, y que por lo mismo 
es racional y lógico qué el interventor y fiscal de todos los ramos y ac
tos sea el funcionario de categoría, más inmediata al que ejerce la 
Autoridad, sin que por ello se menoscaben ni restrinjan' las facultades 
de los que administran determinadas contribuciones, rentas ó propieda
des de la Nación.

Y es de advertir, Señora, que al querer elevar el cargo de Administra
dor, se ha llegado á conseguir en realidad el resultado contrarío, puesto 
que siendo materialmente imposible que los actuales Administradores de 
Hacienda atiendan al cumplimiento de todas sus obligaciones, los Jefes 
délos Negociados de la Administración, que en la generalidad de las 
provincias son en su mayor parte Oficiales de clases inferiores, y que por 
lo mismo tienen ó pueden tener escasa práctica en los asuntos que se 
hallen á su cargo, menos conocimientos administrativos y á veces la 
inexperíencia de los pocos años, administran de hecho las rentas públi
cas, preparan la enajenación ó venta de sus propiedades, y aun-pueden 
resolver en primerainstancia expedientes de la mayor importancia para 
los intereses generales y particulares del país.

Necesario es por tatíto poner término y remedio á una organización 
que, imponiendo a los Jefes’de provincia deberes muy superiores á los

que contando con un firmísimo esfuerzo de voluntad puedan material
mente cumplir, enerva y debilita forzosamente su acción para secundar 
con la debida eficacia las aspiraciones del Ministro del ramo á quien 
representan, y sólo puede producir contusión y desconcierto allí donde 
la regularidad en los procedimientos, la equidad en la distribución de 
atribuciones y deberes y el método y orden en los trabajos constituyen ó 
han de ser la mejor garantía de acierto en las resoluciones y el más 
seguro obstáculo á los gravísimos quebrantos que á la Hacienda pública 
puede ocasionar la falta de una buena administración de sus intereses.

Y justificada la necesidad de la reforma, el Ministro que suscribe no 
puede menos de insistir en la conveniencia de la organización que por su 
iniciativa estableció la ley antes citada de 9 de Diciembre de 1881, cuyos 
resultados en la práctica durante más de tres años fueron completa
mente satisfactorios.

Esta organización consiste en tener en cada provincia:
Primero. Un Delegado ó representante directo del Ministro, que ejerza 

en su nombre la autoridad económica superior en el territorio de la 
misma. .

Segundo. Una Administración de Contribuciones y Rentas.
Tercero. Una Administración de Propiedades ó Impuestos.
Cuarto. Una Tesorería como hoy existe.
Quinto. Una Intervención en la forma que tienen las actuales Con

tadurías para cumplir fia misión fiscal que las atribuye la ley de Admi
nistración y Contabilidad de de Junio de 1870.

Y sexto. Las demás oficinas que existen en el día para la administra
ción de1 otros ramos especiales.

Con esta organización, el funcionario encargado de ejercer la auto
ridad económica, desligado de prestar la minuciosa atención que re
quiere el detalle administrativo, puede dedicarse sin género alguno de 
dificultades al desarrollo del pensamiento que le inspire el Ministro del 
ramo, y á la vigilancia constant • de todos y cada uno de los empleados, 
dependencias é institutos sujetos á su autoridad para observar atenta
mente la forma en que cumplen sus respectivos deberes y hacer ó procu
rar con enérgico empeño que cada uno en la esfera de su acción concurra 
á la realización del propósito salvador de elevar los valores de las ren
tas del Estado sin tibieza ni debilidades, pero con imparcialidad y  jus
ticia.

Y los dos Administradores, por la limitación de sus cuidados y aten
ciones á una parte de los ramos que constituyen la actual Administra
ción de Hacienda, encontrarán completamente practicable el desempeño 
de su cargo, y podrán con mayor facilidad ofrecer resultados favorables 
y satisfactorios para los intereses públicas y para los no menos dignos de 
respeto del contribuyente.

Las mismas expuestas razones aconsejaron en 1881 la organización 
de la Administración provincial de Hacienda, que el Ministro que'suscribe 
considera indispensable restablecer ahora; pero esta vez con más firme 
y seguro convencimiento, producto ó consecuencia del resultado satis
factorio ya demostrado con su planteamiento en la expresada época.

No es posible hoy restablecerla en un todo ajustada á la anterior en 
cuanto álos haberes de los Delegados, dada la necesidad de no traspasar 
el límite de los actuales créditos presupuestos; ni tampoco es necesario 
toda la amplitud que el art. 4.° de la citada ley de 9 de Diciembre de 1881 
concedía para lá elección de los Delegados, puesto que dentro de las clases 
de Jefes de Administración y de Negociado de primera clase puede el 
Ministro que suscribe encontrar el número suficiente de empleados que 
merezcan su confianza^ dadas las condiciones de carácter, inteligencia y 
celo que estima indispensables; pero dejando para más oportuno momen
to la cuestión de hables, puede darse á las oficinas forma idéntica á la 

i de entonces, conservando por ahora á los nuevos representantes del
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Ministro el sueldo de pesetas 7.500 que disfrutan los ac
tuales Administradores, y autorizando á aquellos para 
constituir la Secretaría de la Delegación con empleados 
que elijan entre los que figuran en las plantas de las ofici
nas de la respectiva provincia.

Por este medio es posible, no solamente atender á las 
necesidades del servicio con los créditos actuales, sino ob
tener la economía que ofrece la siguiente demostración: 
Importan las plantas de personal de las ac

tuales Administraciones de Hacienda, pe
setas............... ................................ ........... . 3.921.473

La asignación para gastos de escritorio de
las mismas asciende á .......................   181.425

En junto ...........................  4.102.900

Las de los cargos y dependencias que se crean ó res
tablecen son las siguientes:
Personal.—Delegados de Hacienda...............  428.230
Idem.—Administraciones de Contribuciones

y Rentas................................................ ' * * * 2,329.100
Idem.—Administraciones de Propiedades é 

Impuestos............................................ .. • • • 1.129.123

Suma el personal..............  3.886.473
Material.—Delegados.................. 30.300
Idem.—Administraciones de Con

tribuciones y Rentas.. ..........  97.773
Idem.— Idem de Propiedades é

Impuestos . .....................  33.130
En total................   181.423

Importa pues, el personal y material de las
nuevas dependencias. .........................  4.067.900

Y ascendiendo el de las actuales, como antes 
se ha dicho, á............................   4.102.900

Resulta un menor gasto anual de. ..............  33.000

economía que, si bien es relativamente reducida, es eco
nomía al fin, y permitirá utilizar su importe en otro im
portante servicio.

Organizada en la forma expresada la Administración, 
y restablecido también el reglamento de 1881 con las 
reformas ó modificaciones que la práctica de entonces 
aconsejó como convenientes, se atiende desde luego á |o 
más esencial, sin perjuicio de resolver lo más acertádo 
respecto á la dotación y categoría de los Delegados cuan
do se redacte y apruebe un nuevo presupuesto general.

Quedan expuestas las reformas que desde luego consi
dera el Ministro que suscribe indispensable realizar, é in
dicados los beneficios que con su planteamiento debe 
reportar al Estado, y en su consecuencia, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, y usando de la facultad que le 
concede el art; 4.® de la ley de 12 del actual, tiene el honor 
de someter á la aprobación de Y .  M. el adjunto proyecto 
de Real decreto.

|Madrid 14 de Enero de 1886.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M., 
«Jsaara Frám etsco Camac&o*

REAL DECRETO 
En consideración á las razones expuestas por el Mi

nistro de Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, y usando de la autorización primera de las concedi
das por el art. 1.® de la ley de 12 de este mes,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.* La Autoridad económica superior en las 

provincias se ejercerá por agentes directos del Ministro 
del ramo, que se titularán Delegados de Hacienda. Estos 
funcionarios tendrán la categoría ó consideración de Jefes 
de Administración, y todos el haber anual por ahora de 
7.800 pesetas. Disfrutarán además una gratificación para 
gastos de representación por la suma señalada ó que se 
consigne en presupuestos.

Art. 2.® El servicio económico del Estado será desem
peñado en las provincias:

1.° Por una Administración de Contribuciones y 
Rentas.

2.® Por otra Administración de Propiedades é Im
puestos.

3.® Por una Tesorería.
4 /  Por una Intervención.
Y 8.° Por las demás dependencias y establecimientos 

que actualmente existen para la administración de otros 
ramos y servicios especiales.

Art. 3.a Los Interventores de Hacienda en las provin
cias serán los funcionarios de categoría más inmediata á 
los Delegados, y sustituirán á éstos en los casos de va
cante, ausencia ó enfermedad.

Art. 4.° Para ser Delegado de Hacienda se necesita 
reunir las condiciones siguientes: Haber cumplido 30 años

de edad, y ser ó haber sido Jefe de Administración ó de 
Negociado de primera clase con dos años de antigüedad 
en la última de dichas categorías; contar ocho años de 
servicios al Estado, y de ellos cuatro por lo menos en des
tinos de Hacienda.

Art. 3.° Los funcionarios nombrados Delegados de Ha
cienda con arreglo al artículo anterior, y sin sujeción á 
las prescripciones de la ley de 21 de Julio de 1876, no con
servarán al cesar en estos cargos otra categoría adminis
trativa ni otro sueldo regulador para sus derechos pasi
vos que los correspondientes á la categoría y clase supe
rior inmediata á la que tuvieran al tomar posesión del 
cargo de Delegado. A los dos años de servicio en el refe
rido cargo de Delegado adquirirá derecho ipso faoto á que 
se le considere ascendido á todos los efectos legales á la 
categoría ó clase superior inmediata.

Art. 6.® Se aprueba con el carácter de provisional, y 
sin perjuicio de oir en su día al Consejo de Estado, el ad
junto reglamento de la Administración provincial de Ha
cienda para el cumplimiento de este decreto.

Art. 7.® El Ministro de Hacienda aprobará las plantas 
del personal y material de las nuevas dependencias, con 
arreglo á las disposiciones del presente decreto y dará en 
su día cuenta del mismo á las Cortes.

Dado en Palacio á catorce de Enero de mil ocho
cientos ochenta y seis.

' MARIA CRISTINA
E3 Ministro de Hacienda,

¿ísmsü FiraMeiae© Cansiacbo*
R E G L A M E N T O  O R G Á N I C O

DE LA

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA PROVINCIAL
CAPITULO PRIMERO

ORGANIZACIÓN DE LAS OFICINAS
Artículo 4.° El servicio económico del Estado será desem

peñado en las provincias bajo la autoridad y dirección de un 
Delegado del Ministro ce Hacienda:

4.a Por una Administración de Contribuciones y Rentas.
2.° Por otra Administración de Propiedades é Impuestos.
3.a Por una Tesorería.
4.° Por una Intervención.
5.° Por Administraciones de Aduanas.
6.° Por Administraciones Depositarías de partido. .
7.a Por Administraciones subalternas de Rentas Estan

cadas.
8.° Por Administraciones de Loterías.
9.® Por Casas de Moneda.
10. Por Fábricas de Tabacos, de Sales y  del Timbre del 

Estado.
44. Por Depositarías de i Tesoro.
42. Por Glicinas de explotación de minas.
Art. 2.° La Autoridad económica superior en las provin

cias se ejercerá por agentes directos del Ministro del ramo, 
que se titularán Delegados de Hacienda.

Estarán sujetos á su autoridad:
4.° Las dependencias y establecimientos de la Hacienda en 

las provincias.
2„ü Los Ayuntamientos en lo concerniente al servicio eco

nómico del Estado que las leyes é instrucciones les en
comienden.

Y 3.° 'Los Resguardos terrestres y marítimos de la zona 
fiscal de su jurisdicción.

Como distintivo de la Autoridad que ejercen, usarán bas
tón de mando con trencilla y borlas de seda azul y oro, fajín 
de igual color con un entorchado de oro en el centro, y con el 
uniforme, que será el señál&doA los Jefes de Administración 
faja de seda azul con pasador y borlas de oro.

Art. 3.° Compete á las Administraciones de Contribuciones’ 
y Rentas y á las de Propiedades é Impuestos de las provin
cias la preparación, curso y fenecimiento de todas las opera
ciones previstas en las instrucciones para los diversos ramos 
de la Hacienda, hasta declarar los derechos y obligaciones que 
le correspondan, y liquidarlos en cuanto se refiera á conceptos 
de ingresos y gastos que no sean propios de Ministerios dife- 
rentes del de Hacienda, y la contabilidad auxiliar de las con
tribuciones, impuestos ó derechos á su cargo. Se exceptúan de 
esta regla general las obligaciones coya liquidación está hoy 
encomendada ó se encargue en lo sucesivo a los Centros y Di
recciones generales, y a.d qmás, las cargas de . justiciadlos inte
reses de í& Deuda flotante del Tesoro y las Óbligaciunes del 
personal y material de las clases activas y pasivas y del cuer
po de Carabineros y Resguardo de’puerto», las.cuales se liqui
darán por las intervenciones.

Art. 4.® Corresponde á la Intervención de Hacienda:
4.a "Verificar las operaciones necesarias para el reconoci

miento v liquidación de los derechos y obligaciones del Teso
ro público, por los deudores y acreedores que, ocasionan los 
préstamos, las anticipaciones, los giros y la traslación ó movi
miento de los fondos y valores corrientes entre las diferentes 
cajas. ■

2.a Fiscalizar los actos de los Delegados y de las Adminis
traciones, referentes á la declaración y liquidación de los de
rechos y obligaciones de la Hacienda pública en la forma que 
determinan los artículos 80 á 38.

3.° Intervenir.y fiscalizar la Tesorería y los almacenes.
4.a Liquidar las obligaciones del Estado por Deuda flo

tante, cargas de justicia, clases activas y pasivas y euerpo de 
Carabineros.

5.® Liquidar á las Corporaciones civiles la parte que les co
rresponde del producto de sus bienes vendidos.

6.° Practicar todas las operaciones de liquidación que pro
ducen las sucursales' dé la Gaja general de Depósitos y de la 
Dirección de la Deuda. *

7.° Llevar la teneduría de libros de cuentas corrientes de 
la Hacienda y del Tesoro á los conceptos de ingreso y artícu
los de gasto por los valores y obligaciones de lo4 presupuestos 
generales dei Estado y partícipes délas rentas pubiieas; por loa 
efectos estancados; por las operaciones del Tesoro; por las' de 
la Caja de.Depósitos, y por las respectivas á los intereses de'.la* 
Deuda pública, cuyo pago esté domiciliado en las provincias.

8.°- Redactar todas las cLientas que deba rendir el Delegado

y los Administradores de Contribuciones y Rentas y de Pro
piedades ó Impuestos.

Art. 5.* Corresponde á la Tesorería el recibo.. la entrega y  
la custodia de los caudales y valores públicos, y todas las ope
raciones que produce el Giro mutuo del Tesoro.

Art. 6.a Compete á las Administraciones de Aduanas la 
realización de las operaciones propias del reconocimiento y li
quidación de los derechos y obligaciones de la Hacienda en 
todo lo relativo á su ramo, con sujeción á los Aranceles y Or
denanzas de la renta. Corresponde también á las Administra
ciones de Aduanas la recaudación directa de los valores de la 
renta, cuyo importe debe entregarse por aquéllas á las Cajas 
del Tesoro diariamente, si la Aduana está situada en la capi
tal de la provincia, y en caso contrario, en los plazos que se 
designen.

Art. 7.a Las dependencias de las Aduanas, así principales 
como subalternas, estarán divididas en dos secciones: la pri
mera, administrativa, y la segunda, fiscal é interventora. Ade
más habrá en las Aduanas en que así lo exija el servicio un 
Recaudador de los derechos de la Hacienda.

Art. 8.° A la sección administrativa de las Aduanas corres
ponden, en cuanto re refiera al ramo de su cargo, las mismas 
atribuciones y deberes que respecto á las de las Administra
ciones de Contribuciones y Propiedades se determinan en ei 
artículo 3.a

Art. 9.a Las Intervenciones de las Aduanas se atendrán 
para el cumplimiento de su misión, no sólo interven ora, sino 
fiscal, á las prescripciones del art. 4 a. que se refiere 4 las In 
tervenciones de la Hacienda pública.

Art. 40. Las Administraciones Depositarías de par-?ido de
penderán de los Delegados de su respectiva provincia y de. las 
Administraciones y Tesorerías en la parte respectiva á cada 
ramo, y se conservarán ún:'emente en aquellos pantos en que 
sean indispensables, según la extensión de la provincia y los 
medios de comunicación para facilitar á los pueblos sus rela
ciones con las Administraciones de la capit JL

Art. 4.1. Los Administradores de partido serán á la ves 
Depositarios, y por tanto, encargados de la Caja de la depen
dencia, en la curl habrá' un Interventor fiscal de sus actos. 
La misión de estas Administrad ones subalternas será la de
terminada respecto á ias de las capitales de las provincias en 
la parte del servicio que ¡se les encomienda; pero así el Admi
nistrador Depositario como el Interventor fiscal obrarámsiem
pre con estricta sujeción á las instrucciones que reciban de los 
Delegados, Interventores y Administradores de las provin
cias.

Art. 12. Las Administraciones subalternas de Rentas Es
tancadas tendrán á su cargo' la custodia y expendición de los 
efectos estancados que se destinen al consumo de la localidad 
ó distrito én que se hallen establecidas ó se establezcan en lo 
sucesivo; las operaciones del Giro mutuo del Tesoro y el reci
bo, custodia y remesa á la capital de los productos, incluso el 
del impuesto sobre los derechos reales que les entreguen los 
respectivos liquidadores. Los actos de estas dependencias se 
ajustarán á las órdenes ó instrucciones que les comunique el 
Administrador de la provincia.

Art. 43. A las Administraciones de Loterías compete úni
camente la expendición de los billetes y el pago de los que 
resulten premiados en los sorteos y la contabilidad de este 
ramo del Tesoro. i

Art. 44  Corresponde á la Casa de Moneda de Madrid el 
ensaye de metales y la acuñación de moneda, y las operacio
nes consiguientes á la declaración, liquidación, recaudación y  
pago de los derechos y obligaciones de la Hacienda y del Te
soro que emanan del objeto principal de este establecimiento.

Art. 45. L&s dependencias de la Casa de Moneda se com
pondrán de la Superintendencia, ó sea Sección administrati
va, Intervención (hoy Contaduría), Tesorería y el Departa
mento ó Sección facultativa, que tendrá á su cargo el grabado 
y ensaye de las pastas y monedas.

Art. 46. Cada una de las Secciones detalladas en el artícu
lo anterior se atendrá en el desempeño de su respectivo cargo 
á lo-determinado en los artículos 3.°, 4.® y 5.® de este regla
mento. La Sección facultativa se limitará á ejecutar los gra
bados y ensayes que sean necesarios, y á emitir los informes 
que dispongán'sus superiores jerárquicos.

Art. 17. Compete á las dependencias de la Fábrica del 
Timbre del Estado ejecutar los actos y las operaciones que 
sean necesarios para el grabado y estampación ¿e los timbres 
y sellos; para el recibo ó compra dé las primeras materias que 
necesite para el aurtido de los efectos sellados á las Adminis
traciones, recibo, reconocimiento y caducidad de los sobrantes 
ó inútiles, y para el reconocimiento y la liquidación de la& 
obligaciones de la Hacienda por los servicios á cargo del esta
blecimiento y ele los derechos y obligaciones del Tesoro por 
las operaciones que realice su Caja.

Art. 18: La Fábrica del Timbre del Estado estará dividida, 
en Secciones de Administración, de Intervención, de Caja y  
Facultativa. Las tres primeras se atendrán, para el cumpli
miento de sus respectivos cargos en la pórte que les corres
ponda, a l a s  disposiciones que contienen los artículos 3. , 4*  
y 8.a, respecto á k*s Administraciones, Inter venció ríes y Teso
rerías de las provincias. La Sección facultativa estará encar
gada de la dirección de las labores, del grabado de sellos y da 
las máquinas é imprenta de la Fábrícá.

Arú 49. Corresponde á las Fibricás dé Tabacos realizar 
tocios los procedimientos y o^éraéi’ones qtié teñgan por1-objeto 
el recibo de las nrimeras materias destinadas á la fabrica
ción, la compra de los efectos necesarios para la misma, las 
labores á que están destinados estos establecimientos, eí sur
tido á las Administraciones y la declaración y ajuste de Tía» 
obligaciones de la Hácienda pública por los servicios que tie
nen á su cargo.

Art. 20,. Constituirán la»"Fábricas.de Tabacos la Sección 
administrativa, ló Intérvénción, la Caja y lós'almacenes y ta
lleres. Estas dep endencias tendrán respectivamente da $ mis
mas facultades y deberes que se fijan con relación á lós de
pendencias citadas en los artículos 3Í®, 4® y 8*

Art. 24. Corresponde á la Fábrica de sal de Teríevieja 
realizar las operaciones necesarias para la prqdueeióñ y  venta 
de este efecto y para el reconocimiento y la liquidación de las 
Obligaciones de la Hacienda por los servicio!, propios de di
cho establecimiento. *

El Jefe de la Fábrica tendrá á su cargo la pórte Adminis
trativa, y un Interventor fiscalizará sus actos, las operaciones 
de la fabricación, y las de la Caja, que estará á cargo de na 
Oficial pagador, ajustando estos funcionarios su conducta ofi
cial en la parte que les corresponda á las prescripciones de los 
artículos ,3.°, 4.® y 5*"

Art. 22. Corresponde á las Depositarían del Tesoro ejecutar 
el pago de las obligaciones que deban satisfacerse en las .loca
lidades en que se hallen establecidas. Sus actos se ajustarán4  
las órdenes que les comunique el Delegado de Hacienda de la 
provincia, ele acuerdo con la Intervención, á la cual correspon
de la liquidación ¿intervenciónde las obligaciones de la Hacien
da que satisfagan las Depositarías, y la toma de razón de las 
correspondientes á los demás Ministerios «pie asimismo pa
guen aquellas cajas subalternas.
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Art. 23. Corresponde á las dependencias de las minas del 

Estado )a preparación, curso y término de todos los actos j  
operacíoní s consiguientes á la extracción, beneficio y destinó 
de los minerales; ai movimiento de metales, y al reconocimien
to  y la liquidación de las obligaciones de la Hacienda, y délos 
derechos y obligaciones del Tesoro que tienen su origen en el 
laboreo y explotación de estas operaciones del Estado.

Art. 24. Las dependencias de las minas serán: una Secre
ta ría  de la Superintendencia, encargada de la dirección de los 
trabajos del establecimiento y demás actos y operaciones ad
m inistrativas; una intervención, que á la vez tendrá el carácter 
fiscal, y una Pagaduría. Estas secciones ejercerán sus car
gos emi sujeción, en la parte respectiva á su ramo, á las pres
cripciones que en térm inos generales contienen los artícu 
los 3.°, 4.* y 6.°

Art, 2b. P ara facilitar los actos adm inistrativos en la par
te  relativa á las fincas que posee la Nación, m ientras no sean 
enajenadas, habrá en las localidades en que se crean conve
nientes. Administradores subalternos de Bienes nacionales, que 
obrarán por delegación y bajo la responsabilidad del Adminis
trador del ramo de la provincia. Corresponde al Delegado de 
Hacienda, á propuesta y bajo la responsabilidad del Adminis
trador de Propiedades é Impuestos, el nombramiento de los 
Adm inistradores subalternos antes' referidos. La rem unera
ción de erkes subalternos consistirá en un tanto por 100 sobre 
el im porte de las rentas que recauden.

Ei c*rgo de Adm inistrador subalterno de Bienes naciona
les podrá conferirse por el Ministro de Hacienda á los Admi
nistradores subalternos de Rentas Estancadas, siempre que lo 
estime conveniente á los intereses públicos. En este caso l a s 
responsabilidad de los Administradores de las provincias será 
solamente la subsidiaria que les corresponda con arreglo á in s
trucción.

CAPITULO II

ORDEN DE LOS TRABAJOS EN LAS DEPENDENCIAS DE LA ADMINIS
TRACIÓN- e c o n ó m ic a  p r o v in c ia l

A rt  26. La acción adm inistrativa de la Hacienda en las 
provincias empezará cada año por Jos Delegados dei ramo, pre
vios los oportunos trabajos preparatorios de las A dm inistra
ciones respectivas, tan pronto como se publique la ley de P re
supuestos ó la que autorice provisionalmente al Gobierno para 
recaudar las contribuciones é impuestos y para invertir su 
producto en las atenciones del Estado. Al indicado fin se d iri
girá- a i. ve todo la Delegación á losAyunt&mientos, Corporacio
nes, Sociedades ó funcionarios del Estado de las provincias, de 
los pueblos, de los Bancos, etc., advirtiéndoles los deberes que 
á cada cual imponga aquella ley, é indicándoles con todo el 
detalle necesario ios dates, antecedentes, noticias y documen
tos que hayan de facilitar á la Administración, y la fecha ó 
épocas en-que deban realizarlo,

Art. 27. Todo derecho á cobrar por la Hacienda, por los ra 
mos á cargo de las Direcciones generales de Contribuciones y 
de Rentas, será reconocido y liquidado por las Administracio
nes de este mismo título, y por consiguiente, á ellas corresponde 
la  reclamación y. examen de los repartim ientos cié la ..contribu
ción de inm uebles, cultivo y ganadería, y de toda contribución 
de cuota fija; la formación de las m atriculas de la contribución 
industrial; el examen de las relaciones de los derechos deven
gados por el impuesto sobre derechos reales y trasm isión de 
bienes qué deben presentar los Liquidadores del impuesto, y 
por úriimo, todo documento que deba servir de base para la 
imposición y liquidación da cualquiera recurso presupuesto 
cuya adm inistración esté encomendada á las Direcciones ge
nerales de Contribuciones y de Rentas.

Art. 28. También corresponde á las expresadas Adminis
traciones de Contribuciones y Rentas el examen y liquidación 
de los pedidos de los estanqueros, el cuidado del surtido de los 
almacenes de efectos estancados, la. expedición de las guías 
para los efectos que haya de remesar la dependencia y la  com
probación de las correspondientes á los que se reciban en la 
misma. .

Art. 29. Compete A las Administraciones de Propiedades é 
Impuestos preparar y dar curso á los expedientes de subasta 
pública para el arrendamiento de das fincas y pertenencias del 
Estad-o; el examen y conservación de ios relativos á la venta 
de las fincas y,censos,- y la redención de éétos con arreglo & las 
leyes de desamortización,,-y además la custodia de los inven
tarios de los bienes, su anotación y adiciones que procedan, 
para qué siempre consten en ellos las fincas que posee el E sta
do, las que ha vendido' y aquéllas de que se haya incautado la 
Hacienda en v irtud de investigaciones, de adjudicaciones en 
pago de débitos y por cesiones canpnieas u otras causas*

También corresponde á las Administraciones de Propieda
des é Impuestos la reclamación y examen de las certificacio
nes que están obligados á form ar y entregar los Secretarios de 
los Ayuntamientos, Diputaciones .provinciales, 'Registradores 
de la propiedad, etc., por cuyos documentos se liquidan los 
valores -del^impuesto sobre sueldos y asignae'ones, -y de los 
padrones y listas eobratoriás del impuesto''de. cédulas perso
nales; la preparación de Ja Administración directa, árréada- 
miento y señalamiento de lo.s.!. encabezamientos, por eí de con
sumos, y la liquidación de todos los derechos, y obligaciones 
procedentes aq ios ramos que tienen á su cargo las .Direcciones 
generales de. Propiedades y de Impuestos.,

,Como auxiliares,de las Administraciones se conservarán, 
m ientras se consideren necesarios, los cargos de Coi^islónaáoá 
principales de Ventas do bienes desamortizados. Los individuos! 
que los desempeñen se regirán en todos sus actos oficiales por 
la  instrucción de 31- de. Mayo .de 1866, pero teniendo , presente 
que los Delegados de. Hacienda ejercen ni au toridad/adm inis
tra tiva  que aquélla atribuyó á. los Gobernadores.
./-Art. 30, lamedi&tamante después qqe sean examinados y 

. liquidados los repartim ientos de. la contribución territorial y 
de cualquier; otro impuesto votado por las Cortes, y  todos los 
documentos que representen derechos liquidados de la Hacien
da por Contribuciones é impuestos, s e .pasarán á la In ter
vención. . ■ ’

•-.Las, Xpterv.en.ci ones revisarán las liquidaciones de 
derechos d u la  Hacienda hechas por las Administraciones,, y en 
el caso cíe ofrecer reparos, las devolverán.'á la Administración 
respectiva para que subsana los defectos que en clichós docu
mentos adviertan. Una vez conformes, volverán á la Interven
ción para que proceda á abrir los cargos correspondientes en 
Ibs cuentas de los respectivos conceptos deí presupuesto, y es- 
tam pando y .suscribiendo. después en los documentos de liqui
dación la nota de mteryetiijjtQj lo s  .. devolverán á la Adm inistra
ción de que procedan para los efectos oportunos.

Cuando desde luego resulten conformes, se harán  los asien
tos en libros, se estam para y suscribirá la nota de.-intervenido 
y  se devolverá á.,la Adrmnistmeión de, origen.

A rt. 32, El procedimiento determinadoien los artículos que 
preceden respecto á los trám ites que han de seguirse en la de
claración, liquidación é intervención de los derechos de la H a
cienda por contribuciones é impuestos, debe observarse con 
los pedidos de los estanqueros después de liquidados, con las 
órdenes y guías de las remesas, con los contratos de arrenda

miento de fincas, con las cuentas de los Administradores su
balternos de Bienes nacionales, coa las de las Administracio
nes Depositarías de partido y  suibahern&s do Rentas E stan
cadas, con las órdenes de adjudicación de fincas vendidas y 
expedientes de las inventariadas, con las cuentas que rinden 
los funcionarios de otros Ministerios encargados de la recauda
ción de valores presupuestos, y  en general con todo documento 
que dé origen á un derecho á cobrar por la Haciendo, ó de
muestre y  explique los ya cobrados y  que deban ingresar en la 
Tesorería.

Art. 33. Corresponde á las Administraciones expedir todo 
mandamiento de cargo para la Tesorería por realización de los 
derechos de la Hacienda que haya cargado en sus cuentas co
rrientes á virtud de los documentos de liquidación interveni
dos con arreglo á lo determinado en Jos artículos 31 y 32, en 
cuyas cuentas harán también los abonos procedentes, después 
de intervenida la entrada en Caja del importe de los talones de 
cargo expedidos.

Art. 34 Para formalizar el ingreso en Caja del valor á que 
asciendan los pedidos de los estanqueros, se extendera un .solo 
talón de cargo, detallando á su dorso, por medio da columnas, 
ei vaJor de los efectos de cada clase. En los mismos pedidos, 
previo examen de la Intervención, suscribirá ei Tesorero el re 
cibo ue su importe, y los pasará nuevamente á la Intervención 
para que practique ei oportuno abono en la cuenta del alm a
cén. Hecho el asiento, estampara la misma en ed pedido la nota 
de «abonado al almacén y pase aí rnismo pura que haga la entre
ga,?» Ja cual tendrá lugar, conservándose en él los pedidos con 
el recibí de los interesados. Estos documentos, que requisita- 
dos en la forma indicada representan, á la vez que la carta de 
pago de la Tesorería por el valor de los efectos vendidos, el li
bramiento satisfecho por el almacén, servirán do justificantes 
á las cuentas que el -Guardan]macén rinda á la Administración.

Art. 8o. Para formalizar el ingreso de los valores,recauda
dos por contribuciones directas puede expedirse un solo talón 
de cargo por el cupo para el Tesoro y  por los recargos para 
los diferentes partícipes; pero se cuidará de expresar detalla
damente á su dorso, por medio de columnas, la parte corres
pondiente á cada pueblo, tanto por cupo como por cada uno de 
los recargos.

También debe citarse el número de intervención del mismo 
talón de cargo en todos los conceptos de las relaciones - de las 
cuentas en que se comprendan las diversas partidas cuyo de
talle conste al dorso de aquel documento.

A rt. 36. P ara el reconocimiento é intervención de las obli
gaciones de la Hacienda por los servicios que se hallan 4 cargo 
de las Administraciones, como son los premios de recaudación, 
de expéndíción, de investigación, los gastos de portes, las obli
gaciones del fondo especial de partícipes, etc., etc., se procede
rá  en la forma determinada respecto á los derechos de la Ha
cienda en los artículos 28 á 3Í, es decir, que los documentos 
en que se- funde la declaración de las obligaciones deboa pa
sarse, después de liquidado el importe de éstas por las respec
tivas Administraciones, á la Intervención, para- que, previo su 
informe y aprobación.del Delegado, haga los oportunos cargos 
en las cuentas de los artículos del presupuesto y  redacte los 
mandamientos de pago para 3a Tesorería.

A rt.-37. Si ocurriera el caso de que la Intervención, a l re 
visar las liquidaciones de derechos u . obligaciones de la Ha
cienda practicadas por la Administración, observase algún 
error que altere el importe de la suma á recaudar ó á satisfa
cer. exigirá su inm ediata rectificación.

Art. 38. La Intervención, al revisar ó intervenir los re p a r
timientos, m atrículas, listas cobratorias, encabezamientos y 
contratos de arriendos del impuesto de consumos, liquidacio
nes, cuentas de subalternos y  demás documentos procedentes 
de las Administraciones, ejercerá un cargo fiscal, observando si 
están formados con arreglo á instrucción y á los preceptos le
gales. Si notase alguna falta de cualquier género, hará por es
crito al Delegado las observaciones que estime procedentes y  
justas, exponiendo la necesidad de que se subsane en seguida 
el error cometido. Si esta observación no fuese inm ediata
mente atendida, ó si la falta tuviera el carácter de infracción 
consumada de ley, dará cuenta en seguida á la Intervención 
general de la Administración del Estado.

A rt. 39. P ara la realización de los débitos á favor de la Ha
cienda y del Tesoro solicitarán del Delegado los Jefes de las 
respectivas dependencias la expedición de los mandamientos 
de apremio contra los deudores, proponiendo al efecto las per 
sonas á quienes deban confiarse estas comisiones, bajo la ins
pección y responsabilidad de los funcionarios que las pro
pongan.

A rt. 40. Los A dm inistradores incurrirán en responsabili
dad si, vencidos los plazos en que deban hacerse efectivos los 
derechos de la Hacienda sin haber obtenido los ingresos, co
rrespondientes, dejaren de solicitar del Delegado la expedición 
de los .apremios que procedan. Será extensiva esta responsabL 
lidad á jos .Interventores cuando por su parte no llamen la 
atención del mismo Delegado acerca d é la  importancia de los 
débitos que acusen los libros de la contabilidad general de in 
gresos.

Art. 41. La liquidación de las obligaciones de la Hacienda 
por Deuda flotante del Tesoro, Cargas de justicia, Clases acti
vas y  pasivas y cuerpo de Carabineros y Resguardo de puer
tos, que corresponde á las Intervenc Iones, según lo determ i
nado en el. art. 4.®, se hará con estricta sujeción á los créditos 
de los presupuestos de gastos, á las órdenes de remoción del 
personal, a las.declaraciones de la Juntado Pensiones civiles, 
á íá instrucción de 28 de Junio ue 1879 y ai reglam ento del 
cuerpo de Carabineros, teniendo presente que la liquidación 
de toda.obligación debe ser simultánea al asienta de cargo en 
la cuenta déf artículo del presupuesto á que sea imputable, y 
que todo pago realizado con cargo al mismo artículo, y por 
efecto de ja liquidación préyi&mente ejecutada, ha de producir 
en el acto asiento de abono en la propia cuenta dei artículo 
respectivo.

A rt. 42^ Los derechos y obligaciones del Tesoro público 
por anticipaciones, préstamos, giros, movimiento de fon
dos, etc., se liquidarán é intervendrán por las Intervenciones 
con arreglo,á las órdenes de la Dirección* general del Tesoro 
público.

A rt. 43. De toda entrega de fondos por pagos á justificar 
sé exigirá la presentación de Jas cuentas dentro dei. plazo de 
tres meses, con arreglo á lo mandado por el art. 8.® de la ley 
de 28 de Febrero de.1873. Las Intervenciones cuidarán m uy 
especialmente del exacto cumplimiento de dicho pi'eeepto le 
gal, y á este, fin indicarán oportunamente al Delegado, antes 
de la terminación del plazo, ei estado de este servicio para que 
por el misino se exija la oportuna presentación de los justifi
cantes. >

Art, 44. Los Delegarlos m irarán con especial interés el 
asunto á que se refiere el artículo anterior, y en caso necesario, 
dirigirán sus excitaciones á las Ordenaciones de pagos y á las 
Direcciones da quienes dependan los servicios para cuya eje
cución se hubiesen librado las sumas pendientes de justifica
ción, dtmdo cuenta al Ministerio de Hacienda cuando sean in
eficaces sus gestiones.

Art. 46. Por cada uno de los saldos que resulten en cuentas

procedentes de anticipaciones hechas por el Tesoro, se promo
verá por las Intervenciones un expediente, ó se activarán los 
que se hayan incoado con el objeto de obtener el reembolso de 
su importe, removiendo cuantos obstáculos puedan presentar
se y proponiendo al Delegado las resoluciones oportunas. Una 
vez agotados los recursos que estén al alcance de la A dm inis
tración sin obtener resultado, se elevarán los ¡expedientes á la 
Dirección general del Tesoro para que adopte por sí ó propon
ga al Ministerio de Hacienda la resolución oportuna.

.A rt. 46. El mismo procedimiento indicado en el artículo a n 
terior, respecto á la cobranza dedos créditos del Tesoro, se em
pleará para obtener el ccbro de los de la Hacienda por atrasos 
hasta  fin de 1843 y por resultas de los presupuestos cerrados; 
pero los expedientes se instruirán y tram itarás por las Adm i
nistraciones y se elevarán en caso necesario para su resolución 
definitiva á las Direcciones generales encargadas de ia Admi
nistración de los ramos de que procedan los créditos á favor 
del Estado.

Art. 47. Todo servicio que deba producir acuerdo ú orden 
de los Delegados será desempeñado materialmente por la de
pendencia á cuyo cargo esté el ramo á que se refiera, excep
tuándose únicamente los registros de ía Delegación y los t ras 
lados de órdenes de carácter general, que serán llevados y eje
cutados por las Secretarías de las Delegaciones.

A las Administraciones corresponde Ja tramitación de los 
expedientes de partidas fallidas de los repartimientos de las 
contribuciones de cuota fija; de Jos de alias y bajas en las m a
trículas de la contribución industrial, y los de develución de 
ingresos indebidos; pero una vez resueltos por el Delegado, 
previa la tram itación de reglamento, pasarán inmediatamente 
á la Intervención para que tome razón de ellos y haga Jos opor
tunos asientos de abono ó cargo en Ls  cucntai corrientes de loa 
conceptos de los presupuestos respectivos. La Inter vención 
ejercerá su acción fiscal!zadora cu los expedientes, buspondieu- 
do la toma de razón y haciendo las observaciones oportunas 
al Delegado si notase que no se habían aplicado las instruccio
nes, que se habían infringido los preceptos >egaks ó que no fue
se procedente la resolución acordada en ellos. Después de la 
toma de razón de estos expedientes, volverán á las A dm inistra
ciones que los hayan instruido, las cuales harán entonces los 
oportunos asientos en los libros de la Contabilidad auxiliar.

Las Administraciones pasarán á la Intervención el día 1.® 
precisam ente de cacj¿i mes una re1 ación por conceptos del pre
supuesto ó presupuestos de ’as cantidades liquidadas ó recono
cidas como derechos de la Hacienda á cobrar durante el mes 
anterior. Estas relaciones, después de comprobadas y conformes 
con los asientos de los libros' de la Intervención que ésta h u 
biese hecho el intervenir los respectivos documentos de iiquU 
d ción, servirán de justificantes al contraído de las cuentas de 
Rentas públicas.

Art. 48. La expedición, de todo certificado que se solicite so 
bre hechos consumado15 ó oue resulten de l i Uros y 
se verificará por ei funcionario de categoría más nmictmim a 
del Jefe de la dependencia en que conste lo solicitado c o no 
podrá el primero cumplir dicho deber sin el previo a u * lo 
del segundo, el cual visará los documentos que so exp l  u

A rt. 49. Corresponde á las Intervenciones la redacción de 
todas las cuentas que deban rendir el Delegado y las dos A d
ministraciones, de las relaciones mensuales de ingresos y p a 
gos por todos conceptos y de los estados y noticias que hayan 
de facilitarse á las Direcciones generales de los diferentes r a 
mos cuando se refieran á gastos públicos ú operaciones del 
Tesoro. Los estados y noticias que deban darse á las Direccio
nes generales y se refieran á valores, ingresos ó efectos, los 
form arán las Administraciones por los asientos ó resultados 
dé^á  contabilidad auxiliar que deben llevar.

A rt. 60. Luego que sean redactados y autorizados por la  
Intervención los mandamientos de cargo por valores, presu
puestos y operaciones del Tesoro, y los de data que autoriza el 
Delegado, Ordenador de pagos, se pasarán á la Tesorería para  
que tenga lugar el ingreso ó pago de las cantidades que aqué
llos determinen. La Intervención, á virtud de acuerdo verbal 
del Delegado, en cuanto á pagos, y en vista de la declaración 
de los que entreguen fondos en los ingresos y de la clasifica
ción de las existencias en Tesorería respectivamente, expresará 
en todo talón de cargo y mandamiento de pago la clase de mo 
neda ó valores corrientes en que hayan de realizarse los ingre
sos y verificarse los pagos.

Art. 61. La misión de la Tesorería será la de recibir y pa
gar las cantidades que expresen los mandamientos de ingresos 
que expidan los Adm inistradores é Interventor y los de pago 
que autorice el Delegado Ordenador debidamente intervenidos, 
haciéndolo precisam ente en la clase de moneda ó valores 
que los mismos documentos determinen; satisfacer con suje
ción á las mismas reglas los mandamientos de los Ordenado
res de pagos de los Ministerios diferentes del de Hacienda, 
después que suscriba en ellos el Delegado el págm sc y el tomé- 
razón  el In terventor de la provincia; suscribir los talones de 
cargo y expedir las cartas de pago ó resguardos correspon
dientes á las sumas que reciba; cuidar de que tanto  los talo
nes de cargo como las cartas de pago vuelvan á la Intervención 
y rendir la cuenta de Caja y las de operaciones de las sucur
sales de la Caja de Depósitos y de la Deuda.

Corresponde también á la Tesorería ejecutar todas las ope
raciones de expedición y pago de libranzas del Giro m utuo del 
Tesoro, la  contabilidad especial y las cuentas do este se r 
vicio.

Art. 62. La Tesorería no tendrá más responsabilidad en 
los ingresos y pagos que realice que la de ajustarse, en cuan
to a cantidades y clases (le moneda ó valores corrientes, á 
los mandamientos de cargo y data, y la de satisfacer los fondos 
á persona legítima ó á la personalidad legal á cuyo favor estén 
expedidos los mandamientos de pago.

A rt. 63. Las Secciones adm inistrativa é interventora y fis
cal de las Administraciones de Aduanas observarán en los 
asuntos de su ramo el mismo orden establecido en los artícu
los 27 á 40, en cuanto pueda conciliarse y  no se oponga á las 
Ordenanzas generales de ia renta, pero se tendrá presente:

4.° Que en las provincias en que exista Aduana en ia capi
tal, y siempre que ia distancia del muelle á la Tesorería lo 
permita, se harán los ingresos en la Caja del Tesoro parcial
mente por las mismas declaraciones de ios consignatarios des
pués de liquidadas, en las cuales suscribirá el recibí el Tesorero; 
pero que al term inar las operaciones de cada día se redactará 
por la Intervención de la Aduana un talón de cargo que sus
cribirá el A dm inistrador expresivo de los ingresos del día. 
Este documento detallará al dorso las declaraciones que com
prenda, y por medio de columnas las cantidades aplicables á  
cada concepto del presupuesto; y después de tomada razón por 
la Intervención de la provincia, y de autorizarlo la Tesorería, 
volverá á la Intervención de la Aduana.

2.® Que en las provincias en que existan Recaudadores es
peciales de los derechos de Aduanas se hará el ingreso en la 
Tesorería antes de terminar las operaciones de cada día, me
diante talón de cargo redactado, autorizado é intervenido en 
los mismos términos expuestos en el caso anterior.

Y 3.° Que en las Aduanas* situadas fuera d éla  capital, y  
cuyos productos ingresen en el Tesoro por fin de cada mes, á
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en otros plazos que se determinen, se conservarán los fondos 
durante cada período intermedio de una á otra entrega en una 
Caja, de'la cual serán claveros el Administrador y el In ter
ventor de la misma Aduana.

Art. 64. Las dependencias de la Casa de Moneda se regirán 
por las Ordenanzas especiales de este ramo, pero ajustarán el 
orden de los trabajos y la tram itación de los asuntos, en todo 
cuanto sea posible, á los principios y reglas generabas que se 
consignan en los artículos 87 á 68.

Art. 66. Las oficinas efe las minas del Estado en Almadén 
continuarán rigiéndose por el decreto de 10 de Julio de 1869, 
modificado por el de 80 de Octubre de 1874, en consideración 
ai carácter especial y facultativo de todas las operaciones de 
este establecimiento."En cuanto al reconocimiento, liquidación, 
intervención y pago de las obligaciones de la H&cientm, y á la 
liquidación, intervención y pago de los derechos y obligaciones 
del Tesoro, observará las reglas que establecen los artículos 87 
4 40 y 48 á 68,

Art. 66. El orden de los trabajos en las dependencias de la 
Fábrica del Timbre del Estado, en todo io redG.tivo á las ope
raciones mecánicas propias de la fabricación, á las facultativas 
del grabado de sellos y del reconocimiento y recibo de las p ri
meras materias que se destinen á las labores y ai régimen in 
terior de los talleres, será el determinado en las instrucciones 
especiales riel ramo.

Los trám ites.para el reconocimiento, liquidación, interven
ción y p*go de las obligaciones propias del establecimiento, y 
para ja fiscalización que en todos íus actos de la Fabrica debe 
ejercer el interventor (hoy Contador), serán ios determinados 
en general en los artículos 87 á 68.

Art. 67. Las dependencias de las Fabrica** cíe Tabacos con
tinuarán rigiéndose como hasta aquí por las instrucciones y 
órdenes vigentes en los trabajos propios de los talleres, en el 
reconocimiento y admisión de las primeras materias destina
das á. las labores y envase de los-efeotos y en todas ias demás 
operaciones fabriles, y observaren las reglas consignadas en los 
artículos 87 á 40 y 48 á 68 en todo lo relativo al reconocimien
to, liquidad ón, intervención y pago de ios derechos y obliga
ciones de la Hacienda y del Tesoro por los servicios que Ies es
tán  encomendados.

Art. 68. La Administración de la Fábrica de sal de Torre- 
vieja continuará observando las disposiciones de las Or ienan- 
zas especiales de la renta en cuanto se refiera á las operacio
nes de la elaboración. En todo lo demás se atendrá á las reglas 
generales que establecen los artículos 87 á 68

Art. 69.  ̂ Las Administraciones Depositarías de partido fun
cionarán por delegación de las dependencias económicas de ias 
provincias, y les son aplicables todas las disposiciones que con
tienen los artículos 87 á 68 respecto á los servicios que se les 
encomienden.

Art. 60. Lo trabajos de las Administraciones subalternas 
de Estancadas sserán los necesarios para surtir ál&s expende
durías de aquellos efectos, cobrando al contado su valor, y para 
llevar si día. la cuenta de almacén y de caja en los términos 

que les ordene la Intervención, de la provincia. Las Adminis
traciones subalternas desempeñarán además las operaciones 
propias del servicio del Giro mutuo del Tesoro, con estricta su
jeción á las prescripciones de la instrucción de 18 de Junio de 
1866, circulares de 1.° de Marzo de 1867,16 de Abril de 1869, 
16 de Mayo de 1876,1.° de Enero de 1876 y órdenes acAra- 
lorias.

Art. 61. Las Depositarías del Tesoro se harán cargo y cus
todiarán los fondos que les sean remesados eon destino á las 
atenciones que deban satisfacer, haciendo los pagos con arreglo 
á las órdenes del Delegado, y observando las reglas quej^jL 
cuanto á la intervención y abono de las obligaciones de la Ha
cienda están determinadas en los artículos 60 á 68.
- Art. 68. Los Administradores de Loterías desempeñarán sus 
cargos en los términos prevenidos en las Ordenanzas de esta 
renta»

Art. 63. Los asuntos que los Administradores hayan de 
someter al acuerdo del Delegado de Hacienda se presentarán 
con índice duplicado en que se haga constar en extracto las re
clamaciones de que se trate , el interesado que la promueva y 
ia  propuesta que haga la Administración. Ua ejemplar del ín-, 
dice con los expedientes de su referencia quedará en poder de 
la Delegación para la tramitación que proceda, y el ©tro se de
volverá á la Administración - de origen con la indicación por el 
Secretario de haberse registrad^.

En igual forma procederá el Interventor de la provincia 
para consultar al Delegado los asuntos de la oficina de su 
cargo que requieran resolución de dicha Autoridad en forma 
de expediente.

CAPITULO III

P E R S O N A L .— NO M BRAM IENTOS, REM OCIO NES, D IST R IBU C IO N ES, 
D E B E R E S  Y A T R IBU C IO N ES

Art. 64. El número y clase de funcionarios de cada una de 
las dependencias de la Hacienda pública se ajustará á lo que de
term inen los presupuestos generales del Estado.

A rt. 66. Las Administraciones de Contribuciones y Rentas, 
las de Propiedades é Impuestos, las Tesorerías de provincia, las 
Administraciones subalternas de Rentas Estancadas y. las de 
Bienes nacionales serán fiscalizadas é intervenidas por el In 
terventor de la misma provincia.

Las demás dependencias serán fiscalizadas por el funciona
rio á quien se encomiendo el cargo ó las atribuciones del In 
terventor.

Se exceptúan las Administraciones de Loterías, cuyos actos 
serán fiscalizados por el funcionario que con este caráctervy 
dependiente del Interventor general del Estado preste servicio 
en la Dirección general de que dependa este ramo.

Art. 66. El Delegado de cada provincia es el Jefe de todas 
las dependencias de la Hacienda y de los individuos del cuerpo 
de Carabineros y Resguardos especiales de las rentas p e  exis
ten en ella. Su nombramiento y remoción corresponde al Mi
nistro de Hacienda.

A rt. 67. Los Interventores de las provincias y los Interven
tores ó Contadores de las demás dependencias y establecimien * 
tos de la Hacienda en las mismas serán nombrados y rem ovi
dos, según dispone la ley de 86 de Junio de 1870, por el Ministro, 
á propuesta fundada de la Intervención general de la Adminis
tración del Estado.

Art. 68 El nombramiento y la remoción dé los Adminis
tradores de Contribuciones y Rentas y de los de Propiedades é 
Impuestos y el de los Tesoreros se hará por el Ministro de 
Haciende. 1.

Art. 69. Los Jefes de Negociado y Oficiales délas A dm inis
traciones y Tesorerías se nombrarán por el Ministro da H a
cienda.

Art. 70. El nombram iento y remoción de los Jefes de Ne
gociado y Oficiales délas Intervenciones se hará, según dispone 
la  ley de 86 de Junio de 1870, por el Ministro de Hacienda, á 
propuesta de la Intervención general de la Administración del 
Estado.

A rt. 71. Los aspirantes á Oficial y los porteros, ordenanzas 
y mozos de las dependencias de Hacienda serán nombrados y ¡

removidos con sujec’ón á las disposiciones de la ley de 10 de 
Julio y reglamento de 10 de Octubre de 1886, en esta forma: 

Los de todas las Intervenciones por el interventor general. 
Los de las Administraciones de Contribuciones y Rentas 

por el Director general de Contribuciones.
Los de las Administraciones de Propiedades é Impuestos 

por el Director general de Propiedades y Derechos del Estado.
Los délas demás dependencias por los Directores generalas 

de quienes dependan.
Art. 78. Mientras no se comprendan en presupuestos las 

plazas de Secretarios, Escribientes y ordenanzas de ias Delega
ciones de Hacienda, los Delegados elegirán entre los emplea
dos de las Administraciones é Intervención de su respectiva 
provincia los que sean absolutamente indispensables para el 
servicio de la Delegación, dando conocimiento d© les que eli
jan  al Ministro de Hacienda y ai Interventor general del E sta
do en cuanto á cualquiera que utilicen de la planta de la In 
tervención, y teniendo entendido que ios Oficiales que destinen 
á Secretarios no podrán ser de categoría superior á la clase 
de terceros en las provincias de primera ciase, á la de cuartos 
en las de segunda, y á la de quintos en Jas de tercera,

Cuando se comprendan en presupuestos, el nombramiento 
y remoción de los Secretarios de las Delegaciones de Hacien
da se hará por el Ministro del ramo, 4 propuesta de los respec
tivos Delegados.

El nombramiento y remoción de los Escribientes y orde
nanzas de las Delegaciones corresponde á los Delegados de 
Hacienda..

Art. 73. Los Tesoreros distribuirán entre los individuo? 
ue merezcan su confianza las asignaciones destinadas, tan to  
los Auxiliares de Da ja de las de su respectivo cargo, como 

para los gastos que ocasiona el pago á las clases pasivas. Tam
bién corresponde á los Tesoreros el nombramiento y remoción 
de los Auxiliares que hayan de desempeñar el servicio del Giro 
m utuo, cuyos haberes satisfarán con el producto ded premio 
que les está, señalado. De todos los actos oficiales de estos su
balternos serán inm ediata y directamente responsables los 
mencionados Tesoreros.

Art. 74. Los Jefes y Oficiales de todas las demás dependen
cias y establecimientos de la Hacienda publica en las provin
cias que constituyan cuerpos especíales serán nombrados y re
movíaos por el Ministro de Hacienda, con sujeción-á las leyes 
y 'reglam entos que rigieren sobre la materia.

Áre. 76. Los"nombramientos de los Delegados de Hacienda 
so publicarán en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial de 
la respectiva provincia, y se comunicarán por el Ministro del 
ramo á todas las Direcciones generales, inclusa la de Carabi
neros.

Art. 76. El nombramiento de los Interventores, Tesoreros 
y A dm inistradores de provincias y el de los Oficiales de estas 
dcpenaeoelas se comunicará por el Ministerio de Hacienda á la 
Dirección ó Direcciones que tengan á su cargo el cumplimiento 
de las órdenes respectivas; entendiéndose, respecto á lab Admi
nistraciones de Contribuciones y Rentas y da Propiedades é 
Impuestos, como Direcciones encargadas de su personal, las de 
Contribuciones y da Propiedades y Derechos del Estado res
pectivamente.

Las Direcciones lo participarán al interesado y al Delegado 
de la respectiva provincia.

Las órdenes de nombramiento y remoción de personal que 
reciban los Delegados se cargarán á las Intervenciones para 
todos los efectos y trám ites posteriores, después de comunicad
las á la dependencia correspondiente.

Art. 77. En los títulos de los Delegados de provincia sus
cribirá el Ministro del ramo el cúmplase, v el Subsecretario del 
Ministerio el decreto mandando dar la posesión. Esta se dará 
por los Interventores, y asistirán ai acto todos los Jefes de Ha
cienda.

Art. 78. En los títulos de los Interventores nombrados por 
decreto suscribirá el cúmplase el Ministro, y el decreto m an
dando dar la posesión el Interventor general de la A dm inistra
ción del E sta jo . Guando se trate  de Interventores de la cate
goría de Jefes de Negociado, el Interventor general suscribirá 
el cúmplase y decreto mandando dar la posesión, Esta se dará 
en todos los casos por el Delegado de la provincia.

Art. 79. En los títulos de los Tesoreros y ¿e los A dm inistra
dores de provincia los Directores délos respectivos ramos sus
cribirán el cúmplase, y ios Delegados de provincias el decreto 
mandando dar la posesión, y ésta se dará por los Interven
tores.

Art. 80. En los títulos de los Oficiales, aspirantes á Oficia
les y subalternos se suscribirá el cúmplase y el decreto m an
dando dar la  posesión por el Delegado de la provincia, y se 
dará la posesión por e l Jefe de la respectiva dependencia.

Art; 81. En los casos de ausencias ó enfermedades, el In 
terventor de la provincia sustitu irá al Delegado, y al In te r
ventor ei funcionario más ‘caracterizado de su dependencia. 
En las demás oficinas la sustitución se verificará por orden de 
categoría de los funcionarios de las mismas, exceptuándose de 
esta regla general los Tesoreros, que serán sustituidos por la 
persona que designen, bajo su responsabilidad. |

En los casos de ausencia é enfermedad del Interventor, j 
sustitu irá  al Delegado el Jefe de mayor categoría ó antigüe
dad, excepción hecha de los Tesoreros. j

Art, 88. Las solicitudes de licencias ó cualesquiera o tras I 
que se refieran al personal se cursarán por el Delegado de Ha-* 
cienda, previos los informes de instrucción á  la Dirección en 
cargada del movimiento del personal del ramo en que el re~^ 
clamante preste sus servicios. Este Centro propondrá ai Mi
nistro de Hacienda la resolución procedente, ó la  acordará si 
se tra ta  de empleados cuyos nombramientos le correspondan.

Art. 83. Ei cese de los títu los de los Delegados y de ios Ad
m inistradores y Tesoreros se autorizará por los Intervento
res. En los de éstos los autorizará el funcionario más caracte
rizado de su dependencia. En los de los demás empleados el 
Jefe de la respectiva oficina.

Art. 84. Las calificaciones de concepto de los empleados de 
provincia que deben estamparse en sus hojas de servicios sa ; 
harán en esta forma:

Las de los Delegados,por el Ministro de Hacienda.
Las de los Interventores por ei Interventor general de la 

Administración del Estado.
Las de los Tesoreros y Administradores por los Delegados 

de provincia,.
Y las de íbs Oficiales, subalternos y dependientes por los

Jefes de las dépendencias en que presten sus servicios.
Art. 86, Los Delegados de Hacienda tendrán los deberes y 

atribuciones siguientes:
4.° Ejercer la autoridad superior y vigilancia sobre, todas 

las dependencias de la Hacienda en su respectiva provincia* 
así como también sobre los resguardos de las rentas públicas*

8.* Cumplir y hacer que se cumplan por todos los em plea
dos sujetos á su autoridad las leyes, reglamentos, instruccio
nes y órdenes que hoy rigen sobre los diversos ram os de Ha
cienda pública, y las que en lo sucesivo les sean comunicadas 
por sus superiores en el orden jerárquico.

3.* Comunicar á las Diputaciones provinciales, á los Ayun
tamientos, Administradores, Administradores subalternos y

demás funcionarios, asi del Estado corno de Corporaciones,. 
Bancos, Sociedades, etc., las órdenes y disposiciones genérale s 
adm inistrativas que deban cumplir, además de acordar su in 
serción en los peiiódieos oficiales de la provincia.

4.° Cuidar de que so reúnan y ordenen en tiempo oportuno 
por las Administraciones de la capital los datos en que deban 
fundarse los repartim ientos de las contribuciones de cuota 
fija, las m atrículas de la industrial y de comercio, los encabe
zamientos y-arriendos por el impuesto de consumos, los a rre n 
damientos de las fincas del Estado en general, el surtido de los 
efectos de estanco y todos ios demás actos de la A dm inis
tración.

5.® Cuidar de que una vez comunicado á la  provincia el 
cupo que deba satisfacer por la contribución territorial, se. 
haga por la Administración de Contribuciones y R eatas el r e 
partim iento entre los pueblos de la misma provincia, señalan
do á cada uno la cantidad que debe pagar sobre su respectiva 
riqueza líquida imponible, Ísí como también de qqe se som eta 
al examen y aprobación de la Diputación provincial.

6.° Cuidar de que á las secciones de la indicada Corpora
ción asista el referido Administrador de Contribuciones y R en
tas con el objeto de ilustrar la discusión y dar las explicacio
nes necesarias.

7„° Aprobar el indicado repartim iento en el caso de que la 
Diputación por cualquiera causa no lo hiciera en tiempo opo r
tuno, y cuidar de su publicación y de todo lo demás que respecto 
á eMa im portante contribución determ ina el reglamento de 80 
de Setiembre do 1886 ó el que se halle vigente.

8.° Procurar que los repartim ientos é imposiciones de cu
pos por las referidas contribuciones é impuestos sean conoci
dos por los primeros contribuyentes con la debida an ticipa
ción, atendiendo las reclamaciones de aquéllos que sean justas 
y desestimando las que fuesen improcedentes.

9.° Cuidar de que los repartim ientos individuales de las 
coi-¿ribuciones é impuestos de cada pueblo sean aprobados por 
los respectivos Administradores en tiempo oportuno, y de 
acuerdo con las Diputaciones en general de cada provincia 
cuando las instrucciones den participación & dichas Corpora
ciones.

10. Acordar las resoluciones de trám ite que les correspon
da y todas las definitivas que procedan respecto á las solici
tudes y reclamaciones que se entabica ante su Autoridad, y 
las que deban acordarse de oficio, según los respectivos regla
mentos, previos los trám ites que estén prevenidos.

-  41. Proteger por cuantos pedios estén al alcance de su au
toridad la recaudación de las contribuciones, renta*, im pues
tos y derechos del Tesoro, y autorizar los mandarmeníos de 
apremio que procedan y Jes propongan los respectivos A dm i
nistradores y el Interventor áe Hacienda'dé la provincia.

48. • Cuidar de que se reúnan las Juntas ds rectificación de 
am illara mientos, y de la ejecución de cuanto dispone el regla
mento de 30 de Setiembre último relativo á este im portante 
servicio.. !

43. Cuidar de que las m atrículas de la contribución in d u s
tria l y las relaciones de altas y bajas de la xnisoaa,'y cuantos 
documentos representen derechos liquidados á favor "de la H a
cienda, se aprueben en tiempo oportuno por los respectivos 
Administradores.

44. Cuidar de que se forme el repartim iento del cupo de 
cualquier impuesto directo señalado k la provincia entre los 
pueblos de la misma dentro del plazo que determinen las ins
trucciones, así como también de que se faciliten cuando pro
ceda á las Corporaciones cuantos datos estime oportunos."

46. Fom entar por cuantos medios estén á su alcance el 
im porte de las contribuciones y rentas del Estado, y redactar 
y rem itir en fin de cada ejercicio al Ministerio de Hacienda 
una Memoria acerca de la Administración en general y de sus 
recursos, proponiendo las mejoras de que sea susceptible en la 
respectiva provincia.

46. Ejercer autoridad como Jefe inmediato en la parte eco
nómica de los Jefes y Oficiales de los resguardos y sus de
pendientes dentro de la zona, fiscal de su jurisdicción.

 ̂47. Ordenar los pagos que hayan de hacerse por las obliga
ciones que liquiden las oficinas de Hacienda, y autorizar los 
librados por los Ordenadores por obligaciones de los demás 
departamentos, verificándolo con sujeción á las distribuciones 
mensuales de fondos ü ordeñes de la Dirección general del Te
soro, observando las disposiciones vigentes, no dando m ás pre- ■ 
ferencia á unas obligaciones sobre otras que aquella que esté 
previamente de term inada en bien del servicio público, y te 
niendo presente que serán responsables con los Interventores 
de todo pago indebidamente dispuesto, bien sea aplicable á 
presupuestos ó á operaciones del Tesoro.

48. 'Asistir--como clavero á los arqueos semanales y á los 
extraordinarios que juzgue conveniente disponer, autorizándo
los y cuidando de que se practiquen con escrupulosidad, dete
nimiento y precisión, sin olvidar que este cargo es personal, y 
que sólo en el caso de enfermedad puede delegarlo en el A dm i
nistrador de m ayor antigüedad para que presencie el arqueo y 
autorice el acto, en cuyo caso ejercerá la autoridad el In te r
ventor.

49. -Presidir'todos los actos de subasta pública que deban 
celebrarse para ha contratación que exija cualquier servicio de 
la Hacienda, procurando las ventajas posibles á los intereses 
del Estado en los incidientes que produzca ei acto de la subasta.

80. Nombrar interinamente,"bajo su responsabilidad, .per
soga que si* va la Tesorería en el caso de quedar vacante, d an 
do inmediato aviso á la Dirección general del Tesoro para la 
resolución que juzgue procedente.

81. Nombrar y separar, con sujeción á la ley dé ÍG de Ju 
lio y reglamentó-de 40 de Octubre de 4886 y á la instrucción 
del impuesto de consumos, él personal subalterno de los fielatos 
y el del Resguardo especial del ramo.

88. Nombrar cotí-arréalo,4 la  ley y reglamento expresados 
los Escribientes y ordenanzas de la Délegacióa cuando se com
prendan estas plazas en los presupuestos, y  d istribuir los p r i
meros entre las oficinas en k  forma que considere más conve
niente al servicio, si no fueran todos necesarios en la ' Secreta
ría. de la Delegación.

83. Nombrar los estanqueros de la provincia coii-arregló á 
las mismas disposiciones de la ley de 40 de Julio de 4886 y re 
glamento^Me 40 de Octubre siguiente; • '

84. Aprobar las fianzas qae deban prestarse á la Hacienda 
en la respectiva provincia,' oyendo previamente al Interventor, 
al Adm inistrador respective,y como Asesor, al Abogado del 
Estado.

86. Acordar é imponer las correcciones disciplinarias á que 
puedan dar motivo los empleados sujetos á su A utoridad 
hasta  la suspensión de sueldo y la de empleo y  sueldo; pero, 
en estos dos casos debe preceder siempre la.instrucción de ex
pediente en que se oiga al interesado y á su Jefe inmediato, y 
•remitirse después los antecedentes á la Dirección general de 
que dependa.

86. Imponer álos defraudadores de las contribuciones, ren
tas é impuestos las multas v recargos que procedan, con arre
glo á instrucción.

87. Imponer á los Ayuntamientos las responsabilidades 
que deban exigirse cuando se hiciesen culpables de hechos ú
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omisiones punibles en la vía administrativa, teniendo en- t 
tendidos . - (

1.° Que procederá la amos&stación en casos do error, omi
sión á negligencia leves, no mediando reincidencia y siendo de j 
fácil reparación el daño clisado.

Que procederá el apercibimiento en los casos de reineb- 
desvia en falta reprendida, y en los de extrálimitación, cuyas 
consecuencias ¡a® sean irreparables <S graves.

*3.° Que procederá la multa siempre que las instrucciones ? 
ó reglamentos lo determinen y en los casos de reincidencia en 
"faltas castigadas con' apercibimiento y de extralimilación, « 
abuso de autoridad, negligencia ó desobediencia graves que 
no produzcan responsabilidad criminal. ;  ̂ .

4.* Que el máximum de las multas que deberá imponer 
será el seS&l&do en el art. 184 de la ley de % de Octubre ele 18 i7, 
y que deben exigirse en la forma que previenen los artícu- 
ios 485 y 188 á% dicha ley. : .

$8. Expedir giros á cargo de los Recaudadores, Adminis
tradores de Aduanas, Subalternos de I-ventas Estancadas y 
cualquiera ot^o funcionario encargado en la provincia do la 

recaudación de valores del 'Estado para M is facer obligaciones 
cuya, distribución deba haeerse en los mismos puntos ó loca- 
LdWzes en que aquéllos tengan su residencia, y evitar el mo- ; 
vimáonto de los fondos cuando no sea necesario.

Disponer las remesas de las c&niMades que los mismo» 
empleados "Recaudadores tengan en feu poder siempre que sea 
laeceü&rio reunir fondos en la Tesorería de la capital, aun cuan
do ma en el tiempo intermedio de las épocas Aperiódicas en qus 
aquéllos estén obligados á realizar las entregas; pero teniendo 
presente que en estos casos de urgencia, y por consiguiere 
«extraordinarios, deben ser de cuenta del Tesorero los gastos 
o ué las remesas ocasionen.
^30. Inspeccionar por si'6 por medio de los empleados que 

merezcan su conSanza^todas las o damas saetas a sti autori- 
dad, haciendo ó disponiendo las visitas necesarias.

34. Reunir en junta, que presidirá siempre, al Interventor, 
á lo s Administradores da Contri Wcio u es .y Rentas y de Bro- 
^ededese Impuestos, y Tesoreros cuando crea conveniente oír 

û¡ parecer sobse cualquiera de los 6,s untos «que deba acordar, y 
la»especiales que estén determi&auas pee las instrucciones, 
■p-uátondo, en el caso de que la ctu-síión 4o merezca, disponer 
que%8elevante/acta di3 la sesión.  ̂ .
bi#. Reuniría misma junta, con asistencia, del Administra- 
der de Aduanas y del Comandante de-Carabineros, una vez al 
mes para tratar de la recaudación de los "valores de las rentas 
eventuales y de los medios que sea non veniente adoptar para 
-obtener su aamiento.

138. Distribuir, á^opuesta de los Administradores Tespec- 
tixos, entre la capital y todas las .-subalternas las consignacio
nes de recaudación qc.e~se haganpor lasTespéctivas Dilecciones 
generales, cúidandotde que todas cubran la parte quedes co- 

responda.
: 341 Disponer la instrucción de expedientes de reintegros 

•en el acto que se descubra un alcance é desfalco de fondos cq- 
#281 ido por cualquiema de los es&ple&des,sujetos á su autori
dad, y dar cuenta inmediatamente después al Tribunal para 
que pueda hacerle las prevenciones que «estime procedentes.
;,3o! Ejercer el cargo de Delegado del mismo Tribunal, 

úMempre que, es te cuerpo tenga & bien-conferírselo.
. 867 Ejercer toda&las atribuciones^ cumplir todos los de

beres que impusieron á los Gobernadores de las provincias la 
.destrucción ¿e 81 de Mayo de l&SB.-y demás disposiciones vi
dentes.

;;87. Presidir cuando lo estime conveniente ¿as subastas 
vpáblicas para el arriendo de ñocas de-mayor y menor cuantía 
¡Tde que esté incautada la Hacienda, y «aprobar los remates.

. 38. Disponer que por el Secretario se registren se car- 
.•-g«sn á la oficina á qmien corresponda su tramitación cuantos 
~ documentos éengan entrada en la. Delegación, facilitando los 
trecibos que con arreglo á instrucción,.puedan reclamarse, y que 
¿registre igualmente y dé el curso que corresponda á los que 
Rengan salidas.

.,89. Disponer asimismo la inmersión en las atenciones de la 
ceñeina de la asignación que para material le está señalada, y 
6 rus se rinda cuenta justificada con arreglo á las disposiciones 

t [iel Real decreto de 81 de Mayo de &88L
Art. 86. Los Interventores de Hacienda tienen las ,n4rlbu- 

( (iones y deberes que se expresan á continuación:
4 / Cumplir y hacer que todos ios funcionarios de la Inter- 

•\ rendón de su «cargo cumplan las kyes, dmstr nociones y regla- 
i. santos vigentes, y las órdenes que les sean comunicadas por 
la, Intervención general es la Administración del Estado4 por 
el Delegado d@ ia provincia.

%* Prestar obediencia al Delegado do Hacienda, que es su 
in. me&iato superior jerárquico; pereeetendiéndose que si alguna 
ore lee verbal ó escrita que aquél le «comunique fuese contraria 
á la s leyes, instrucciones *ó reglamentos, sólo estará obligado 
á cu muirla luego que le ^ea reiterada por escrito al margen 
del o íleSo que deberá pasarle en el acto, exponiéndole en forma 
respe fcuosa las causas de k  improcedencia del mandato, y ci
tando le necesariamente la disposición que se infringiría al 
darle cumplimiento; poniendo este Lecho, si ocurriere, fene- 
diat&mcuate en conocimiento«del Interventor general de la  Ad- 
minlsmteién del Esí&do.

8.® Fi scalizar en la forma y térmicos que establece el pre
sente Begd&mento los actos ce los - Delegados y de las Admi
nistración es y las operaciones de la Tesorería,, dando cuenta á 
la Interven cién general de la Administráalén del Estado de 
todo aboso ó falta cuya existencia advierta al Delegado de la 
provincia sin obtener el inmediato correctivo. ,

4.° CsLidar de que la toma de razón de los repartos de,con
tribuciones é impuestos, matriculas de la contribución indus
trial, liquidaciones del impuesto sobre derechos reales y del 
transitorio sobre los sueldos, rensas y asignaciones, guías con 
que se reciban ó envíen los efectos estancados, pedidos liquida
dos de los estanqueros, y en general de todo documento de li
quidación de derechos de la Hacienda, se practique por la In
tervención de su cargo con la mayor exactitud y en el más 
breve plazo posible.

5.® Hacer que todos los mandamientos de cargo que deba 
suscribir, los que expidan los Administradores y los de data 
para Ja Tesorería que expida el Delegado Ordenador, cuya re
dacción corresponde á la Intervención de su cargo, se extien
dan con claridad, con todo el detalle necesario y en la forma 
determinada por instrucción;

6.° Cuidar de que á todo ingreso ó pago que realice la Te
sorería se dé la aplicación que legítimamente le corresponda.

7.® Cuidar también de que la^ nóminas de.pagos por cargas 
de justicia se formen por la Intervención en las épocas y for
ma prevenida en las Reales órdenes de 31 de Diciembre de 
48£9,18 de Noviembre de 1833, £7̂ de Setiembre de 1860 y 7 
de Febrero de 1861 y circular de 1.° de del mismo año
últimamente citada.

8.° Hacer que para la formación de nóminas de haberes; de 
las clases activas y pasivas se consulten y ten jan  presentes 
las disposiciones citadas en la circular de la Dirección general 
de Contabilidad de 41 de Enero de 1869.

9 / Pasar revista anual á los individuos de clases pasivas.

e&n arreglo á las disposiciones de la instrucción de £5 de Fe
brero de 1885.

10. Instruir los expedientes de clasificaHón en los términos 
que están prevenidos, y cuidar de que se remitan á la Junta de 
Ciases pasivasxy demás Autoridades á quienes proceda los da
tos y noticias determinados por instrucción.

11. Ejercer el cargo de clavero de la Tesorería de la pro
vincia, girando para ello los arqueos diarios y semanales con 
estricta sujeción á las prescripciones de los artículos 9.° y 18 
de la instrucción de 45 de Noviembre de 1860, de la Real orden j

> de 3 de Julio de 1861, circulada el 18, de la de 11 de Novicia- \ 
bre de 1853, circulada el 9 de Diciembre, y especialmente de la i 
orden circular de las Direcciones generales del Tesoro y de ¡ 
Contabilidad de 15 de Enero de 1865, y do i art. 85 de la ios- j 
tracción de £8 tío Junio de 1879. i

4%. Designar un empleado de la Intervención que desempe- j 
ñe el cargo de clavero ue ios almacenes de efectos estancados ¡ 
y de frutos de Bienes nacionales. í

43. Cuidar de que se h«gan con puntualidad y exactitud en j 
los libros de cuentas corrientes por los conceptos y artículos j 
de los presupuestos de ingresos y gastos los asientos de cargo ¡ 
y data que deban producir, tanto ios documentos de liquida- [ 
ción de derechos y obligaciones de la Hacienda, como los man- j 
damientos de cargo y data para la Tesorería y para el almacén ¡ 
que sean intervenidos. í

14. Cuidar de que se lleven, al corriente los libros de caen j 
tas á los deudores y acreedores del Tesoro público por presta- ? 
mos, anticipaciones, giros y demás conceptos de las cuentas j 
de operaciones.  ̂ }

15. Ejercer autoridad y vigilancia sobre las Secciones de | 
Intervención y Contaduría do todas las oficinas de Hacienda 
en la provincia, procurando que se lleven en ellas los libros 
convenientes, que se hagan los asientos al día y con la nece
saria exactitud y limpieza, y que se redacten hs cuentas en 
los términos y épocas prevenidas por instrucción.

16. Emitir los informes que 1a ordene el Delegado de la 
provincia, aun cuando se refieran á asuntos gura mu n te admi- 
nistrativos.

17. Ckiidar muy especialmente de que las cuentas que dr~ 
han rendir el Delegado ue Hacienda y los Administradores do 
Gontrábuoiones y Rentas y de Propiedades é Impuestos.se re 
dacten por la Intervención en la forma prevenida, y siempre 
dentro de los plazos de reglamento, comprobando por sí mis * 
mo la, exactitud de sus resultados, y suscribiéndolas antes que 
el Delegado y les Administradores, cuya responsabilidad eom- 
partCgTas autoricen con su firma.

48, Suscribir la conformidad en las «cuentas que rinda el 
Tesorero de la provincia.

¡ 49. Formar y remitir en los plazos que estén señalados,
las colaciones mensuales dé ingresos y pagos y los demás do- 
comentos que deba rendir i  -la Intervención general de -la Ad
ministración del Estado.

•£•0. Justificar las cuentas que rindan el Delegado y -les Ad
ministradores, con la clase áo documentos que estén determi
nados, no olvidando que ton especialmente responsables de 
toda f&lta que ce observe en tan importante servicio.
" SI. Cuidar-do la puntual y completa solvencia de les repa
ros-qne ofrezca á la Intervención general ó al Tribunal de 
Cuentas el examen de las mencionadas en el caso anterior, y 
el de las relaciones mensuales que rinda la Inter ven cié a do la. 
provincia.

££. No permitir que existan en las Cajas fondos que no- 
sean. propios del Tesoro ó de la Caja de Depósitos, ni abonarés, 
de funcionarios, habilitados^ particulares, ni otros dcoumen- 
tofí-á formalizar que los determinados en la orden circular dé
las Direcciones generales del Tesoro y Contabilidad de 15 de 
Enero de 1865o
x .£3. Dedicar preferente atención á todo cuanto se ¡refiera á 
la liquidación y á las anticipaciones que se hagan á las corpo
raciones civiles á consecuencia de la venta de sus bienes, cui
dando de que s¡e cumplan e&trictamentojos preceptos de las le
yes da 11 de Julio de 1856 y 1.° de Abril de 1859, de las ins
trucciones de £6 de Abril de ¿857, 4% de Mayo de 1858 y 1.° de 
Junio de 1859 y de las circulares de 19 de Febrero y 3® de Se
tiembre de 1864, £4 de Marzo, 30 de Junio y £9 de Octubre- 
de ¿-86%, de ios decretos de 15 y £0 de Diciembre de 1868 y ce 
la orden circular de la Dirección general de Contabilidad de 46* 
de Febrero de l i í  3, y muy especialmente del Real decreto de 5 
de Mayo de 188L 

■£4. Cuidar de que las escrituras de fianzas que presten los 
empleados públicos para garantir el m&nqjo de los caudales y 
efectos-del Estado contengan ¿os requisitos y se sujeten á las. 
formalidades que determiné -la instrucción de 16 do Abril 
d¡8 1816, la ley Hipotecaria y el reglamento dictado para su 
ejecución; informar ai Delegado de la provincia acerca dé la 
prestación de dichas-garantías;«custodiar los expedientes de su 
razón y sujetarse on cuanto se refiere á servicio de tanta res
ponsabilidad á lo que disponen das órdenes ó instrucciones que 
se han dictado para cada ramo de la Administración y i, la or
den circular de la Dirección de Contabilidad: de 5 de Diciembre 
de 4S68, Reales órdenes de £9 de-Enero y £7 de Marzo de 4878 
y art. 7£ de la ley do £í de Julio de 4876.

£cL Hacer que el Oficial Archivero cumpla cuanto disponen 
« la instrucción de 45 de Enero de 4854 y las Reales órdenes de 
£0 de Abril de 4853,19 de Julio de 4856 y ££ de Noviembre 
de 1853, respecto ai arreglo y organización de los archivos de 
Hacienda de k s  provincias.

£6. Cuidar de que todas las operaciones propias de las m - 
cúrsales de la Caja de Depósitos se rea i icen en los términos 
prevenidos en el reglamento de 44 de Octubre de 485%, Real 
decreto de £9 de Diciembre de 4854, reglamento de £9 de Di
ciembre de 4868 é instrucción de 40 de Agosto de 4869 y órde
nes posteriores, haciendo que se lleven al día los libros auxi
liares de cuentas corrientes é individuales, y los registros que 
deben contener la numeración de orden y de inscripción de les 
depósitos.

£7. Fiscalizar todas L%s operaciones del servicio de Giro 
mutuo del Tesoro, y cuidar de que por la Intervención de su 
cargo se examinen las cuern as de caudales que ha de rendir la 
Tesorería; suscribir en las mismas cuentas la nota de Inter
vención, y procurar que este s ervicio se realice en cuanto no se 
modifica por el presente reglai.uento, con arreglo á lo dispuesto 
en la instrucción de 48 de Junio de 4856, Real orden de £4 de 
Octubre de 4859, circulares de 4.T de Marzo de 4867 y 45 de 
Abril de 4869, 45 de Mayo de 4875',. í.° de Enero de 4876 y ór
denes aclaratorias.

£8, Ejercer el cargo de Comisario» «de guerra con relación al 
cuerpo de Carabineros y Resguardo á& puertos, pasándole» re
vistas mensuales de presente, tanto á I& fuerza de hombres co
mo á los caballos de las Comandancia8, an los términos que 
dispone la Ordenanza de Comisarios de £7 de Noviembre 
de 4748 y Reales órdenes 4 de SetieiMbre de 4834 y £7 de 
Agosto de 4859, teniendo presente que es indispensable que los 
individuos montados concurran al acto de la revista con los 
caballos de su pertenencia para que éstos sean confrontados 
con sus respectivas reseñas. - 

£9. Autorizar toda clase de copias de documentos que pue - 
dan necesitar los individuos del mencionado cuerpo de Cara

bineros, según lo acordado por la Real orden de 45 de Mayo 
de 4844; instruir los expedientes de gastos del material de bu
ques y caseras, y todos los que produzcan las incidencias de este 
servicio, con sujeción á lo determinado en la circular de la 
Inspección general del,cuerpo de 30 de Mayo de 4846, y á lo 
üispueslo por Jas Reales órdenes de 4% de Mayo y £6 de Julio 
de 485%, Reales decretos de £7 de Febrero y 15 de Setiembre 
del mismo año y Reales órdenes de £0 de Mayo y 6 de Julio 
de 4857.

30. Cuidar de que los pagos anticipados por quincenas que 
deben hacerse al personal del referido cuerpo de Carabineros, 
según lo mandado por las Reales órdenes de 4 de Setiembre 
do 484% y 49 de Noviembre de 4850, se sujeten á Jas formalida
des determinadas en la Real orden de £1 «le Abril de i 854, que 
circuló la Dirección general de Contabilidad cal.® de Mayo si
guiente, en las circulares de 47 de Julio del mismo año y 31 ,ic 
Agosto de 4855 y en la Real orden de £5 de Setiembre si- 
guicnte.

84. Cuidar de que la recaudación de los valores presupues
tos y de los créditos del Tesoro por anticipaciones y fondos 
facilitados con obligación de reintegro se verifique dentro de 
les plazos determinados por las leyes é instrucciones de los 
respectivos ramos.

3%. Hacer que sa instruyan ó continúen con actividad los 
expedientes de reembolso á que se refiere cí art. 44, y proponer 
crf ellos al Delegado todas las resoluciones que, puedan contri
buir al cobro de los créditos del Tesoro procedentes de época 
atrasada.

33. Asistir personalmente ó por delegación , según las ins-v 
tracciones respectivas, á todos los actos de subasta pública 
tengan lugar para la contratación de servicios t arrendampe3Q̂0 . 
do fincas, adquisición ó venta de efectos, etc,., cuidando s1 .empre: 
de la exacta aplicación de las leyes y reglamentos y de, qUe no 
sufran menoscabo ios intereses de la Hacienda.

34. Asistir á las juntas tanto ordinarias como extraordi- • 
narias, que disponga el Delegado de la provincia para tratar 
cualquier asunto dol servicio del Estado , exponiendo en ellas 
su opinión para que los acuerdos que se tomen sean siempre 
ajustados á bis disposiciones vigentes.

fio. Estampar su rúbrica ?ú margen de todo oficio, dato ó 
documento redactado por la Intervención de su cargo , y cuya 
firma corresponda al Delegado, como signo de responsabilidad 
•que en cuanto á su exactitud ó la estricta observancia de los 
acuerdos de aquél, según, los casos, les corresponde exclusive.- 
mente.

36. Cuidar do que se formalicen en los Iihro5.de cuentas dé
la Intervención de su cargo todas las operaciones que conten - 
gan las cuentas de las Administraciones-Deposita rías y Depo
sitarías del Tesoro, á fin deque resulten refundidas aquéllas en 
las cuentas de Caja de la Tesorería de provincia.

37. Llevar la contabilidad de las retenciones á las clases 
activas y pasivas en los términos que, d me r mi na ja instrue- 
cón de £5 de Febrero de 4836 , ó que &e a c u e r¿  cu Jo uuco» 
si VO.

\ 88. Invertir en Jas atenciones riela oficina de su cargo la asig
nación que para material le esté señalada,, nom braii i o con esto 
objete un Habilitado do la clase do Oficiales que desempeñe 
este servicio con arreglo á las disposiciones ciel Real decreto 
de 34 de Mayo de 4884.

39. Hacer que en la Intervención se conserve el orden y el 
decoro convenientes, y proponer al Delegado de la provincia 
las correcciones disciplinarias que deba autorizar respecto á 
los -empleadob que cometan abusos ó faltas de cualquier géne
ro, -dando inmediatamente cuenta á la Intervención general 

| del^Estadc.
Art. 87. Los Administradores de Contribuciones y Rentas 

5 tendrán los siguientes deberes y atribuciones: 
j 4.° Cumplir y hacer que todos los empleados que sirvan á 
| sus inmediatas órdenes cumplan con exactitud las disposicio

nes que emanen de loe Centros generales y del Delegado de la 
provincia, explicándolas y haciendo sobre ellas cuantas adver
tencias puedan convenir para su más acertada interpretación 

| y observancia.
_ £-u Cuidar «de q ue se cumplan con oportunidad las disposl- 

; clones del reglamento de 39 de Setiembre de 4885 sobre recti
ficación de amillarando utos de la riqueza territorial, y acordar 
ó proponer al Delegado todas las disposiciones necesarias para 
que las juntas y los pueblos cumplan los debe,es que les so# 
peculiares en tan importante servicio.

3.® Proponer ni Delegado todas las reformas que consideren 
útiles i'especto á los medios de reparto y cobranza de los im
puestos^ sin apartarse de las disposiciones legales vigentes.

4.° Ejercer las funciones encomendadas á los Presidentes 
de las Comisiones de evaluación de la riqueza territorial y sus 
agregadas de la capital de la provincia, y nombrar b%jo su 
responsabilidad ai Secretario de la misma.

5/ Examina? con minuciosidad las cartillas de evaluación 
de.la riqueza de los pueblos, y por los medios de parifica,ción 
establecidos y los mejores que la práctica les sugiera, procurar 
que los tipos se arreglen á las condiciones productoras de la 
localidad, a fin de que estos datos conduzcan á la redacción 
de amülaramíentos que sirvan de justa base al señalamiento 
cíe i a contribución territorial.

6.® Hacer el repartimiento entre los pueblos de la provin
cia del cupo de contribución territorial señalado á la misma, 
determinando á cada uno la cantidad que debe pagar sobre su 
riqueza líquida imponible, y someterlo oportunamente al exa
men y aprobación de la Diputación provincial, cuidando de 
que, en el caso de no hacerlo en tiempo oportuno la referida 
corporacióo, se apruebe, por el Delegado de la provincia,

7. Asistir á las sesiones de la Diputación provincial en que 
se examine ei repartimiento por pueblos del cupo do la contri
bución territorial, con el fin de ilustrar la discusión y dar las 
explicaciones necesarias.

8M Cuidar de que los detalles de la evaluación de la riqueza 
i 88 ajusten á lo que previene el reglamento de 30 de Setiembre 
I f*e ^885, así como también de la exacta ejecución de cuanto el 

mismo previene.
I 9.° Asistir como Secretario del Delegado á Jas conferencias 
j que ocurran entre la Administración y los Ayuntamientos á 

causa de las reclamaciones que se intenten sobre las contribu
ciones é impuestos de su cargo, aduciendo tocias las razones y 
presentando todos los datos que puedan convenir para soste- 

| ner los acuerdos de la Administración; y extendiendo acta ra- 
I zonada de los detalles y del resultado de las conferencias.
| Rroponer al Delegado el funcionario que acompañado
I de los peritos necesarios ha y a de desempeñar las comisiones 
| fiua sobre el terreno deban justificar ó demostrar la improce- 
j denota de las reclamaciones de los Municipios q ue no se havan 
| conVv nido. ^
I 44. Aprobar los repartimientos individuales de las contri-
I buciones e impuestos que administre.
i Aprobar las matrículas de la contribución industrial y

las relaciones de altas y bajas de la misma, 
i 3̂* Presidir las agremiaciones de industriales; presentar 
i en ellas cuantos datos sean necesarios para dirimir con jtisti- 
j cia las reclamaciones que ocurran, y procurar que no se deírau- 
j dea por nada ni por nadie los derechos de lá Hacienda.
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14. Cuidar de que la investigación de las industrias se ve
rifique con celo y probidad, y de que so formen oportunamente 
los padrones anuales de rectificación.

Ib. Dirimir las cuestiones que produzcan Ja investigación 
entre los agentes de la Hacienda y ios contribuyentes, ó entre 
unos y otros de los industriales, siempre que pueda evitarse 
la instrucción de expedientes, y formarle en caso contrario 
para que el Delegado dicte Ja resolución que proceda.

16. Instru ir con brevedad y acierto los expedientes de altas 
y  justificar debidamente con arreglo a instrucción los de las 
bajas que ocurran.

17. Dar en tiempo oportuno al Delegado de la provincia, y 
en los períodos de instrucción á la Dirección de 1 ramo, noticia 
detallada de las oscilaciones que sufran las industrias y de los 
valores que las mismas produzcan.

18. Cuidar de la reunión de datos y antecedentes para for
m ar en la época determinada por instrucción el repartim iento 
por pueblos del cupo de todo impuesto directo señalado á la 
provincia; dirigir estos trabajos con arreglo á instrucción, y 
acordar ó proponer al Delegado todas las resoluciones que de
ban adoptarse para el cumplimiento de los preceptos legales.

19. Form ar los pliegos de cargo p>or contribuciones que de
ben pasarse á cada Recaudador ó Ayuntamiento, exigiendo 
aviso de su recibo.

20. Cuidsr de que la cobranza de las contribuciones se rea
lice dentro de los plazos de instrucción, proponiendo en caso 
necesario al Delegado de la provincia que se exija la respon
sabilidad pecuííRria á los Recaudadores en los térm inos que 
están prevenidos.

£1. Instru ir les expedientes de fianza de los Recaudadores, 
proponiendo en ellos ¡a resolución que proceda con arreglo á 
instrucción.

22. Concurrir á k s  jun tas que para tra ta r  de cualquier 
asunto de la Administración acuerde el Delegado.

23. Hacer que por el Abogado del Estado, que debe estarle 
asignado en cuanto al impuesto de derechos reales se refiero, 
se examinen con detenimiento y escrupulosidad las relaciones 
de ios impuestos sobre derechos reales y trasmisión de bienes 
que están obligados á presentar á. la Administración los liqui
dadores del impuesto, adoptando ó proponiendo al Delegado el 
acuerdo que proceda en vista del resultado del referido examen.

24. Cuidar de que se cumplan con puntualidad y exactitud 
k s  disposiciones de instrucción respecto á la liquidación y re- ■ 
cautíacióiv de los valores corrientes y atrasados del impuesto de 
minas, recursos eventuales y demás conceptos que se hallen á 
cargo de la Administración.

25. Procurar que los Inspectores investigadores de la con
tribución industrial y del timbre del Estado se atemperen en 
el cumplimiento de sus cargos á las «preve aciones contenidas en 
los reglamentos.
' 26. Cuidar de que en los primeros días de cada mes h a 
gan por la Administración de su cargo á la Dirección los opor
tunos pedidos do tabacos para que no falten en los almacenes 
de la capital de la provincia existencias bastantes á cubrir los 
consumos de cuatro mesás, demostrando la necesidad de aque
llos, con arreglo á lo que está prevenido en el estado mensual 
de consumos, valores y existencias.

27. Cuidar de que en las Administraciones subalternas y 
estancos existan siempre efectos bastantes para el consumo de 
dos meses en las primeras, y en los segundos en la proporción 
que convenga.

28. Estudiar las necesidades de cada localidad á fin de p ro 
poner la supresión de las expendedurías innecesarias ó la crea
ción de aquéllas que el mejor servicio del público aconseje y 
los valores de las rentas reclamen. >

29. Vigilar en la capital de la provincia y tener cuidado de 
que el Resguardo y todos los demás agentes de la Adm inis
tración vigilen en los pueblos si ios estancos se bailan abier
tos al público en las horas de instrucción, si falta en ellos sur
tido, ó si se comete algún abuso que deba desde luego corre
girse.

30. Cuidar de que en el cargo y la data de efectos en los 
almacenes se observen las regias establecidas pór la in struc
ción de 46 de Abril de 1816 y circular de 28 del mismo mes 
de 4858.

34. Proceder con arreglo & las prescripciones de las Reales 
órdenes de 41 de Abril de 4819 y 5 de Noviembre dé 4842 y de 
la ya citada circular'de 28 de Abril de 4858, en todas las inci
dencias que ocurran de comisos de tab&ccs, premios de apre- 
bensores y subastas de envases, y con sujeción á lo determi
nado en la circular de la Dirección general de Rentas E stán - 
cedas de 25 de Setiembre de 4854 en cuanto se refiera á los 
arrendam ientos de locales para oficinas y almacenes.

32. Cuidar de que los contratistas de conducciones de taba
cos presenten mensualmente las liquidaciones de! las remesas 
verificadas, y asegurarse de la conformidad de su pesó y exac
titud , comprobándolas con las guías originales.

33. Procurar que los recuentos de fin de año y los inventa
rios que á los mismos se refieran se hagan con la mayor so
lemnidad y exactitud, obrando en tan  im portante servicio con 
arreglo á lo dispuesto en la instrucción de 4816, circulares de 
11 de Diciembre de 4824. 4 de Diciembre de 4839 y 28 de Abril

, de 4858, y demás disposiciones que se dicten por la Dirección 
general respectiva.'

34. Hacer los pedidos de papel sellado y-demás efectos de 
tim bre en la forma establecida, ó que en lo sucesivo se deter
mine por disposiciones s uperiores, y cuidar de la exacta obser
vancia de la ley y reglamento especial del Timbre del Estado.

35. Proponer al Delegado el acuerdo de las visitas que de
ban hacerse á las oficinas obligadas á cum plir la ley del tim 
bre dei Estado, siempre que sea conveniente inspeccionar a l
guna localidad ó dependencia determinada para evitar que sé 
cometan abusos y se, menoscaben los intereses d@ la renta, é 
Instru ir los expedientes á que las mismas dieren lugar.

36. Cuidar de que en el recibo, surtido, canje y devolución 
de sobrantes y expendieron de efectos timbrados se observen, 
además de las reglas generales que para el surtido de los efec
tos estancados quedan establecidas, las particulares que para 
cada caso comunique la Dirección general del ramo.

37. Form ar las notas detalladas de los valores que ;deban 
obtenerse en cada oficina subalterna, fundadas en los que se 
hubieren obtenido en iguales meses del año an terió f y en las 
circunstancias que puedan alterar aquel resultado; rem itirlas 
á los respectivos subalternos en los primeros días de cada mes, 
y cu id ar de que éstos las devuelvan á la Administración inm e
diatam ente después de cerrada la cuenta del mismo perodo, 
con notas razonadas y term inantes de las causas del aumento 
y baja de valores, y por último, apreciar las razones expuestas 
por los subalternos en vísta de los datos que existan en la Ad
ministración y del estado y circunstancias especiales de cada 
localidad, y proponer en su consecuencia al Delegado de la 
provincia las resoluciones que considere justas y convenien
tes, y á  para imponer correctivos sí resultara injustificada la 
baja de los valores, ya para hacer recomeMdacionés de p re
mios si se estimase justo.

38. Adoptar las disposiciones que no sean de carácter ge
neral, y resolver las dudas y reclamaciones que se promuevan 
con motivo de la ejecución de ios servicios confiados á su &d>~

miaistrución, y consultar al Delegado las que se relacionen 
con la interpretación de las leyes y reglamentos.

39. Cuidar de que todas las cuentas que deba rendir la Ad
ministración de su cargo y que se redacten por la In terven
ción so comprueben con los datos de la contabilidad auxiliar 
de que está encargado, haciéndolo en plazo breve y suscribién
dolas con el Interventor de la provincia, cuya responsabilidad 
comparte.

40. Facilitar á la Intervención cuantos datos y anteceden
tes sean necesarios p a ra la  solvencia de los reparos que se 
ofrezcan á la Intervención generai de la Ádminissr&eióa del 
Estado ó Tribunal de Cuentas d*I Reino en el examen de las 
mencionadas en el caso anterior.

41. Llevar la contabilidad auxiliar que más adelante se de
term inará, y expedir los talones de cargo á  Tesorería para ía 
realización de los derechos liqu idadora favor de la Hacienda 
en la forma que las instrucciones determinan.

42. Ejercer el cargo de clavero de los almacenes de efectos 
estancados de la capital,

43. Informar verbalmente ó por escrito al Delegado en io 
dos los asuntos propios de ios ramos de su cargo.

44. A sistir á las jun tas de Jefes cuya reunión acuerde el 
Delegado, e x p o n ie n d o  cuantos datos y antecedentes sean nece
sarios para apreciar debidamente las cuestiones referentes á 
los ramos de su cargo que se sometan á examen y discusión.

45. Proponer á los Delegados las responsabilidades que de
ban exigirse á los Ayuntamientos cuando se hicieren culpables 
de hechos ú omisiones punibles en la vía adm inistrativa, en la 
forma siguiente:

Procederá la amonestación en los casos de error, omisión ó 
negligencia leves, no mediando reincidencia y siendo de fácil 
reparación el daño causado.

Procederá el apercibimiento en los casos de reincidencia en 
falta reprendida, y en los de extralim itación, cuyas consecuen
cias no sean irreparables ó graves.

Procederá la multa, siempre que las instrucciones ó regla
mentos lo determinen y en los casos de reincidencia en faltas 
castigadas con apercibimiento, y de extralim itación, abuso de 
autoridad, negligencia ó desobediencia graves que no produz
can responsabilidad criminal.

46. Indicar el máximum de las m ultas que deba imponer 
el Delegado, que serán Jas señaladas en el art. 484 de la ley 
de 2 de Octubre de 1877, y cuidar de que se exijan en ia forma 
que previenen los artículos 485 al 488 de dicha ley.

47. Estam par su rúbrica en el margen de todas las, comu
nicaciones y ciatos que forme la Administración y deba au to 
rizar el Delegado de ia provincia, como -signo de garantía para 
éste y de responsabilidad para el Adm inistrador respecto al 
exacto cumplimiento de los acuerdos de aquél.

48. Invertir en las.atenciones de la oficina de su cargo la 
asignación que para m aterial le esté señalada, nombrando con 
este objeto un Habilitado de la clase de Oficiales que desem
peñe este servicio con arreglo ai Real decreto de 31 de Mayo 
de 4884.

49. A sistir á los arqueos ordinarios y extraordinarios que 
tengan lugar, y autorizar con su firma las actas y libros co
rrespondientes.

50. Conservar el orden y decoro necesarios en la Adminis
tración, y proponer ai Delegado de la provincia las correccio
nes que deba autorizar por efecto de faltas cometidas por los 
empleados que sirvan en la misma.

Art. 88. Los Administradores de Propiedades é Impuestos 
tendrán los deberes y atribuciones siguientes:

4.° Cumplir y hacer cumplir á los empleados que sirvan á 
sus inmediatas órdenes las leyes, reglamentos é instrucciones 
vigentes, y los acuerdos ó decisiones de'las Direcciones de los 

I ramos de su cargo ó dei Delegado de la provincia.
2.° Promover el cobro de toda clase*de créditos de la Ha

cienda por rentas y ventas de bienes del Estado, y por obliga
ciones a metálico y á papel de la Deuda procedente de enaje
náronos' anteriores á ia ley de 4.a de Mayo de 4855.

3.° Cuidar inmediatamente de ia administración de los bie
nes del Estado, del Clero y de secuestros, «ituados en la capi
tal de la provincia, con sujeción á las instrucciones del ram o, 
y vigilar con exquisito celo la conducta que en el mismo 
servicio y con relación á los bienes que se hallen en los demás 
pueblos observen los Administradores subalternos para evitar 
abusos y perjuicios á la Hacienda.

4.* Celebrar los contratos de arrendam ientos de las fincas 
que tengan lugar, con arreglo á los preceptos de las instruccio
nes de 16 de Junio de 4853 y de 46 de Abril de 4850, y de la 
Real orden de 44 de Setiembre cíe 4887.

5.* Desempeñar, en cuanto se refiera á la 'rectificación-y 
custodia de inventarlos y registros de fincas y censos, capitali
zaciones, liquidaciones, rebajas .de cargas y custodia de expe
dientes de ventas, las funciones encomendadas también á ios 
Contadores por el art. 403.de la ya citada iastrticéión de 34 áe 
Mayo de 4855.

6.° Facilitar á los Comisionados y Agentes .investigadores 
toáo slo s  datos que puedan ser convenientes para el mejor 
éxito de su misión, ó j*ca para conseguir el descubrimiento de 
rentas y propiedades detentad

7.° Exam inar parió icamente los invéntanos ó registros de 
las fincas y rentas que pertenecen; ql .Estado, y .adicionarlos 
con todas las que se hayan descubierto por los investigadores 
ó por los Administradores.

8.° Rectificar los memoriales cobra-torios antes de la época 
en que se formalicen los arrendamientos, haciendo ios aum en- 
tos que>e-hayan obtenido con la investigación y ¿as bajas que 
por falencias ú otras causas sean procedentes.

9.° Cuidar de'que lodos los agentes que .se dediquen á ia 
investigación se atemperen en .el cumplimiento de sus cargos £ 
las prevenciones que contiene la instrucción de 2 de. Eneró 
de 4856.

40. Instru ir los expedientes de fianzas por las que deban 
prestar 1 os Administradores .subalternos, los,arrendatarlos y 
recaudadores, acordando ó proponiendo en ellos al Delegado, 
según los casos, la resolución que Sea ju s ta  y conveniente á los 
intereses del Estado.,

44. Cuidar de que so promueva la enajenación de lo.pbienes;-., 
desamortizados en los términos que previenen las instrucción 
nes, y la redención de los censo s y foros á- pa&ai* en IT u tos ó - 
especies, con arreglo á la ley de 23 de Julio de 4883, y form ar 
ó continuar, según los casos en. ellas previstos, todos los expe
dientes & que dé lugar este servicio, acordando las resolueio 
nes de trám ite, y proponiendo aL Delegado las que sean defi
nitivas, -

42. Cuidar de que tes condiciones de los arrendam ientos se 
cumplan con exactitud, no permitiendo que cuando las rentas 
deban sátisfacersé en frutos sé sustituyan éstos con metáliéo, 
á no ser que así se determine por orden superior expresa;

43. Exam inar bajo‘su más estrecha responsabilidad los ex
pedientes que promuevan los arrendatarios en solicitud de abo
nos ó bajas en sus contratos, proponiendo en ellos al Delegado 
de la provincia la resolución oportuna dentro de un térm ino 
breve para que las bajas coi cedidas puedan liquidarse durante 
el tiempo de los mismos arrendamientos* y que al term inar és

tos tengan todas las condiciones precisas para la cancelacscs 
de las lianzas ó su retención en todo ó parte.

 ̂44. Vigilar por cuantos medios les sugiera su celo y expe
riencia á fin de impedir que los arrendatarios se arroguen m  
facultad de percibir las rentas ocultas, ó sean las que rio cons
ten en los memoriales cobratorios de los arrendam ientos.

45. Cuidar de que los arrendatarios entreguen los plazos 
anticipados que prevengan los contratos de arrendam iento, si 
éstos fueren de menor cuantía,, y proponer al Delegado de la 
provincia que acuerde la suspensión de aquéllos en el caso de 
que no se cumplan todas sus condiciones.

46. Hacer que los compradores de bienes desam ortizados 
otorguen los pagarés correspondientes con todos los requisitos 
de inst rucción, y pasarlos con relaciones nominales duplicadas 
á la Intervención para que se formalice su ingreso en Teso
rería.

47. Cuidar de que los compradores que satisfagan el im 
porte de plazos vencidos abonen si procede los correspondien
tes intereses de demora, y que en este caso y en el anticipo del 
valor de los pagarés, recojan como documento dem ostrativo 
de su solvencia ios mismos pagarés requi sitados con arreglo á 
instrucción, á no ser que aquéllos que se descuenten se hallen 
en-poder del^Banco Hipotecario de España ó de otro estableci
miento ó Caja, en cuyo caso únicamente podrán dárseles las 
cartas de-pago.que produzcan los ingresos, reclamando inme
diatam ente estos valores y avisando á los interesados cuando 
se reciban para que se presenten á canjearlos por las corres
pondientes cartas de pago.

18. Hacer  ̂que la liquidación, tanto  de los derechos como 
de las obligaciones de la Hacienda por los ramos de Propieda
des,, se practiquen con arreglo á los preceptos de las in s tru c 
ciones de 34 de Mayo de 4855 y 2 de Enere y 46 de Abril do 
4856 y demás órdenes posteriores.

49. Ejercer el cargo de clavero de los almacenes de frutos 
de la capital.

20. Adoptar las disposiciones que no sean de carácter ge
neral, y Resolver las dudas y reclamaciones que se promuevan 
con motivo de la ejecución de los servicios confiados á la Ad
ministración, y consultar con el Delegadolas que se relacionen 
con la interpretación de las leyes-y reglamentos.

24. Cuid&r con especial empeño de cuanto se refiera á la 
administración directa en la capital del im puesto de consumos, 
si está establecida por la Hacienda, vigilando los fielatos y 
resguardo, y procurar que las propuestas de medios para cu 
brir los cupos áe impuesto, los contratos de arrendam iento de 
los mismos, repartim iento y demás documentos que deban pre 
sentar los Ayuntam ientos se reciban en la Administración en 
los plazos reglam entarios, y acordar las resoluciones que esti
me procedentes respecto á su aprobación y á los medios m ás 
convenientes para el reparto y cobranza de los cupos.

22. Exam inar con detenimiento y en la forma que dispon
gan los reglam entos Jos padrones para la exacción del impues-* 
lo sobre cédulas personales, y acordar las resoluciones que es
tim e ju stas para su -aprobación.

23. P rocurar que todos los funcionarios del Estado, de las 
Diputaciones provinciales, de los Ayuntam ientos, Registrado
res de la propiedad, etc., cumplan con oportunidad l&s obliga
ciones que les impone el reglamento sobre adm inistración, l i
quidación y recaudación de los valores del impuesto sobre 
sueldos, ren tas y asignaciones, adoptando por sí ó proponiendo 
al Delegado ía adopción de las medidas que sean necesarias 
para el m ejor cumplimiento de dichas obligaciones.

24. Cuidar de que todas las cuentas que debe rendir y-re
dacte la Intervención se comprueben con los datos de la Admi
nistración de su cargo, y siempre en plazo breve, suscribién
dolas con el Interventor, cuya responsabilidad comparte.

Facilitar puntualm ente á la Intervención cuantos datos ne
cesite para la solvencia de los reparos que ofrezcan á la In te r
vención general de 3a Administración del Estado ó Tribunal 
de Cuentas del Reino en el examen de k s  mencionadas en el 
caso anterior.

25. Facilitar á las Direcciones generales de Propiedades y 
de Impuestos cuantos datos y antecedentes estadísticos y de 
contabilidad les sean reclamados.

26. Llevar la contabilidad auxiliar que más adelante se di
rá , y expedir los talones de cargo á  Tesorería para la realiza
ción de los derechos liquidados á(favor de la Hacienda, en ia 
forma que las instrucciones determ inan, incluso los imputables 
en concepto de depósitos de corporaciones civiles por sus bie
nes enajenados en virtud  de la ley de 24 de Julio de 4876.

27. A sistir á las jun tas ordinarias ó extraordinarias que 
convoque el Delegado, exponiendo en ellas su opinión, y pre
sentando todos los datos que puedan convenir para la más 
acertada resolución del asunto  de que se tra ta , si éste es de 
los de su respectivo cargo.

28. Exigir bajo su más estrecha responsabilidad que los 
compradores de fincas que contengan arbolado presten oportu
namente la fianza á que se refiere el a rt. 147 de la iústruceión 
de 34 de Mayo de 4855. h

29. Proponer á los Delegados las responsabilidades que de
ban exigirse á los Ayuntam ientos, cuando se hicieran culpa
bles de hechos ú  omisiones punibles en la-vía adm inistrativa, 
en la forma siguiente:

Procederá la amonestación en los cases de error, omisión ó 
negligencia leves, no mediando reincidencia y siendo de fácil 
reparación el daño causado.

Procederá el apercibimiento en los casos de.reincidencia, 
én falta reprendida, y en las de 'ex tralim itación  de poder y 
abusó de facultades ó negligencia, cuyas consecuencias no sean 
irreparables ó graves.

Procederá la m ulta siempre que las instrucciones y regla
m entas lo determinen, y en los casos de reincidencias en faltas 
castigadasAóh ápercíbimiénto y de extralim itación, abuso de 
autoridád, riégligéncia Ó desobediencia graves, que no produz
can responsabilidad criminal.

30r Proponer las m ultas que deban imponerse por el Dele
gado; cuyo máximum será el señalado en el art, 484 de la ley 
de 2 de Octubre de 4877, y se exigirán en la Torma'que previe
nen los artículos 485 al 488 de dicha ley.

81. invertir en las atenciones de las oficinas de su cargo la  
asignación que para m aterial le esté señalada, nombrando con 
este objeto un Habilitado de la clase de Oficiales que desem
péñe este servicio cen arreglo á las disposiciones del Real de
creto de 34 de Mayo de 4884.,

32. Estam par su rúbrica al margen de todo oficio ó docu
mento redactado por la Administración, y cuya firma corres
ponda al Delegado de la provincia, como signo de la responsa
bilidad que en cuanto á su exactitud ó á la  estricta observan
cia de los acuerdos de aquél, según los casos, les corresponde 
exclusivamente. -

33. A sistir á los arqueos ordinarios y  extraordinarios que 
se celebren en la Tesorería y autorizar con su firma las actas 
y  libros correspondientes.

34. Cuidar de que en la Administración de su cargo se con
serve el orden y decoro indispensables en toda dependencia del 
Édt&dov y proponer en caso necesario al Delegado las resolucio
nes que deba adoptar para corregir las faltas de los empleados 
que sirvan á  sus órdenes. ^
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Árt. 89. Los Tesoi’cros de provincia tendrán ios deberes y 

atribuciones siguientes:
1.* Cumpiir las leyes, reglamentos é instrucciones vigen

tes y las órdenes que les sean comunicadas por el Delegado de 
la provincia.

2.® Recibir tedas las cantidades que los Administradores y 
el Interventor de la provincia dispongan sean ingresadas en la 
Tesorería, y satisfacer todos los mandamientos de pago que au
torice el Delegado Ordenador y estén in tervenidos por el Inter
ventor.

8.° Cuidar bajo su exclusiva responsabilidad de que las 
personas á quienes entregue los fondos sean las mismas á cuyo 
favor estén expedidos los mandamientos de pago, ó á sus apo
derados en forma legal ó con arreglo á instrucción, exigiendo 
en caso necesario conocimiento autorizado, que deberá hacerse 
constar en el mismo documento.

4'.° Desempeñar el servicio del Giro mutuo del Tesoro con 
estricta sujeción á las disposiciones de la instrucción de 18 de 
Junio de 1856, de la Real orden de 84 de Octubre de 1859 y de 
las circulares de 1.° de Marzo de 1867,15 de Abril de 1869, 15 
de Mayo de 1875,1.° de Enero de 1876 y órdenes aclaratorias.

5.° Desempeñar el cargo de clavero, tanto de la Caja del 
Tesoro como de la especial correspondiente á la sucursal de la 
Caja general de Depósitos.

6.° Llevar los diarios del Tesoro y de la Caja general de 
Depósitos por los ingresos y pagos que realice.

7 / Llevar toda la contabilidad propia del servicio del Giro 
mutuo del Tesoro.

8 o Custodiar, con independencia de los fondos del Tesoro, 
ios procedentes de retenciones legalmente impuestas á los in 
dividuos de las clases activas y pasivas, mientras se presenten 
al cobro los acreedores ó se impóngan en la Caja de Depósitos 
con arreglo á instrucción, '

9.® Rendir la cuenta de Caja, la del Giro mutuo del Tesoro 
y las de las sucursales de la Caja de Depósitos y Tesorería de 
la Deuda.

10. Nombrar los Auxiliares de la Caja y los del servicio es
pecial del Giro mutuo.

11. Expedir cartas de pago ó resguardos á todos losdndivi* 
dúos que entreguen fondos por la cantidad en que lo verifiques, 
cuidando de que estos documentos contengan igual expr ión y 
pormenores que los talones de cargo-en cuya virtud se reali
cen los ingresos.

12. Suscribir el Recibí en los talones de cargo, y cuidar de 
que éstos, acompañados de las cartas de pago correspondientes, 
vuelvan á la. Intervención, los primeros para archivarse hasta 
la rendición de las cuentas que deben justificar, y  las ségundas 
para que se autoricen por el Interventor.

13. Designar la persona que en c so de enfermedad ó ausen
cia deba desempeñar bajo su responsabilidad el servicio de la 
Tesorería y firmar las cartas de pago y  talones de cargo.

14 Invertir en las atenciones de la oficina de su cargo la 
asignación que para material le esté señalada, nombrando con 
este objeto un Habilitado de la clase de Oficiales que desempe
ñe este servicio con arreglo á las disposiciones del Real decre
to de 31 de Mayo de 1881.

15. Estampar su rúbrica al margen de todo oficio ó docu
mento que redacte la Tesorería de su cargo y que deba firmar . 
el Delegado, como signo de la responsabilidad que le corres
ponde exclusivamente respecto á la exactitud de los datos ó 
estricta observancia de los acuerdos de aquél, según los casos.

16. Asistir á las juntas ordinarias y extraordinarias que 
ge dispongan por el Delegado d© la provincia*

17. Cuidar de que en la Tesorería se conserve el orden y 
dec oro necesarios, y proponer al Delegado ó adoptar por sí las 
re: ñuciones oportunas para corregir cualquiera falta, según 
sea el individuo que la cometa, perteneciente á la planta de la 
oficina ó á las clases de Auxiliares nombrados por él bajo su 
responsabilidad.

Art. 99. Los Administradores principales y subalternos de 
Aduanas continuarán cumpliendo ios deberes y ejerciendo las 
atribución es que les señalan las ordenanzas de la renta, y los 
siguientes:

í.° Asistir los que tengan residencia en Iss capitales de las 
provincias á las juntas que convoque el Delegado para tratar 
asuntos de interés general de la Hacienda ó particular del 
ramo de Aduanas.

2.* Cuidar de que los fondos pertenecientes al Estado se 
custodien en la Administración de su cargo durante el tiempo 
intermedio do una á otra remesa á la Tesorería de la provin
cia, en los términos que previene el art. 53.

3.° Satisfacer los giros y hacer los pagos que le ordene el 
Delegado de la provincia con la intervención del Interventor, 
conservando en Caja los documentos justificantes y presen
tándolos'como efectivo en la Tesorería de la provincia aí ha
cer la entrega de las juinas recaudadas en cada mes.

4.° Remitir el último día de cada período de arqueo al De
legado de La provincia una nota clasificada de k s  existencias 
que resulten en su poder. >

o.° Facilitar al referido Delegado de la provincia cualquie
ra noticia ó dato referente á los diversos ramos de la adminis
tración de la Hacienda en la localidad de su domicilio que 
juzgue conveniente pedirle en interés del servicio del Estado.

6-° Disponer las remesas periódicas desfondos á la capital 
en los plazos señalados por instrucción,, y todas aquellas ex
traordinarias que ordene el Delegado de la provincia.

7.® Cuidar de que las cuentas que deba rendirla Adminis
tración se redacten en tiempo oportuno y se les dó el curso que 
establece este reglamento.-

8.°' Tramitar y someter al acuerdo del Delegado de la pro
vincia los expedientes á que den lugar las reclamaciones que se 
entablen á consecuencia de la liquidación de derechos de la 
Hacienda ó ejecución de los servicios que les están encomen
dados.
1^9.  ̂ Asistir, si tienen su residencia en la capital de la pro
vincia, álos arqueos ordinariosy extraordinarios que se cele-..' 
bren, autorizandó,epn su firma las actas y libros correspon
dientes.

 ̂10. Conservar el orden y decoro necesarios en la dependen
cia de su cargo, imponiendo á los empleados que sirvan á sus 
órdenes aquellas correcciones que sean indispensables, siempre 
que no lleguen & la suspensión, y proponiendo ésta, previo el 
oportuno expediente, al Delegado de la provincia en el caso de 
juzgarla procedente.

Art. 91. Los Interventores de k s  Aduanas principales y 
subalternas tendrán los deberes y  at ribuciones que se expresa 
rán, además de los que les están señalados por las Ordenanzas 
generales dé-la renta:

4° Asistir á las juntas que convoque el Delegado de la pro
vincia, siempre que tengan su residencia en la capital y aquél 
considere oportuno citarlos.

8.° Fiscalizar, en los términos dispuestos en los artículos 37 
al 39. respecto á los Interventores de las provincias, todas las 
operaciones propias del reconocimiento y liquidación de los 
derechos y obligaciones de la Hacienda que.se realicen por las 
Secciones administrativas.

3.® Cuidar de que los asientos en los libros ele la contabili

dad de su cargo se hagan al día y con la mayor exactitud y 
limpieza.

4.® Ejercer el cargo de clavero de la Caja de la Adminis
tración, siesta no ê halla en la capital de la provincia, no 
permitiendo que exista fuera de eila cantidad alguna pertene
ciente A la Hacienda.

5.° Redactar y cuidar de que se remita por el Administra
dor al Delegado de la provincia en fin de cada período de ar
queo, nota clasificada de las existencias que resulten en Caja.

6.® Cumplir las órdenes que les sean comunicadas por la 
Intervención general de la Administración del Estado en lo re
lativo aL servicio de intervención, y dirigirse á la misma cuan
do deban darla cuenta de cualquier abuso ó faltas advenidas 
á los Administradores y no corregidas por éstos.

 ̂7.° Cuidar de que las cuentas que deba dar la Administra
ción se i'edscten por la Intervención de su cargo dentro de. ios 
plazos prevenidos, y de que se las dé el curso que determina ei 
artículo 123 de este reglamento.

8.° Hacer que se conserve el orden en la Sección de m  cargo 
y proponer al Administrador cualquiera medida que deba 
adoptarse para corregir las faltas que se cometieren.

Art. 92. Al Superintendente de k  Casa de Moneda de Ma
drid corresponde el cumplimiento de los deberes y ei ejerciólo 
de las atribuciones que determinan las Ordenanzas generales 
del ramo, y además el ordenar los p^gos que deban hacerse en 
el establecimiento de su cargo con estricta sujeción á las dis
tribuciones mensuales de fondos y órdenes de la Dirección ge
neral del Tesoro; rendir por conducto de la Intervención gene
ral de la Administraeióifdel Estado la cuentas que deba dar el 
establecimiento al Tribunal de las del Reino, excepto las de 
Caja; desempeñar el éárgo de clavero, y asumir todas las obli
gaciones y facultades determinadas respecto á los Delegados 
de las provincias, en cuanto puedan tener analogía con el ser
vicio especial que les está confiado.

Árt. 93. Corresponde al Interventor ó Contador de la Casa 
de Moneda la estricta observancia de las Ordenanzas del ramo, 
y ad«más el cumplimiento de los deberes y atribuciones si
guientes:

4 /“ Ejercer la fiscalización de todos los actos administrati
vos del establecimiento, y dar cuenta á ia Intervención general 
de la Administración del Estado de todo abuso ó falta que el 
Superintendente no corrija en vista de la observación que le 
haga, ó de todo hecho consumado con infracción de ley, regla
mento ó instrucción.

2.® Cuidar de que la intervención de iodos los derechos y 
obligaciones de la Hacienda y del Tesoro que se reconozcan y 
liquiden, y de los ingresos y pagos que á consecuencia de aque
llas liquidaciones tengan lugar, se~ practiquen por la Sección 
de su cargo en los mismos términos fijados en los artículos 30 
á 33, y 36 á 46, con relación á las Intervenciones de las pro
vincias.

3.° Redactar todas las cuentas que deba rendir el Jefe del 
establecimiento.

4.° Cuidar de que la cuenta y razón del mismo se lleva con 
exactitud y puntualidad.

5.° Cumplir k s  órdenes que le sean comunicadas directa
mente por la Intervención general de la Administración del 
Estado.

Art. 94 Corresponde al Tesorero de la* Casa de Moneda el 
cumplimiento de los deberes y el ejercicio de las atribuciones 
que con relación á los de las provincias se determinan en el 
artículo 89, excepto las que se refieran á Jos servicios especia
les del Giro mutuo y de la Caja de Depósitos.

Art. 95. Ei Jefe del Departamento del grabado, ó sea de la 
Sección facultativa de la'Casa de Moneda, cuidará de la con
fección, reconocimiento y custodia de los cuños; dispondrá que 
se verifiquen los ensayos de las pastas y monedas, y e vacuará 
los informes que acuerde el Superintendente del establecimien
to ó disponga el centro á que corresponda, este servicio.

Árt. 96. Los Jefes de las minas del Estado ejercerán auto
ridad y vigilancia sobre todas las dependencias de los estable
cimientos de su respectivo-cargo, y además tendrán los deberes 
y atribuciones siguientes:

4.® Cuidar de que todas las operaciones de laboreo de las 
minas, de extracción, clasificación y beneficio de los minerales 
y envases de metales, etc., se verifiquen con arreglo a las pres
cripciones de la ciencia y estricta sujeción á las Ordenanzas 
del ramo.

2.® Ordenar los pagos que deba hacer ia Caja del estable
cimiento, con arreglo á las distribuciones mensuales de fondos 
y á las órdenes de la Dirección general del Tesoro.

3.® Presidir todos los actos de subasta pública que se cele
bren para contratar servicios, adquirir efectos, enajenar loaf 
inútiles, etc., procurando obtener todo el beneficio posible para 
los intereses del Estado.

4 0 Disponer la.entrada y salida en los almacenes, tanto de 
los metales como de los útiles y efectos destinados á la exca
vación, entibación, desagüe y demás trabajos de las minas, y á 
los hospitales de los mineros.
. 5.® Rendir todas las cuentas que deba dar el establecimien
to, á excepción de la de Caja.

6.® Cuidar de que se faciliten á la Dirección general del 
ramo los datos y noticias que la misma reclame.

7.° Cuidar de que se conserven ei orden y decoro conven len
tes en todas las:dependencias del establecimiento, é imponer 
en caso necesario las correcciones disciplinarias á que puedan 
hacerse acreedores los empleados que cometan faltas ó abusos 
de cualquiera clase. Siempre que proceda la suspensión da 
sueldo ó la de empleo y  sabido, deba instruirse expediente en 
que se oiga al interesado y á sus inmediatos superiores jerár
quicos, sometiéndole en un breve plazo á la aprobación d8 la 
Dirección general del ramo.

8.® Designar bajo su responsabilidad el empleado que haya 
de recibir de la Caja de la capital de la provincia y conducir á 
la del establecimiento la cantidad á que "ascienda su consigna
ción mensual. ,

Art.-97. Compete á los Interventores de laa minas del 
Estado:

4.® 'Fiscalizar é intervenir los actos administrativos que lo- 
requieran del Director Jefe, la Caja, los almacenes y los Hos
pitales del establecimiento, teniendo para ello un delegado en 
aquellos puntos ó dependencias que no pueda vigilar constan
temente por si mismo, y cuidando de que estos subalternos 
cumplan rigurosamente su misión interventora.

2.® Pedir a) Jefe del establecimisnto la inmediata corrección 
de todo abuso ó falta que observe en el servicio que le está en
comendado, y dar cuenta de ellos á. la Intervención general en 
el caso de que sus observaciones no sean atendidas en el acto 
y siempre que el abuso tenga carácter de gravedad ó de in
fracción consumada de ley.

3.® Cuidar que por la Sección de su cargo se lleven siempre 
al día las cuentas corrientes de la Hacienda y del Tesoro con 
sus deudores y acreedores; las correspondientes á ios artículos 
y capítulos de. los presupuestos de garfio* y las respectivas á

; los almacenes do minerales, metales, uubs y efectos.
; 4® Redactar todo mandamiento de cargo y- data para la 
Caja y para los almacenes que el l  íe deba expedir, compar
tiendo con éste la .■respo ŝíGúlidnd ele todo pago ó entrega' dé

ef -ctos que.resulten improcedentes ó indomia rnente dispuestos.
5.° Formar todas las cuentas que el Jefe deba, renair al Tri

bunal de las del Reino por conducto de la Intervención general 
de la Administración del Estado.

6.° Desempeñar el cargo de clavero, tanto de la Caja como 
de los cercos y almacenes.

7 / Cumplir las órdenes que la Intervención general les co
munique en lo relativo al servicio de intervención.

8.® Cumplir y ejercer todos los demás deberes y atribucio
nes determinados respecto á los Interventores de las provin
cias, en cuanto tenga analogía con el servicio especial de las. 
dependencias de las minas del Estado.

Art. 98. Los deberes y atribuciones de los Deposítanos P&--* 
gadores de las minas del Estado se reducirán á recibir y entre
gar las cantidades que expresen los mandamientos que expida 
el Jefe Ordenador con la toma de razón del Interventor; á cu i
dar de que las personas que reciban los fondos sean las mis
mas á cuyo favor estén expedidos ios mandamientos de pago, 
ó sus apoderados en forma legal ó de instrucción; á llevar un 
libro de cuenta corriente con el Tesoro público per las sumas 
que reciba y satisfaga; á desempeñar ei cargo de"clavero de la 
Caja, j  á rendir la cuenta de la misma.

An. 99. Ei Administrador Jefe de la Fábrica del Timbre 
del Estado ejercerá autoridad y vigilancia sobre todas las de
pendencias de la misma; cuidará de que tudas las labores y 
operaciones mecánicas se verifiquen con estricta sujeción á la# 
instrucciones especiales del ramo, así como también de que en 
la admisión de efectos contratados, en la adquisición de fosr 
que deba comprar la Fábrica, en las remesas que se hagan a las 
Administraciones de las provincias, y en el recibo de los q'ue 
éstas devuelvan por sobrantes ú otras causas se guarden con 
rigurosa exactitud las condiciones de loa respectivos contratos 
y las disposiciones de las órcünes de la Dirección general del 
ramo ó instrucciones vigentes; presenciar los recuentos de 
efectos que deben hacerse por fin de cada año; ordenar ios pa
gos que deba hacer la Caja del establecimiento, con arreglo á 
las distribuciones de fondos y órdenes de la Dirección general 
del Tesoro público; acordar el movimiento de los efectos de los 
almacenes y talleres; rendir todas las cuentas que deba dar la 
dependencia de su cargo al Tribunal de ks áol Reino por con - 
ducto de la Intervención general, excepto la de Caja; conser- 
var el orden en el establecimiento, é imponer ó proponer á la 
Dirección general de Rentas las correcciones á que den lugar 
los empleados que sirvan á sus órdenes por faltas cometidas en 
el servicio que les esté encomendado.

Art. 100. El Interventor, el Guardaalmacén-Tesorero y el 
Jefe de la Sección facultativa de la Fábrica del Timbre del Es* 
t&do, tendrán los mismos deberes y atribuciones que se deter
minan en los artículos 93 á 95 con relación á les funcionarios 
que desempeñan iguales cargos en la Gasa de Moneda.

Art. 401. Los Administradores Jefes de las Fábricas de ta
bacos tendrán los deberes y atribuciones que se expresan:

4.® Ejercer la autorid&i en todas las dependencias de las 
Fábricas.

2.® Cuidar de que las labores se practiquen con estricta su
jeción á las instrucciones y órdenes que les comunique la Di
rección general del ramo, así en la forrna como en la propor
ción de las diferentes clases de hoja que deban emplearse en 
cada una.

3.® Admitir á los contratistas del suministro ce hoja y de
más efectos los que reúnan las condiciones estipulada», y"des
echar los que se encuentren en distinto caso.

4.® Disponer el movimiento que los tabacos en rama y ela
borados, en vases y demás efectos deban tener en ios almacenes 
y talleres.

5.® Ordenar los pagos que deba hacer la Caja del estableci
miento.

 ̂6.® Desempeñar el cargo de clavero de la misma, no permi
tiendo en ella otros fondos que ios quo sean de propiedad del 
Estado ó estén autorizados por reglamentos, ni consintiendo 
como efectivo recibos, abonarés ó documentos'á'formalizar 
cuya existencia no se halle previamente autorizada por orden 
superior.

7.® Presidir todo acto público de subasta que deba.cekbrar- 
se para la contratación de algún servicio ó la adquisición de 
efectos & consecuencia de orden superior que así lo haya dis
puesto ó autorizado, siempre que no pueda hacerlo el Delegado 
de.H&cienda, cuya autoridad representará en este caso.

8.® Admitir y desp-, dir de los talleres á los operarios rric- 
cár:eos de ambos sexos, con arreglo á las necesidades dei ser
vicio, y en atención á su conducta, condiciones y antecedentes.

9.® C/uid&r de que en los almacenes haya siempre el surtido 
necesario para que puedan realizarse las labores sin interrup
ción y con la preparación indispensable, advirtiendo en tiempo 
oportuno á la Dirección general del ramo la necesidad de sa
tisfacer el surtido de cualquiera clase de hoja ó de efectos.

40. Solicitar autorización de la Dirección general de Ren
tas para ejecusar todo gasto extraordinario que pueda ser in
dispensable, y para cuya ordenación no se hallen previamente 
facultado^ por las instrucciones ú Ordenanzas, teniendo enten
dido que incurrirán en responsabilidad si los acuerdan antes 
de obtener la expresada autorización.

41. Cuidar de que se sirvan con puntualidad .los pedidos de 
las Administraciones de Contribuciones y Rentas de las res
pectivas provincias, y de que se expidan con las formalidades 
y requisitos de instrucción las remesas que disponga la Direc
ción general de Rentas.

42. Rendir las cuentas que deba dar el establecimiento al 
Tribunal de las del Reino por conducto de k  Inte* vención ge
neral de la Administración del Estado, excepto )a de Caja.

43. Conservar el orden y decoro indispensables en todas las 
dependencias del establecimiento.

Art. 402. Los Interventores y los Pagadores de las Fábri
cas de tabacos tendrán los mismos deberes y atribuciones ett 
la pa*te respectiva que se han determinado, con relación á los 
funcionarios que sirvan iguales cargos en la Fábrica de! tim
bre del Estado.,(Art. 100).

Art. 403. Corresponde al Administrador de las salinas de 
Torrevieja el cumplimiento y ejercicio de los deberes y atribu
ciones siguientes:

4.® Disponer lo necesario para que en tiempo oportuno se 
preparen las labores que autorice la Dirección general del 
ramo.

2.® Cuidar de que las labores se empiecen en época conve
niente, y vigilar ó inspeccionar por sí mismo las operaciones 
en todo el tiempo de su duración.

3.® Formar y someter k la aprobación de la Dirección gene
ral del ramo presupuestos detallados de todos los gastos que 
hayan de producir las obras y reparos que sean indispensables, 
y la adquisición y recomposición de los útiles y efectos necesa
rios para los trabajos de la Fábrica.

4.® Cuidar bajó su responsabilidad .deque, la ejecución de 
los servicios se ajuste á los presupuestos aprobados por la Di
rección general.

5.® Someter á la aprobación de la misma dvporviepeia las 
cuentas justificadas de los gastos de fabricación. *

6.® Cuidar de que los entrojes y apilarnVntos se verifiquen 
en los términos determinados por instrucción, y formar el car-
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go del peso que se gradúe á la sal almacenada ó apilada des
pués que haya purgado, usando el procedimiento establecido 
por la orden de la Dirección de Rentas. Estancadas de 3 de Ju 
nio de 1859.

7,° Procurar por cuantos medios le sugiera su celo y expe
riencia que no se verifiquen extracciones fraudulentas de la 
Fábrica.

8/ Cuidar de que cuando esté próxima á terminarse la exis 
tencia de sal procedente de cada elaboración, se verifiaue el 
oportuno repeso, dando inmediatamente cuenta del resultado 
á la Dirección general del ramo, cargándose desde luego del au
mento que resulte, y esperando la resolución superior respecto 
á las faltas cuyo importe no se datará en cuenta haata que se 
autorice por disposición superior.

9.° Hacer que se lleven en ia Fábrica los libros de cuenta y 
razón determinados por instrucción.

10. Acordar los pagos que procedan por los servicios de la 
Fábrica y de resguardo, con estricta sujeción á las distribucio
nes mensuales de fondos y órdenes de la Dirección generad.

11. Rendir las cuentas que deba dar la dependencia al T ri
bunal de las del Reino por conducto de la Intervención general 
de la Administración del Estado.

1®. Placer que se conserve ei. orden y decoro convenientes 
todas las dependencias del establecimiento, procediendo en 

311 necesario á la corrección de cualquiera falta ó abuso en los 
e&sc nos prevenidos respecto á los demás Jefes de oficina, 
termi. jei Interventor de la Fábrica ejercerá la fiscaliza •
. ’ntervención en todos los actos del Administrador, y

mon e i contabilidad del establecimiento en los mismos tér- 
llevara la -¡gados respecto á los funcionarios que desempeñen 
minos expn n ]as demás dependencias da ia Hacienda pú- 
igual cargo e.

/¡n” T s Jefes é Interventores de las Administracio- 
Art. luo. Do. qe p;;rfcid0 tendrán en la parte del servicio, ad- 

nes-Depositarias y  ̂ provincia que les está encomendada los 
mimstrativo cíe u  ribuciones que ios Administradores é l a 
míamos deberes y av ,̂mente; pero obrarán siempre coa suje- 
terventores respectiva ieg qUe i0S sgaQ comunicac[as p0r éstos, 
cion estricta a las orde* . deben ejecutar otros pagos que a que* 
teniendo presen e que nc  ̂ ^  j a prov?nc[a) con interven
io s  que ordene el Delegadv i0ioen redactar y rendir sus cuen- 
cion uel Intervengo*, y ) v ;ag gg j os p ^ an en j os térm i- 
tas y f e  documentos ó notic. TntpPwpntr ^

reI ? UT S i ^ a ? 6X : f qS e ,  ssan comunicadas por los
Administradores de las provincias. , npOT a»

S.' Á cuidar de! surtido de ios esi, d.° oU resf  ec“ va ¡
circunscripción, vigilándolos y teniendo. * * * * *  W * no deben 
entregarlas efecto alguno sin su previo pi » • , , n. . n,

3.* A satisfacer los giros que espida ;J d°® £ *?°
que acuerde el Delegado de la respectiva pA " íaJ1_
do los justificantes como metálico al hacer e. |
rería de la capital del importe de la recauda®, ten que realice en ¡

CR4 ‘ T d a r  por fin de cada período de arqueo al Delegado 
nota clasificada de las existencias q u e  resulten en su poder.

5.a A conducir á la Tesorería de la  capital las  sumas qut> 
recauden en los períodos marcados por instrucción y siempre 
que el Delegado de la provincia/lo disponga por •conveniencia.

de0 . e X  procurar por todos ).0s medios posibles 'c/^ “ r â .cdd‘  
sienación que les imponga pfi Delegado de la provincia,./ <i w -  
m iíir al Administrador al fiia siguiente á aquel en que coiten 
la cuenta de cada mes r xVA nota comparativa de las ..urnas 
consignadas con las. 7 ealizadas, explicando de una “ ^ e u i  
clara y precisa las &  iU3as de los aumentos ó baj.a que r.,

5U7.° A llevar la v  jntabiUdad y á rendir á la1 dip ms^ a“ a,rí 
de la capital 6 á  1' ¿ e) partido las cuentas de almacén y
caudales justific» das con los pedidos de efectos y e n lo s té i-  
minos y períodr oua determine el Interventor.

8.a A. deser /  ^  t i  servicio del Giro mutuo ¿ei Tesoro 
con arreglo r lag preScripeiones de la instrucción de 18 do 
mío de 1856 ; ircuiares de la Dirección general del ramo a ,  l. 
de Marzo '  ,1 í  de «  de Abril de 1869,15 de Mayo de 1S í«v  
1..* de E r ,„_n Jo 4876 v órdenes aclaratorias.

A r t. '  ,nf °  Los Depositarios del Tesoro cuidarán ds la cu s
todia , g f0P¿ 0S qUe les sean remesados por ei Tesorero do 

. ! „ •  deiOSionuosqu cumplimien-.o de orden de ios

. deir tP 108nCLÓs Interventores de las Depositarías del Tesoro 
Avalizarán é intervendrán lss operaciones de aquellas Cujas, 
cSdando del exacto cumplimiento de las 
permitiendo la,existcnm  como

T  v dTrdo°cuenta al Jefa de la Intervención de la provincia 
Sc’tD o  ábusn ó l l t a  advertida á los Depositarios y nc, corre- 
ao iouu auu contabilidad de la dependencia y
K T T a r á n  las I ”  q u e  deban dar los Depositarios con
arreglo á f e  instrucciones del mencionado Jete de Intervención 
de kf provinTa y obedecerán todas i as órdenes que les sean

^ ^ r T l o l 88 Los^Administradores principales y subalternos 
de Loterías" continuarán cumplierxdo ías deberes que les 1¡npo~ 
neo las Ordenanzas generales do la renta y las órdenes que les
comunique la Dirección goneraldelram o.eonentera indepen
dencia de las demás oficinas de la hacienda pubhca p-ro s 
embargo tendrán obligación de acatar y cumplir ^ ó r d e n e s
íiq  ̂ los Delegados de las provincias les comuniquen á conse
cuencia de las visitas que por sí ó por medio de delegados es- 
S K e n e n  uso de la autoridad y vigilauc a que «er.- 
oen sobre todas las dependencias de la Hacienda pública de la
provincia respectiva.

CAPÍTULO IV

RELACIONES ENTRE LAS OFICINAS CENTRALES 1 PROtINCIÁliES
BE HACIENDA PUBLICA

Art. 110. Las Direcciones generales .ycentros dependientes 
dei Ministerio de Hacienda y las Ordenaciones <k Pagos diri
girán las comunicaciones á los Delegados de Hacienda en
casos siguientes; .

1.° Psira comunicarles las leyes,.instrucciónes y reglam en- 
tos y las disposiciones que se dicten para su más acertada in
teligencia y cumplimiento.

C 9 Cuando se les deban participar las resoluciones que se 
dicten de carácter general con motivo de consultas promovi
das por la A d rni nistr«oción, y las que confirmen, deroguen o 
mordfionen las dictadas por los mismos Delegados,

3 9 Las disnosiciones que se relacionen con la Ordenación 
de Fagos, incluso la remisión de los libramientos que expidan
lae Ordenfceif v r , ^

4.9 . r. r,L6 se considere convemen-:e rccomenuc.iLv

que vigilen servicios adsatendidos por k s  oñelnas sujetas á ¿u 
Autoridad ó se les comuniquen instrucciones para el mej.or ser
vicio público.

Y 3.a Cuanto se refiera aí movimiento del personal afecto 
al servicio económico del EstadrJ en Jas provincias.

Art. 111. Todas las órdenes y disposiciones emanadas de 
dichos centros que se relacionen con ia gestión encomendada 
á las distintas dependencias y establecimientos de la Hacienda 
en las provincias se dirigirán á sus respectivos Jefes, y deberán 
ser contestadas por los mismos; psro en el caso de que se re
fieran á operadoaes ó asuntos en que deba teñe? participación 
alguna otra dependencia de la provincia, deberán dirigirse ¿ 
los Delegado*.

Art. 112. Toda orden ó comunicación que deba cumplirse ó 
contestarse por las dependencias de la Gasa de Moneda de Ma
drid, de la Fabrica Nacional dsl Timbre y por las de las minas 
del Estado se comunicará directamente á loa Superintendentes 
ó Jefes de los mismos establecimientos; pero en el caso de que 
se refiera á operaciones ó asuntos en que debe tener participa
ción alguna de las demás de la provincia, se dará conocimien
to también á los Delegados de Hacienda.

Art. 113. Los pliegos de repares que ocurran a] Tribm ai 
de Cuentas del Reino y á la Intervención general de la Admi
nistración del Estado en el examen de las que deban dar k s  
diversos agentes de la Administración de la Hacienda se diri
girán á los Jefes de las dependencias cuentadantes, quienes 
cuidarán de que sean solventados dentro deí plazo ¡señalado, y  
los devolverán á la Superioridad? haciendo <ronbtar anemás al 
final del mismo pliego cuantas observaciones puedan- convenir 
para la más exacta apreciación de los hechos y opa-raciones á 
que los mismos reparos y las contentaciones so- re f 

Art. 114. Siempre que las Autoridades ó" Tribunales de 
justicia tengan que dirigirse eo reclamación do datos ó ante
cedentes que deban cois?unicarles las dependencias- pvsvmeia- 
les, pidan documentos qwe en las- mismas existan ó'necesitaran 
practicar diligencias ó comprobaciones con los libros docu
mentos que las mismas custodian, se dirigirán &T Delegad© do 
la provincia'para que dicte resolución ó autorice el aeta¿-  ̂ , 

Art. 113. Las relacionas entre ios Jefes de la^áepe a d en las  . 
ie  la Administración provincial sobre-asunto» del scrvkio en
tre las mismas y las de éstas con ios Recaudadores, Ayunta
mientos, Administraciones subalternas y cualquiera otra d® -.. 
pendencia pública, y que sê - refieran á̂  disposiciones-'ó •servicies- 
que no sean de carácter general, se?mantendrán directamente : 
por los mencionados Jefes. En caso' de desacuerdo' entre l̂o© 
mismos se dará cuenta al Delegado para que dicte resoliiei©*e..

Art. 116. Cuando el cumplimiento -de las órdenes ó .-c8na- ; 
ideaciones de los centros y Direcciones generales corresponda ; 
a las Administraciones de Aduanas, so comunicarán directa - 
mente á las dependencias principales^e! ramo; pero siempre 
que aquéllas tengan el carácter de re^oluoién general ó deban, 
producir alteración en los valones ú ooóigasioiies de la Hacien
da ya reconocidos y liquidado© ó cabrados é  satisfechos» so 
dará necesariamente conocimiento -de ellas al Delagado có4& 
provincia.  ̂ r

Art. 417. E l mismo sistema- determinado en el ariicum axi- 
terior se observará en la dirección de las dkrdenes y com u lg a
ciones cuyo cumplimiento ó eontestaoióxi- eorresfonda á l&a 
Administraciones de las Fábricas de T&baeos y de Sales.

Art. 11%: Toda orden ó comunicación qme deba ©ampliase- 4  
contestarse por las dependencias’ de las imnas dei Estado 
comunicará directamente á lo^SüpeTinteuáentes^ •Direck>se& 
de los establecimientos, y sólo en el caso, de que 'se refiera 
operaciones ó asuntos en que deba tener participación alguna 
de las demás dependencias de las- provínolas, se d ará conociV 
miento de ella, al Delegado de la provincia.. ,

Art. 119. No será obligatorio-par a la Interven generaL 
de 3a Administración del Estado el oumplimien^ de los a r
tículos 11% y 116 á 118, en los casos-®n que para dar la indo- 
pendencia necesaria á la acción interventora y fiscal qu<o-ácbe« 
ejercer por medio de sus agentes en las provincias juzgue con
veniente comunicarles sus órdenes»- & instrucciones directa—

Art.* 120. Las relaciones entre la Dirección gañera! d t«Ren
tas Estancadas y las Administraciones principales y subalter
nas de Loterías continuarán ©n la mism& lorma que se observa
en la actualidad. _ ‘

Art 121 Todas la comunicaciones que ias aiteren»e3- a e -  ■ 
pendencias ds la Administre :ión provincial teágan necesidad 
de dirigir á los centros y Direcciones generale^ó a coalquiera 
otra dependencia de provincia, se autorizarán siempre-en esta

f o r r a a .^  ^  refieran á servicios propios áe la In terven- 
ción de las Administraciones do Contribuciones y Rentas y de 
Propiedades é Impuestos ó de las Tesorerías, por Ion- Jefes de
las respectivas dependencias.  ̂ ^

8.° L as que nazcan en las Administraciones do-. Aduanas, 
ñor los Administradores. .

3.9 Las que procedan de las diferentes dependencias de la- 
Casa de Moneda, por el Superintendente.  ̂ # - . . : .

4® Las que tengan su origen en los EssableciiSíientos <lo mi
nas. por los Directores. ’ _  , j  0 ,

g’« Las procedentes de las Fábricas de Tabacos y de Sales,
ñor los Administradores.  . . . .  t-v .

6 9 Las qUe nazcan en las Administraciones, Depositarías, 
Depositarías re  Hacienda, y subalternas de Rectas'Estancadas,' , 
por los respectivos Jefes de las dependencias. , v , 5 1 J

A rt. 12& Qonstituiráa casos de exccpcróa respecto a lo p^e| 
venido en el artículo anterior: .

1.a. Todos aquellos en que'los Interventores de ias depen, 
dencías y establecimientos de la H aíieriia t.-ngan que cum plir 
ó contestar á las órdenes que les haya comunicaoo directam en
te la Intervención general, y cuando den cuenta á la misma In- 
tsi vención de faltas, abusos ó infracciones de ley observadas 
e n  el ejercicio de sus cargos. , , ■0 i nL-

2 0 Los que deben ser consecuencia de aquailo.-en que ios 
Interventores de las diferentes depeníencitó tengan que con
testar las comunicaciones d e . la Intervención general det E s 
tado ó del Interventor de la provincia. , n. n„-y..,.í n las> 0 .

En todos estos casos los Interventores aUkOvi^rá.n las^co 
municaciones, y usarán como membrete en las mismas un se.lo 
en que esté inscrito el título del cargo que desempeñan.

CAPITULO V

8 DE LA.S CUENTAS Y LIBEOS

Art. 123. Las cuantas que los diversos agentes de la Ad
ministración provincial de la Hacienda publica rendirán al 
Tribunal de Cuentas del Reino p o r .  conduete de da ,y t e i  ven
ción general de la Administración fiel Ls.muo serán los si
guientes: , , • , ..i . . .

Rennirán cuentas ue gastos puouers: ,

•|/ Los Admiaimradores jefes de k s  Fábricas de Tabacos

7  a *  Y o ís u p S iS e n d e n tc s  ds 1?. Gasa de Moneda de Madrid
y de las muías de Almadén» ^

E l Administrador principal de Jas salinas de Torre- 
vieja. '

Rendirán efi&fcdag de Rentas públicas:
L 9 Los Deicg&dos de Hacienda por valoras á cargo de la 

Dirección general del Tesoro público.
2.° Los Administradores de Contribuciones y  Rentas y los 

de Propiedades é Im putaos.
3.a Los Administradores principales de Aduanas,
4.° Los Superintendentes ds la Casa de Moneda de Madrid 

y de las minas de Almadén.
5.® Los encargados de los ramos especiales cuya admh/ifl- 

traeíón está encomendada á otros Ministerios distintos del do 
Hacienda.

Las cuentas de Rentas públicas de los ramos especiales de 
otros Ministerios se refundirán en las que deben rendir el Ad
ministrador de Contribuciones y Rentas y el de Propiedades é 
Impuestos, en la parte que á cada uno corresponda. '

Rendirán cuentas de administración:
L° Los Administradores de Contribuciones y Rentas:

Por Tabacos.
Por Timbre del Estado.
P or existencias á. extinguir.
P or documentos timbrados de Aduanas, donde no existan 

Adminisirasiones principáis* de este ramo.
%.* Los Administradores de Propiedades é  Impuestos;

Por frutos- da propiedades- del Estado. "
Por cédalas-personal es.

3.* Los Administrado w  principales de Aduanas, por 
eumemios timbeados.

Rendirán cuentas dé fabricación:
E l ¿Admmistrador Jefe de la Fábrica del Timbre del

Estado.
2A Los Ad ministradores Jefes- de las Fábricas de Tabacos* 
2.a E l Administrador principal áo las salinas de T orre- 

iñ íja .
4-°' E l Superintendente de las minas de Almadén, qué ren

dirá además Vna cuenta anual ds- útiles y efectos. *
Rendirán cuenta'de operaciones del Tesoro:

•Lf Lofe-'DelegadAs de Hacienda-.:
A® Ei Superintendente de la Gasa d® Moneda de Madrid.
-3.° E i Superintendente de las-minas de Almadén. 

Rendiráu"cuenta&>especia]es de Propiedades y Derechos del 
Estados los Administradores de Propiedades ó Impuestos, por 
los conceptos siguientes:

Be valores á cobrar por obligaciones otorgadas para pago 
de los bienes vendidos con anterioridad á la ley de d.* de Mayo 
de *885.

De los Menes declarados en venta por las leyes de 4.® de 
May©»dé-1835 y 11 de Julio de 1856, y los procedentes de quie
bra, secuestros y alcances.

De pagarés de compradores de bienes enajenados en virtud 
de 3as m ismas 1 eyes, d

De pagarés de bienes del Estad© negociados al Banco H i
potecario.

Rendirán cuentas da Caja:
1.® Los Tesoreros de Hacienda de las provincias.
2.° Los Oficiales Depositarios de las Fábricas de tabacos.
3.° E l Guardaalmaeén Tesorero de la Fábrica,del timbre 

del Estado.
A.9 E l Depositario Pagador de las Salinas de Torrevieja.
5.® E l Tesorero de la Casa de Moneda de Madrid.
6.° E l Oficial Pagador de las Minas de Almadén.
7.a Los Administradores Depositarios de partido.
8.® Los Depositarios del Tesoro-.

Rendirán cuenta anual de 1& Hacienda pública:
!.• Los Delegados de Hacienda.
8.® Los Jefes de las oficinas liquidadoras de los derechos y 

obligaciones de la Hacienda y dei Tesoro que tengan el carác
ter de Cajas públicas. ‘ ^

Árt. 19A. Los Interventores ds Hacienda en las provincias 
rendirán al Tribunal d® Cuentas del Reino, por conducto de la 
Intervención general de la Administración del Estado, relacio
nes mensuales justificadas de ingresos y pagos por todos los 
conceptos que comprendan las cuentas anuales y de ejercicio.

Las relaciones de ingresos y devoluciones por Rentas pú
blicas que formen ím  Intervenciones deberán llevar 1& confor
midad del Administrador do Contribuciones y Rentas, de P ro 
piedades é Impuestos, ó de Aduanas cuando la principal radi
que en la capital de ia provincia^

Las que correspondan á ingresos por rasaos del Tesoro lle 
varán efV .° B.° del Delegado de Hacienda? como también las 
referentes á ingresos y pagos por gastos públicos y operacio
nes del te so ro . ,

Art. 125. También rendirán por él expresado conducto re
laciones mensuales de ingresos y pagos por los conceptos de 
las respectivas cu en to  anuales*y de ejercicio; los Superinten
dentes de la Casa de Moneda de Madrid y de las Minas del E sta
do de Almadén, y f e  Administradores de la Fábrica del Tim
bre, ds las de Tabacos y de f e  Salinas; de Torrevieja. Estos 
relaciones llevaráu la conformidad del Interventor, ó del em
pleado que ejerza sus funcionas.

Art. 126. Las "cuentas mensuales, anuales /y de ejercicio y 
las relaciones respectivas seYorruarán y justificarán con arre
glo á f e  disposiciones de la. instrucción de contabilidad de £8 
de Junio de 187©l Las cuentas se autorizarán por los cuenta
dantes y por los Interventores respectivos con el V.® B 9 d el 
Delegado, ¿en las que le requieran, y se cursarán d irecta- 
lúéiite por les  Jefes de las;respectivas oficinas a la Intervención 
general, dentro de los plazos que estén señalados para este 
servicio. ,

Las cue¿tas que deb^o dar los Administradores de C ontri- 
éhucicnes y Rentas y  do Propiedades ó Impuestos, que eomó 
qu:;áa dicho han de formarse por lias Intervenciones, se envia
rán por. éstas á la general del Estado.

Art. i£ 7 . Los Tescarerós de las provincias rendirán también 
•:i¿'ehs:üalha'éhter l a s 1 «¡sientas/ á r l o h  servicios esp eciafe de la 
Deuda pública y de lá Caja de Depósitos. En únás y otras 
cribiráh su conformidad les interventores d© Hacienda y serán 
visadas por los Delegados.

Art. I£8. Los libros de cuenta y razón qü© han de llevar 
las dependencias y establecimientos dé la Hacienda en las pro- 
viüéiaS serán los siguientes:

Las Administración os de Contribuciones y  Rentas:
1.° Registro, de talones de cargo por valores de los ramos 

que administre. .
£.° Auxiliar de cuentas corrientes por l a . contribución te *  

rritóriál. •. : ' " ’■
3.® Auxiliar de cuentas com entes por la contribución in -  

dustrial. ^  '
4® Auxiliar de cuentas corrientes por ejemplares talona

rios de patentes de la contribución industrial.
5A Auxiliar de cuentas corrientes con los Liquidadores del 

"imnuésto sobre derechos reales y trasmisión' do.bienes.
é *  Auxiliármele cuentas comentes • por el impuesto de 

m ina?;
7F Aiixili?? d§ Cuentas corrientes por alcances.

'136' ■ Mixfikr de cuentas corrientes por incidencias del im-
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puesto personal del de 5 por 400 sobre ingresos municipales y 
demás contribuciones é impuestos suprimidos.

9.° Auxiliar de cuentas corrientes cotí el almacén de la ca
pital y con los subalternos por tabacos.

10. Auxiliar de cuentas corrientes coa el almacén y con los 
subalternos por envases.

44. Auxiliar de cuentas corrientes con el almacén y los su
balternos por timbre del Estado.

4$. Auxiliar de cuentas corrientes con los subalternos por 
caudales procedentes de la renta de tabacos.

43. Auxiíiar de cuentas corrientes con los subalternos por 
caudales procedentes del timbre del Estado.

44. Auxiliar de cuentas corrientes por todos los demás x*a- 
mos ó conceptos que no requieran detalles individuales.

45. .Registro de débitos por resultas de ejercicios cerrados.
46. Registro de los mandamientos de apremios por dere

chos liquidados á favor de la Hacienda.
Las Administraciones de Propiedades é Impuestos:

4.° Registro de talones de cargo por valores de los ramos 
que administre.

2.® Auxiliar de cuentas corrientes con el almacén de la ca
pital y los Recaudadores.

3.* Auxiliar de cuentas corrientes por impuesto sobre suel
dos y asignaciones del Estado, de Diputaciones provinciales, 
Ayuntamientos, de cargas de justicia y de Registradores de la 
propiedad.

4.tf Auxiliar de cuentas corrientes con las empresas y s o 
ciedades de trasporte por impuesto sobre las tarifas de viaje
ros y mercancías.

5.° Auxiliar de cuentas corrientes por impuesto de con
sumes.

6.* Auxiliar de cuentas corrientes con los compradores de 
bienes desamortizados.

7.® Registro de fincas enajenadas y de censo3 vendidos ó 
redimidos.

8.° Auxiliar de pagarés otorgados por los compradores de 
bienes desamortizados.

9.® Auxiliar da arrendamientos de fincas.
10. Auxiliar de cuentas de deudores por rentas da fincas.
44. Auxiliar de cuenta de acreedores en frutos.-'
1?. Diarios de venta de frutos.
43. Auxiliar de frutos en almacenes y paneras.
44. Auxiliar de cuentas generales de frutos.
45. Auxiliar de cuentas por vencimiento de los pagarés 

otorgados por compradores de bienes desamortizados.
46! Auxiliar de cuentas generales por pagarés de compra

dores de bienes desamortizados.
47. Registro de cuentas corrientes por todos los demás ra

mos ó conceptos que no requieran detalles individuales.
48. Registro de débitos por resultas de ejercicios cerrados.
49. Registro de los mandamientos de apremios por dere

chos líquidos á favor de la Hacienda.
Las Tesorerías de Hacienda de las provincias:

4.° Diario de entrada de caudales en la Caja del Tesoro.
2.° Diario de salida de .car-dales de la misma,
3.° ^Auxiliar de arca reservada-.
4.® Diario de operaciones de la sucursal de la Deuda.
5.° Auxiliar de entrada de valores en la Caja sucursal de la 

general de Depósitos.
6.® Auxiliar de salida de valores de la misma.

Las Intervenciones de Hacienda de las provincias:
4.° Diario de entrada de caudales en la Tesorería.
2.° Diario de salida de caudales.
3 °  Registro de talones de cargo expedidos por valores de 

la Dirección general del Tesoro, por operaciones del mismo y  
por reintegros de pagos de éjereicios corrientes,

4.® Registro de mandamientos expedidos para toda clase de 
pagos.

5.® Auxiliar de cuentas generales de almacenes y subalter
nos por tabacos.,'timbre del Estado, cédulas personales y de
más efectos análogos.

6 /  Auxiliar de cuentas generales de bienes declarados en 
venta, y de los procedentes de quiebras, secuestros y alcances.

7.° Auxiliar de vencimientos'dé pagarés otorgados. -
8.° Diario de ventas de frutos.
9.® Diario de frutos en almacenes y paneras.
40. Auxiliar de actas de arqueo.
41. Auxiliar de existencias en las cajas reservadas y pro

visionales.
4®. Auxiliar de cuentas com entes de las Rentas públicas.
43* Auxiliar de consignaciones.
4 4  Auxiliar de cuentas corrientes por los gastos públicos.
45. Auxiliar 4© giros.
46. Auxiliar de operaciones del Tesoro.
47. Auxiliar de pagarés de comercio y por material de obras 

públicas.
48. Auxiliar de cuentas córrientes por c&rgas de justicia.
49. Registro de Clases pasivas.
£0. Auxiliar de altas y bajas de las mismas.
Si. Auxiliar de cuentas con los establecimientos de Benefi

cencia é Instrucción pública,-por los resultados de la enajena
ción de los bienes de su pertenencia realizadas basta el 2 de 
Octubre de 1858,

22. Registro de liquidaciones de reintegro al Tesoro por 
inscripciones expedidas á los establecimientos de Beneficencia 
ó Instrucción pública. 1

88. Auxiliar de cuentas corrientes con dichos estableci
mientos por sobrante de sus bienes vendidos.

84. Auxiliar de cuentas corrientes con las provincias y. los 
pueblos por el producto de sus bienes enajenados después de 2 
de Octubre de 4858. A

25. Auxiliar de cuentas corrientes con las Corporaciones 
civiles por los intereses de las inscripcionesem itidas á su 
favor. ~

26. Diario de operaciones de la sucursal de la Tesorería de 
la Deuda.

27. Registro de inscripción dé les depósitos que se constitu 
yan en la sucursal dé la Caja de Depósitos.

28. Diario de entrada de caudales en la referida sucursal.
29. Diario de salida de caudales de la misma,
30. Auxüiár dé resúmenes de entradas y salidas en dicha 

Caja.  ̂ '• V""' a ;
34. Registros generales de créditos y débitos por resultas 

de ejercicios cerrados.
32. Registro de mandamientos de apremios por los dere

chos de la Hacienda y del Tesoro que liquidan las Interven
ciones.

Las Admhiistraciones de Aduanas, la Contaduría de lá 
Casa de Moneda de Madrid, la Intervención de las Minas del 
Estado en Almadén, la Fábrica del Timbre del Estado y las de 
Tabacos, la de Sal de Torrevieja y las Administraciones subal
ternas, llevarán los libros determinados en los artículos 212 al 
259 de la Instrucción de Contabilidad de 28 de Junio de 4879* 
á cuyas prescripciones se atemperarán, así como los anterior-' 
meme enumerados. También llevarán los registros de débitos 
por resultas de ejercicios cerrados y los de mandamientos de 
apremio las dependencias en que fueren necesarios.

Art. 129, Además de los libros determinados en el articulo

anterior, se llevarán todos los auxiliares que sa consideren in
dispensables para ios casos imprevistos que puedan ocurrir, y 
los que en uso de sus atribuciones disponga la Intervención 
general de la Administración del Estado.

Art. 130.  ̂ La Intervención general de la Administración del 
Estado surtirá á todas las dependencias de la Hacienda públi
ca en las provincias de ejemplares impresos para la redacción 
de las cuentas que por su conducto deban rendir aquéllas al 
Tribu-ai de las del Reino, y de los cargaremes, libramientos, 
cartas de pago, guías y demás documentos que deben unirse á 
las cuentas en la forma que se halla establecida.

Art. 431. Corresponde á la Intervención general de la Ad
ministración del Estado determinar los libros de cuenta y ra
zón que deban llevar todas las dependencias de la Administra
ción económica provincial.

DISPOSICIÓN TR A N S ITO R IA

Art. 432. Los pliegos de reparos que ocurran, tanto al Tri
bunal de Guentas del Reino cuanto a la Intervención general 
de la Administración del Estado en el examen de las que se 
hayan rendido ó debieran rendirse por dependencias suprimi
das, serán solvéntanos por las Intervenciones de Hacienda de 
las provincias.

DISPOSICIÓN F I N A L

Art. 433. Las disposiciones do este reglamento regirán des
de.!.0 de Febrero próximo, quedando derogado el de 24- de Ju
nio de. 4885 sobre organización do las oficinas de Hacienda en 
las provincias,

Madrid 14 da Enero da 4886.—-El Ministro do Hacien
da, J u a n  F r a n c i s c o  Oa m a c h o .

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Autorizado el Ministro que suscribe por el 
artículo 4 .° de la ley de 42 del actual para dictar las dis
posiciones convenientes á fin de que desaparezcan las di
ficultades que ha ofrecido el planteamiento de la ley de 46 
de Junio último relativa al impuesto de consumos, tiene 
la honra de someter á la consideración de Y. M. las mo
dificaciones que para conseguir el mencionado objeto es 
necesario á su juicio adoptar en lo sucesivo; y entretanto 
que sometiendo á la aprobación del Poder legislativo un 
proyecto de ley que regule definitivamente el impuesto, 
pueda el mismo dispensarle, si lo considera digno de ella, 
$u aprobación.

Inspirada la ley de 46 de Junio último en el natural 
propósito de acrecentar los rendimientos del impuesto, si 
bien logró este fin en cuantas ocasiones pudo utilizar el 
arriendo eomo medio de administrarlo, no ha respondido 
con igual fortuna á  realizar aquel deseo el medio de la 
administración directa por la Hacienda, que según el ar
tículo 4.® de la ley era preceptivo emplear cuando no lo 
fuese el"'del arriendo, tanto en las capitales de provincia 
como en las poblaciones de más de 20.000 habitantes asi
miladas á aquéllas para los efectos del impuesto.

' Aparte de esta consideración tan  importante para los 
intereses del Tesoro, que por sí sola bastaría para adqui
rir  el convencimiento de la necesidad de dictar nuevas 
disposiciones que complementando las contenidas en la 
ley expresada coadyuven al propósito del legislador, difi
cultades de otro orden que por ser notorias no es necesa
rio relacionar aquí, han dado lugar á que haya quedado 
incumplida la ley en algunas poblaciones de importancia, 
produciéndose á la vez repetidas quejas por las corpora
ciones municipales, que, al ser desposeídas de la adminis
tración del impuesto que venían teniendo desde su reapa
rición en 4874 muchas de ellas, han sostenido que por esta 
causa se originaba un desequilibrio notable en sus respec
tivos presupuestos. -

Sin entrar el Ministro que suscribe á discutir en este 
momento si el impuesto de consumos debe ser por su na
turaleza un recurso exclusivo del Tesoro ó de los Ayunta
mientos, cree que, dada la forma en que tuvo lugar su 
reaparición como gravamen únicamente municipal des
pués de haber sido abolido en 4868 y su continuación 
como recurso común á la Hacienda y al Municipio desde 
4874, la administración por éste, siempre que sea posible 
conciliar los intereses de uno y otra, tiene la ventaja de 
que al hallarse bajo la dirección de las corporaciones mu
nicipales, lejos de tener que encerrarse en la norma uni
forme que puede ofrecer el reglamento para su desarro
llo, y al cual la administración por la Hacienda tiene que 
ajustarse con un rigorismo literal, puede adoptar en cada 
caso la que responda á las condiciones de localidad, ha
ciendo de esta manera más aceptable y popular este im
puesto, que por más que haya sido sin razón, ha servido 
dé móvil para soliviantar las pasiones siempre que se han 
promovido disturbios populares, siendo además obvio que 
desde el momento que interesa directamente al presu
puesto municipal no es lógico que lo repela la comunidad 
de vecinos, sino más bien sea ésta quien propenda á esta
blecerlo y exigirlo en la manera más equitativa.

Así, pues, no vacila el Ministro que suscribe en reivin
dicar la facultad de verificar encabezamientos con los 
Municipios en cuantas ocasiones sea dable armonizar las 
exigencias dé la Hacienda con las pretensiones de aquéllos.

A este efecto, y partiendo de la necesidad de conciliar 
ambos intereses, y que ni los de la Hacienda, que con tan 
singular predilección deben ser mirados por el Ministro 
encargado de la gestión de ésta, puedan resultar lesiona

dos, ni dejen de tener los Municipios los medios de admi
nistrar el impuesto, si comprenden que bajo su acción 
pueden vigorizar la que ha menester por su especial ín
dole, ó ejercerla de un modo más tutelar por las condicio
nes que el consumo y el comercio ofrezcan en las respec
tivas localidades, á más de reservarles un medio por el 
cual puedan concertarse directamente con la Hacienda, 
les reconoce la personalidad para mostrarse parte en las- 
subastas, de cuya manera pueden hasta el mismo mo
mento del expresado acto conseguir, si conviene á su in
terés, la administración, sin que ni sufran menoscabo los 
del Tesoro, ni pueda pretextarse que por la premura del 
término que se fija para aceptar directamente un encabe
zamiento les ha sido imposible estudiar detenidamente ía 
conveniencia de realizarlo.

Mas si el concierto es factible desde luego en aquellas 
capitales de provincia y poblaciones asimiladas en que 
hoy se administra directamente el impu esto, es también 
do imprescindible necesidad y á la vez conveniente que 
los derechos adquiridos y creados ai amparo de una ley, 
siempre respetable y más aun tratándose de intereses par
ticulares que al ayudar con su iniciativa- individual la ac
ción del Estado han favorecido los de éste, sean también 
religiosamente respetados.

Partiendo de este hecho, la Hacienda debe mantener 
hasta su terminación los contratos de arriendo verifica
dos directamente con ella por consecuencia de lo dispues
to en la ley de 46 de Junio último, dejando para cuando 
dichos contratos terminen el hacer uso en estos casos de 
la facultad que tanto á la Hacienda como á los Ayunta
mientos tengo la honra de proponer á Y. M. se conceda 
para verificar encabezamientos. A la vez deban subsistir 
asimismo con la Hacienda los contrato); que estaban cele
brados con algunos Ayuntamientos y poblaciones asimi
ladas, en los cuales se subrogó aquéWa al verificarse el 
planteamiento de la repetida ley de 46 cíe Junio, tanto por
que la novación del contrato hecho c g h  ciertas modifica
ciones que exigía el acto de celebrarlo con la Administra
ción del Estado los ha colocado en ig’ualdad de condicio
nes que los realizados directamente, co mo porque, aun dado 
caso que conviniese á los Ayuntamientos subrogarse á su 
vez en ellos, desde el momento en qu e son conocidas para 
la Hacienda las cantidades en que deben ser estimados los 
consumos de las poblaciones á que se refieren, puesto que 
el hecho del arriendo las ha revelado, no podían sin cau
sarse lesión á los intereses del Tesoro reanudarse los en
cabezamientos que tuvieran con/cedidos anteriormente 
quizá por menores sumas.

En cambio, y aun cuando tal vez pudiera ser más con
veniente al interés del Tesoro comprender desde luego á 
los poblaciones de mas de 20.000 habitantes en que hoy 
administra la Hacienda el im puesto en las condiciones en 
que por las leyes de 34 de Dicien íbre de 4881 y 6 de Julio 
de 4882 so hallaban al dictarse ] a de 46 de Junio, exigién
doles el encabezamiento obligatorio, razones de equidad 
basadas en las dificultades que á las mismas podría ofre
cer la circunstancia de tener que hacerse cargo del im
puesto en la mitad del año eec mómico, y fuera de las épo
cas en que con arreglo al / ’eglamento vigente pueden 
adoptar los medios de admin istrar, inclinan al Ministro 
que suscribe á aplazar esta restitución hasta el comienzo 
del próximo año económico* á reserva de que, si por razo
nes de mutua conveniencia entre los Ayuntamientos y la 
Hacienda, ó entre ésta y aJ guna otra entidad de las que 
pueden sustituirse en el lu/gar de la misma por medio de 
un eontrato, permitieran adoptar alguno de los medios 
que se utilizan generalme? ate para administrar, aceptarlo-

El art. 5.° de la ley i le 46 de Junio, dictado con el 
plausiblo fin de disrnim? i r  los efectos del repartimiento 
vecinal en los pueblos qf je utilizan éste como único me
dio de exacción del imj mesto, ha ofrecido también difi-- 
cultades, ya por la falto i de entidades con quienes realizar 
el encabezamiento geer nial obligatorio en algunas pobla
ciones, ya porque pror uulgada la ley cuando las operacio
nes para formar esto? , repartos estaban empezadas, la re
posición de los trabaj os á su comienzo había de detener 
la acción de la cobra nza. La suspensión por tanto de este 
precepto se impone t lesde luego, y en tanto que con más, 
detenido estudio se adquiere la seguridad de si es conve
niente ó no que el p rincipio contenido en dicho artículo 
de la ley prevaleze a.

Réstale al Mió istro que tiene la honra de dirigirse & 
Y. M. m anifestar,, eomo ya lo ha indicado al principio de 
esta exposición, c pie las medidas que somete á su elevado 
criterio respondí >n tan sólo al objeto de complementar la 
ley de 46 de Jun? .o último, manteniendo de ésta cuanto por 
haberse elevadf ) á la categoría de hechos consumados no 
podría de ningV ín  modo trastornarse sin producir pertur
baciones que i  mnea ha entrado en su ánimo crear, y per
siguiendo el fi n de que los beneficios que se hayan asegu
rado ai rea-lis ar los am er aos no resulten ineficaces ante 
las pérdidas que origina la deficiencia de la administra
ción directa por la Placiendo, entretanto que puede tener
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ocasión de proponer á las Cortes, con la venia de V. M., un 
proyecto de ley que con carácter definitivo regule este 
impuesto.

Por las expuestas consideraciones el Ministro que sus
cribe tiene la honra de someter á la aprobación de Y. M. 
ol siguiente proyecto de decreto.

Madrid 14 de Enero de 1888.
SEÑORA:

A L. R. P. de Y. M.,
«yHan Francisco Camacho*

REAL DECRETO

En virtud de la autorización que concede al Ministro 
de Hacienda el art. l.°, regla 2.a, de la ley de 12 del ac
tual; á propuesta de éste, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.a Se restituye al Ministro de Hacienda ls 

facultad que, con arreglo á las leyes de 31 de Diciembre 
de 1881 y 6 de Julio de 1882, tenía para adoptar come 
medios de administrar el impuesto de consumos en las 
capitales de provincia y puertos de Cartagena, Gijón y 
Yigo, el encabezamiento con los Municipios, el arriendo 
directo, la administración por la Hacienda ó los encabe
zamientos gremiales, según conviniere á los intereses de] 
Tesoro, con sujeeión á las reglas siguientes:

Primera. Determinada por la Hacienda la cantidad 
en que estime los derechos de consumos de una capital 
de provincia ó población asimilada, cuyo Ayuntamiento 
tenga facultad para encabezarse, antes de anunciar el 
arriendo lo participará á éste; y si dentro del plazo de 
ocho días mejorase el tipo fijado para la subasta en can
tidad suficiente á juicio de la Administración, ésta podrá 
otorgarle desde luego el encabezamiento.

Segunda. En caso de no hacerse ofrecimiento alguno 
por el Ayuntamiento, se verificará la subasta, y en ella 
podrá presentarse éste como licitador; al cual, por su 
condición y por el hecho de que el Municipio responde 
del importe del contrato, se le releva de la obligación de 
presentar el depósito para licitar y de otorgar la fianza 
que exija el pliego de condiciones.

Tercera. Si después de dos subastas consecutivas ve
rificadas por el tipo en que se hayan estimado los dere
chos de consumos no hubiese resultado remate, la Admi
nistración podrá realizar el encabezamiento ó contratar 
directamente el arriendo sin sujeción á las reglas fijadas 
para las subastas, siempre que el tipo en que realice uno 
ú  otro exceda de la mayor súma en que hubiese estado 
encabezado ó arrendado anteriormente el impuesto, ó del 
mayor producto líquido que hubiese obtenido por admi
nistración directa.

Art. 2.® Los arriendos celebrados directamente con la 
Hacienda en las capitales de provincia y poblaciones asi
miladas á éstas, con arreglo á lo dispuesto en el art. 1.° 
de la ley de 16 de Junio último, así como los en que se 
subrogó la misma, que estaban verificados con los Ayun
tamientos, se considerarán subsistentes hasta la termina
ción de cada uno de ellos.

Art. 3.° Las poblaciones no capitales de provincia á 
que se contrae el art. l.° dev la mencionada ley de 16 de 
Junio, en que la Hacienda administra en la actualidad el 
impuesto, volverán desde 1.® de Julio próximo venidero á 
la condición en que se hallaban con arreglo á las leyes 
de 31 de Diciembre de 1881 y 6 de Julio de 1882, conti
nuándose .los encabezamientos obligatorios que las mismas 
determinan, con la modificación establecida por el art. 4.° 
de la ley de 16 de Junio, pudiendo en el período que resta 
hasta el comienzo del año económico adoptar la Hacienda 
para administrar el impuesto cualquiera de ios medios 
que respecto de las capitales establece el art. l.° de este 
decreto.

Art. 4.° Se declara subsistente el precepto contenido 
en el art. 4.° de la ley de 6 de Julio de 1882*

Art. S.° Queda en suspenso, hasta que se formule una* 
ley  que en definitiva regule el impuesto, la prescripción 
contenida en el art. 6.° de la repetida ley de 16 de Junio 
último.

Art. 6.® El Ministro de Hacienda dará cuenta á las 
Cortes de este decreto, quedando facultado para dictar las 
demás disposiciones que exija su cumplimiento y el uso 
de la autorización en que se funda.

Dado en Palacio á catorce de Enero de mil ochocientos 
ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

F r a n c i s c o  € n a e & o .

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo con 

el Consejo de Ministros, de conformidad con el dictamen 
emitido por el Consejo de Estado en pleno, y con arreglo 
al art. 41 de la ley de Administración y  Contabilidad de 25 
de Junio de 1870,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede un suplemento de crédito 

de 50.000 pesetas al presupuesto del Ministerio de la Go
bernación, correspondiente al año económico 1885-86, con 
aplicación al cap. 2.º, art. 2.°, Calamidades públicas.

Art. 2.° El importe de dicho suplemento de crédito se 
cubrirá con la Deuda dotante del Tesoro en el caso de que 
los ingresos del presupuesto corriente no excedan de las 
obligaciones que por cuenta del mismo han de satisfa
cerse.

Art. 3.° El Gobierno dará cuenta á las Cortes del pre
sente decreto.

Dado en Palacio á doce de Enero de mil ochocientos 
ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

J e ta n  FsraiacsÉWco C a r n a d a .

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.: S. M. la R e in a  (Q. D. G.), Regente del Rei

no, de conformidad con lo informado por la Real Acade
mia de la Historia, y teniendo en cuenta la importancia 
histórica de la iglesia convento de Santa Teresa de Avila, 
ha tenido á bien sea declarado monumento nacional, que
dando bajo la inspección de la Comisión provincial de mo
numentos de aquella localidad.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
4 de Enero de 1886.

MONTERO RIOS 
Sr. Director general de Instrucción pública.

Informe que se cita.
R e a l  A c a d e m ia  d e  l a  H i s t o r i á .— Ilmo. Sr.: Nadie pone en 

eluda la conveniencia de conservar incólumes ios monumentos 
queso relacionan con los esclarecidos ingenios ó grandes ca~ 
racterés por quienes la gloría de un país se perpetúa en la His
toria, en las tradiciones y en la memoria de las gentes. Y si 
sólo por lá circunstancia de haberse extraordinariamente dis
tinguido con su talento ó sus hazañas el morador ó dueño de 
un vRusto edificio se interesa la cultura patria en que éste se 
mantenga siempre en pie sin que haya quien le menoscabe ó 
desfigure, mayor interés deberá haber eri su conservación 
cuando el precievo ingenio que dejó, por decir'!o así, algo de su 

• ..er ó de su sombra entre las paredes de su vivienda, uñe ál 
laurel del político ó del soldado, del artista ó o J  escritor, la 
corona de la santidad, que sólo se confiere á :heroicas virtudes.

Por esta consideración es de todo punto digna de aplauso 
la idea ele que el edificio objeto hoy de devotas peregrinacio
nes, que- iué hace tres siglos morada de Alonso de Cepeda y de 
Beatriz de Ahumada, y casa natal de una de las más grande i 
santas, y quizá de la más inspirada y admirable escritora que 
conoció la "España del siglo XVI, sea mantenida honrada y ve
nerada bajo el amparo del Estado, declarándola éste monu
mento nacional. Desgraciadamente no se conserva aquel edifi
cio tal como existía en-vida de Santa Teresa de Jesús: los car
melitas descalzos, introducidos en Avila en 1600 por el Obispo 
Otaduy bajóla protección del Conde-Duque de Olivares, su 
patrono, se instalaron en 1636 en la casa solar de su gloriosa 
madre la reformadora del Carmelo, y entonces cambió de for
ma la morada de Alonso de Cepeda para convertirse en iglesia 
y convento. Ls santa habitó donde se levanta ahora la iglesia, 
de fachada de estilo greco-romano bastardo: su vasto crucero, 
su media naranja blanqueada fría, aquéllas bóvedas cuajadas 
de feas labores de yeso, ocupan las que fueron estancia de la 
piadosa y honesta familia; Santa Teresa vió la primera luz en 
lo que hoy es capilla churrigueresca, en comunicación con la 
iglesia donde se guardan sus santas reliquias, su báculo, su 
rosario, una de sus sandalias, y hasta un dedo de la místie . 
Doctora. Pero aunque no se haya perpetuado la morada de ésta 
y de sus padres, según ella la dejó, ios recuerdos adheridos á 
aquel solar santificado por tan preclara mujer, hacen que se * 
uiLe con particular interés tan sagrado recinto, y que las p a 
redes que fueron mudos testigos de las ansias infantiles de 
mfcrtirio de la ilustre virgen, y de sus lágrimas y vagos anhe
los, primero profano y luego de un acendrado amor divino 
sólo comparable al de lós encendidos serafines, sean, aunque dis
frazadas por las construcciones del siglo XVII, lam as preciada 
reliquia de la Avila cristiana para todos los corazones nobles y 
generosos.

En virtud de lo expuesto, entiende la Academia que debe 
ser declarado monumento histórico nacional la iglesia conven
to de Santa Teresa de Jesús de Avila, y que el haber iniciado 
esta petición hace honor á la digna Comisión de monumentos 
de aquella provincia.

Así tengo la honra de manifestarlo á Y. I. por acuerdo 
de la Academia, con devolución dé la instancia elevada á ese 
Ministerio per la Comisión de monumentos de Avila.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 9 de Diciembre 
de 4885.=«E1 Secretario, Pedro de Madrazo.=Ilmo. Sr. Direc
tor general de Instrucción pública.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE FOMENTO

C o n se rv a to rio  d e  A rte s .
Noticia de las patentes de invención concedidas por Reales ór

denes, cuya fecha se indica, con expresión de los nombres de 
los interesados que las solicitaron y del objeto sobre que han 
de recaer.

REAL ORDEN DE 31 DE. JULIO DE 1885
Número 4.316. D. Antonio Rosich y D. Jaime Arólas, por 

un procedimiento de cochura de los productos cerámicos, cales 
y cementos por medio de los gases obtenidos en un gasógeno 
con cualquier clase de combustible.

r e a l e s  ó r d e n e s  d b  3 d e  s e t i e m b r e  d e  1885
Número 5.126. D. Eduardo Fernández y Rodríguez, por un 

nuevo aparato automático pa*a depósitos de agua y en especial 
para inodoros, modelo Jeunings Doulton etc.

5.127. D. Tomás Tort y Alegre, por un procedimiento para 
la fabricación de cajas para cerillas.

5,160. D. Ramón Capdevil¿* y Vila, por un estuche para fós
foros ó cerillas.

5.183.  ̂ Los Sres. D. Adriano Baloche y D. Alfredo Kr&hnas?, 
por un sifón motor hidráulico sin órganos móviles y sin apli
caciones industriales.

5.217. D. Eduardo Mier y Miura y D. Clodoaldo Piñal, por 
un procedimiento para airear el agua hervida por médio de un 
filtro ventilador.

REALES ÓRDENES DE 21 DE SETIEMBRE DE 1885.
Número 5.178. D. Miguel Romero y Chinchilla, por un apa

rato  mecánico p tra  moldear ladrillo.
5.208. D. Ernesto Deligny, por un nuevo procedimiento 

para la purificación de los cobres precipitados.
5242. Mr. Charles Tellier, por un procedimiento para pro

ducir el oxígeno económicamente.

REALES ÓRDENES DE 6  DE OCTUBRE DE 1885
Número 5.206. Mr. John George Stephens, por mejoras en la 

maquinaria para limpiar y separar las materias pulposas ó 
carnosas de las fibras de las hojas y de las plantas.

5.232. Mr. Abel Pifre, por un aparato de vapor para produ
cir fuerza motriz, llamado Automotor Abel Pifre.

5.234. D. Eugenio Bertrán! y Renard, por mejoras intro
ducidas en el quinqué económico.

5.24o. Mr. James H. Fog&rty, por mejoras en las máquinas 
para envasar azúcar y materiales análogos.

5.248. D. José Manuel de Aguirre y Lizaola, por un ascensor 
mecánico empleado como salvavidas en lós casos de incendio.

5,250. D. Emilio Orpi y Carné, por una máquina locomóvil 
impulsada á mano, la cual ha de servir como motora- de unas 
embarcaciones especiales.

REALES ÓRDENES DE 22 DE OCTUBRE DE 1885
Núm ro 5.212. Mr. John Wesley H yatt, por mejoras en los 

filtros.
5.228. Mr. Thonus Ofcis Potter, por.paejoras en los tirantes. 
5.254. Mr. Édward Srvindsl!, por mejoras en la construc

ción de los buques. -
, 5,267. D. Salvador García Montenegro,por un procedimiento 
para hacer pasta artificial.

5.268. Mrs. Paul Cortés y Augusto Vervin, por un fumívoro 
reflector con soporte rígido.

5.279 Los Sres. Joseph John Butcher y Johan Heiriricli 
Wubter, por mejoras en un aparato para encender y apagar au
tomáticamente las lámparas de gas de las calles y otras aná
logas.

REALES ÓRDENES DE 11 DE NOVIEMBRE DE 1885.
Número 5.253. Mr. Josiah Hamilton Langdon Tuck, por un 

aparato para la trasmisión del calor.
5.275. Mr. Friedrich Br eyer, por mej oras en un procedimien

to para fabricar micromembranas de amianto.
5 284. D* Antonio Lizundia, por un mecanismo detíominado 

sistema Lizundia, aplicable á las escopetas de dos cañones de 
percusión central.

5.287. D. Francisco Luceret y Duhart, por un lecho higié
nico destinado á aliviar en cuanto es posible las incomodidades 
y enfriamientos del enfermo acometido por la horrible enfer
medad asiática, proporcionando al mismo tiempo las mejores 
condiciones higiénicas para evitar el contagio y ía propagación 
de aquella enfermedad en los hospitales.

5.290. D. Antonio Carbonell, por una nueva fabricación de 
ladrillos huecos y sólidos con el nombre de Ladrillos Car- 
bonati.

5.293. Los Sres. Adrien Rain fils, Joseph Grathvohl y Ho- 
race A bert Browne, por mejoras en la preparación ó tra ta 
miento de los jarabes y mieles, especialmente los de’ sorgo y 
caña de azúcar, mezclándolos con sustancias propias para la 
destilación y la fabricación del alcohol de los mismos.

5.294.1 Los Sres. Adrien Rain fils y Joseph Grathvohl y  
Horace Al bert Browne, por mejoras en la preparación ó trata-; " 
miento de las batatas, yurros y otros tubérculos análogos para " 
la fabricación del alcohol de las dichas sustancias vegetales.

5.297. D. Enrique Alvares, por una nueva industria pura - 
fabricar ladrillos por el procedimiento denoi-ñn&do de O rtu- 
zar, que reúne condiciones especiales y notorias ventajas sobre 
los conocidos hasta el día.

5.335, D. Luis Sánchez Mingo y Damián Llorca López, por 
un nuevo procedimiento para la aplicación de anuncios comer- j 
ciales, industriales y particulares á los sobres de cartas deh 
correo.

REA&ES ÓRDENES DE 23 DE NOVIEMBRE DE 1885
Número 5.291. Mr. Jean Charles Octave Chemia, por un 

nuevo procedimiento de tenería.
5*310. Mr. Norman Charles Cookson, por mejoras en un pro

cedimiento para reducir los minerales de sulfuro de antimo
nio. ó lo que se llama reducir el antimonio crudo a l estado me -1 
táiieo.

5.323* Mr. Henry M. Pierce, por mejoras en la reducción de ' 
los minerales para obtener el metal en ellos contenido, me
diante la utilización dejos gases desprendidos en la carboni
zación de la materia vegetal.

5.329. Mr. A. Vander. Schuyt, por un horno de tahohá de 
eaJ «facción continua.

5.333. Mr, Charles H. Cary, por mejoras en las máquinas á ' 
bombas giratorias.

5.342. Mr. Bmil Faeger, por mejoras en el procedimiento; 
para c -cn\

5.348. La Sociedad Eizmendi y Compañía^ por un procedi
miento para fabricar lejía.

5.350. D, Guillermo Sundheim y Giese, por un próeedixiiíen¿" 
to para extraer de la pita las fibras que contiene.’

5.3591 D*, Eduardo Benot, por una barra micrométrica d i
ferencial.

5.369*- D Plácido Zuloaga, por un procedimiento deesináí*» 
tado sobre objetos de hierro y acero, bronce, cobre y latón.

5.391. D. Juan Manuel Rusias y Valdés, por un aparato au
tomático para hacer café.

Y en cumplimiento délo  dispuesto en el art. 21 de la )ey 
de 30 de Julio de 4878, se anuncia en la G a c e t a  d e  Mabotj, á 
fin de que los señores interesados acudan á  este Conservatorio 
de Artes en el término de un mes, contada desde la fecha dé la 
inserción de este anuncio en el periódico oficial, á satisfacer ©a 
papal de pagos al Estado el importa del sello que  ̂debe au tori
zar la patente; en la inteligencia de que trascurrido aquel pla
zo sin verificarlo, quedará sin curso el expediente y se tendrá 
como no hecha la solicitud de la  patente.

Madrid 16 de Enero de 1886.=P. el Secretario, Ramón 
Solves.
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M INISTERIO DE HACIENDA— D IR E C C IÓ N  G E N E R A L  D E  A D U A N A S  

NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA COMERCIAL
Resumen de las cantidades y  valores d e jo s  principales artículos exportados por las Aduanas de la Península é id a s Baleares durante el mes de Noviembre del año de  1 8 8 5 .  

comparado con igual mes del de 1 8 8 4  y  el de las que lo fueron en los d iez primeros meses de dichos anos.

lj

i! ARTÍCULOS
i¡

U N IB A B

ES LOS 10 PRIMEROS MESES 
D E L  A f {0  1884

M  LOS 10 PRIMEROS MESES 
D E L  A Ñ O  1885

ES EL MES DE NOVIEMBRE 
D EL A Ñ O  1884

ES EL MES DE NOVIEMBRE 
D E L  A Ñ O  1885

DIFERENCIAS ENTRE NOVIEMBRE DE 1 38 4  Y 1 88 5

MÁS BN KL MES BE NOYISMBRE
de 1885

MBN08 BN BL MES DE im ie ¡£ £  I
bb 1885 ¡

Cantidades. Valores.
Pesetas.

Cantidades. Valores.
Pesetas.

Cantidades. Valores.
Pesetas.

Cantidades. Valores.
Pesetas.

Cantidades. Valores.
Pesetas.

Cantidades. Valores. ] 
Pesetas.

1:

Aceite com ún........................... .. 17.872.089 16.084.879 39.645.598 34.921.451 1.371.744 1 234 569 A 4 0 3  0 0 6 a  /|qí) 31.262 AO 0 4  Á. A guardiente.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
; Conservas alim enticias..................... L itro s .........

Kilogramos. Millares;. . .  
Kilogramos.

i»

2.808.547
2.842:951 1.816.466 4 685.902 2.079.0182,720.756 1 377.617 4.933.032 

12.850.8b0 618.396 1.326

199.338 X ,/vUtT« UU t'
tó3.93¿
c c h  o q í

X.̂ rVJO.UUU159.109A ÜO k
1 I J aj ooo111.761756.9691.061.17249.702

»
o a  c a a Q

» 40229 14.174
( En tapones.................Corcho........ ¡ En planchas y tablas.

i (No clasificado.............
751.674

2.438.0894.100
9.965.6501.170.282615

917.9201.288.3268.840

Ó Q O m t J J L  ¿J67.896157.231
©y l.o"4-950.54475.471

4 ü /v .0 0 475.798103.545
OÜ.Ü40C

7.902 0 0 . 1 4 0110.628» 53.686
»

25.769
: ( E n r a m a . . . ................. » 26.934.524 6.401.350 31.275.954 6.942.817120.982 3.676.380 35.650 84.084 4.478 

4.402 105.272 678.058 709.05 e 
36.982 3.254.587 373.729

¿Q Q  CQQ

919.09510.69577.357434.3663.69878.954877.663404.160
14.7931.952.752
91.227HA IHO

»

379.305 18.126 CAA üfAA
B »

i frnQ Q Kí; 539.790: E s p a r to .. . .  j o b r a d o ......................... » 1.174.670 339.453 403.272 'I .G íJD.u .'OO
6 0  / io n 24.770

»
7  AOA 1 . 1 i y . o  DO

1 /  A n ís ............................. » 348.585 303.392 396.669 364.935 DU.4'%U 
6 7  4 6 !

»A U AOQ
t-, . i A zafrán ...................... 25.301 2.084.357 24.064 2.396.50356.414

657.5142.844.1841.871.33399.65613.817.129293.260903.5729.985.9534692.1891.32944717.455.948213.139145.769
65.70357.88160.3916.252.6423.267.1394895.8064.4651.220.605

4.764.286
17.139.490

2.181.007
33.641.812877.31422.065.05629.944.9406,531.454

2,726.976476.320784.780
755.1282539.4481.199.897

173.758.90128.323.4239.529.258

O / • *jtO 1O 80Q O Í.O D 4
257.8761nsírrl

* B 5CÜ. ÜX'O
1.67507 Q

1 D .4 U O
176.490

a  x a
; E spec ias... Com¡nos................. » 6 .388 43.741 72.002 rC.OUO A OQ‘ f *
j ( Pimiento m olido___‘ / Almendras..................

» 543.9942.037.176 407.9982.750.141 790.3632.605.201
■*.Uáu232.5026C0.2107N6 Q77

o.Uo/209 252 794.895[ 408.174o O tóQH
4.074.079 190.764; 51.888 1.625.258 171.184 118.650 1.382.012: 30.603 32.858 432 1.022 283

X G )O 707

127.230 130.298 o  iy
7*7.848

041
82.768y? x \ Avellanas.......... .. » 3582.895 2.064.0^9 3.392,158 46.825MI M/f 53

»A ñH A: F r u t a s  se"  Cacahuet............... . 1.157.354 254 026 i 00.o ¡  i 4>.U1418.837g.121.34799.537

« »
i cas . . . . . . .  ) .....................

f  Pasas . . . .......................
\ N© clasificadas........... » 19.204.4421.673.375 11.684.662493.148 1 24.835.137 1.118.919 4.526.464 

45.390.700 11.730.471 3.303.905 60.238 784.906 334.665 389.262 347.701 
221.692 17.134.059 4.564.486 2 595.306 40.594 2.230.470 1.001.713

23.032.043
28,721.384
98.111.92631.400.190689.143.210

3,327.215.58038.797.165
1.515,262843.839537.491
2.234.980

148.862.41728.117
501.834.05916.010.291

8.508.265

oo.OUU7.407.4167 x í í  ojo
Ol.OlO4.152.829Q"'c¡) con

»» B»
/ Limones...................... 4.086.147 695.31818.411.0643.574.277

1.224.25014.702.271
260.042301.344
444.388183.204130.7948.610.9993.157.533

QKQ l l 4 O ¿*.OÍvU
180.388 22*882

* Frutas v e r - ) N aran jas..................... B 77.883.657 ‘*00, O/CO5.968.067 
1.923.608 281.574 4 ,7

/4. / /U1312.975769.443100.536
A AQ7 Q i n

/Coy.44? 7 Q£7 K9Q »A A !Q ÂA »QJQ OQO
] des.............j  Uvas............................... g 8.942.061 i.OO / .OuO AG)1 060 1.495.618 598*259j! \ No clasificadas........... ’ 3.618.843 

59.686
Q i C  i . jüu 313.809

A Q07
»QO Q Q ' Z

»A Q A Á Ai, G a n a d o s ............................ ......................... U nidades... 
Kilogramos.

g

OA.vOu 10.114
A O {A »Q/K QQQ

L , A lp is te ........................... . 1.000.161 695.030 2.604.478 945.890 ^28.079 21.824.142 4.110.182

403.193 . 41.105
U..UC/ 1  . o TU104.83017.264

4.00 i109.29873.0183.600 7 ‘-ton

O » l . O l U

293 895
olO.o Jo74.2271 A rroz. . . . . . . . .......... »qi niQ »

A  K  UQ/Í
i* Granos. . . . 1 Cebada......................... oi.yio3.600 io.oy4

432
»

| Centeno . . . . . . . ........ 5*2.08034.4702.990529.314.564216.234
1.430538.95010*000

1.650.245
494.410

12.287.5852.542.00049.178.964
293.127.0008.810.553159,049

74.07438.927153.90823.812.24010.74751.544.6032.186.6451.045.900

9.89510.3411.196.212235.923432.468157
291.03345.000

1.321.776
' 51.498
5.454.39353.3821.721.2642.638.1431.002.812277.34240.000 

58.391 46.172536.245402.18017.009.7194.373.2801.171.408

»A A. 7Qfi s',87310.058
666.815

* T rigo ........................... i .oUUi.347 1 557.050 629.383 66.413 11.072 245.250 9.480
2.081.440
2950.506

10.027.303i.085.00037.280.866219.667.0003.008.354223.178
84.32916.01026.19010.928.0002.93575.433.098

1.324.618745.406

> B 44. iou OO A ooHarina de trigo................................... g
* J» OO.lTwO 

A tOO /7()
Jabón....................., ............ .................. g

o %y.d J / 
A  Aí\ 66P V

o t y ,  t u x
1.400.4 i y

Lana en ram a...................................... 3.3£6.08734.3643.348.9771.179.150
15.546.804
25.570.783
96.103.479 24:735.220 508.967.174 

3.363.107.828 57 980.188 
1.674.443 , 805.141 452.611 2.090.719 259.695.986 31.355 497.906.540 20.228.126 
9.209.038

6.864.3493.8151.875.869
5.814.390

13.330.765
2.188.6,44

41.600.852677.66423.371.691
36.960.1735.232.461
2,814.972

414.099663.589593.3825193.9201.268.358168.111.45540.456.252
11.411.557

44-U.Ouo 1 A O íí A Q 149.821 O ! O QOK
t i (Algarrobas.................. 1.218 AQJ¡ QQ’" 9.642 1.061 £>1/V J/viO
L egunibres.JGa| ¿ nzos................... 293700

520
•
»

2.260.28 o 1.457.000 11.898.098 73.460.000 6.802.199 »
2*2.917127.71815.884.2407.812

86*2.027300.494

fi
A KO A A P ./ Azogue ó  mercurio ..  1 Cobre en barras, plan-

"VaípIpc! / chas, e tc ..................L etales . . . . < H i e r r o s  y  l a s  h e p r a _
1  m ie n ta s . . ...............' Plomo en barras, planchas, etc............ .....

»

»

' 9 .

lOd'.oo i47.400
1.457.008

240.341
2.732.55537.9751.118.4261.977.003730.320375.36348.9*123.214

9.166163.920108.46227.155.9151.986.927
834.855

»

431.195
2.456.096

2.400
135.233
188.843 :

2.721.838
15.407602838661.140

272.492
»

35*177 37.006 372.325 B 293.718
2.386.363

336.553

/ Calamina..................... *

. . .  . } De cobre............. .............Minerales... B e hierro
( Los demás-...................... » »

O >
P apel ................C . .......................................Pastas para sopa.................. .................. . . , »

6Í.129
10.25S
»

98.0218.911
B

Sal com ún ...........................................
Seda en ram a ......................................... .....

í Común ó de pasto . . . .Vinos.......................|  De Jerez y sus similares
( Generoso..............................................................

Litros .......................
9

23 888.495 10.146.196
»

481.435.996 471.957.295 50.399.874 53.290.745 13.688.950 10.798.079

'nífpT’pripifl. dé rná<? era valores en el m es de N oviem bre de 1885 com nerado con 1884'. en nrincinales a r t íc u lo s . . . . . . . . . . 2.890.871
,

-1 fllC l ullL/la U.v lUCsP Ola. V U>1UX vO v il v i lllUij U. U l i  U YavU»U* v Uv IVUt/j v v lll  MCIX vvU A uv** p v il l i A. lliV/ip L*Av v Ui wivUivM • • • • • * • • • •Diferencia de menos en valores en los diez primeros meses de 4885, comparados con 1884, en principales a rtícu lo s . . .  *.

--------------------------------------------------------- -------------------------------------------------------------------------------------------------------  - -  .. ... _ ...................... - .. ...... -  ...... -A ......

» 9.478.701
...

Las cifras que arroja el precedente estado quedan sujetas á rectificación.

Vinos exportados en el mes de Noviembre de 1885 á los países que se citan.

*

Vino común ó de p a s te ......... ..Idem de Jerez y sus similares........
Idem generoso.......... ..........................

T o t a l e s ..................

A PRANCIÁ L  INGUTERRA ; AL RESTO DE EUROPA
Y AFRICA

Á LA AMÉRICA ESPAHOLA A LA AMÉRICA EXTRANJERA AL ASIA Y GCEANÍA TOTAL
Cantidad.

Litros.
Valor.
Pesetas.

Cantidad.
Litros.

Valor.
Pesetas.

Cantidad.
Litros.

Valor.
Pesetas.

Cantidad. 
L itros.

Valor.
Pesetas.

Cantidad.
Litros.

Valor.
Pesetas.

Cantidad.
Litros.

Valor.
Pesetas.

Cantidad.
Litros.

Valor.
Pesetas.

61.649.729184.600
439.536

22.193.903276.900
4§2.280

726.618
574.797

43.071
261.583862.195
48.240

1.403.854
121.817
147.931

■ 505.387 182.726 
165.683

3.549.89014.466
37.712

1.277.96021.69942.237
7.962.048416.059

75.216
2.866.337

624.08884.242
140.959

12.879
1.940

50.745
19.319

2.173
75.433.098

1.324.618
745.406

27.155.9151.986.927
834.855

62,273.865 22,963.083 1.344.486
i

1.172.018 1.673.602 853.796 3.602.068 1.341.896 8.453.323 3.574.667 155.778 72.237 77.503.122 29.977.697

Aceite co mún, ex portado en el mes de Noviembre de 1885 por las zonas que se citan .

• ~ |, ■ ¡ 
¡r Dê Ostnlraae 4 Murcia.........

Cantidad.
Malogremos.

Valor.
Pesetas.

375.459
1.024.436

3.111

319.140
870.771

2.644
1 De Almería á Huelva..................................... ..................

Por los demás pm itos............................... .......................... ............
| Totales. . . . . . . . .  ̂ . . . . . . . . . . . . . , _ 1.403.006... 1,192.555

Madrid 16 de Ecero de 1886.*=® Director general de Adaanas, J. S. Harreado.
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Op
«rOQ
a      C L A S E  D E  D E S T IN O S
p3

SUELDO
GRATIFICACIONES 

y demás ventajas. FIANZAS CONDICIONES ESPECIALES

Biblioteca provincial de Córdoba........................................ .. 1.a Mozo....................................................................... \ * » 9
Juzgado de Cáeeres................................................................................. 2 .a Alguacil................................................................ » B „ »
Administración de Hacienda pública de Cáeeres... . .................. 2 .a Subalterno de Cabezuela............... ................ 4.000 » 4.626
Idem ............. ......... .................................................................................... 2 .a Idem de Garrovillas......................................... 4.000 » 7.100
Idem............................................................................................................ 2.a Idem de G ata....................................N................. 4.000 6.348 » 

40.653‘50Idem ............................................................................................................ 2.a Idem d eJarandilla............. ......................... .. 4.000 1)
Idem .......................................................................................................... . 2 .a Idem de Logrosán.......................................... 4.000 8 340‘58 

40*244‘25 
7.514*34

Idem...................................................................................................... 8.a Idem de Montanchez............................ .. 4.000
Idem .............................. ........................ ................................................... 2.a Idem de Mi* jad as.............................................. »
Idem .................................................................................... ............... 2.a Idern de Torrejoncillo.............................. .. 4.000 » 8.724*04
Tesorería de Hacienda de Granada... ........... .................................. 2 .a Aspirante de segunda.................................... 4.000 » » »
Resguardo de consumos de Málaga................................................» 1 .a Cabo de segunda...................... ............... . . . . 4.000 9 » 9
Idem.............................................................................................  ...........
Idem ............................ ............................................................... ..............

1 .a Dos dependientes de prim era.. . . . . . . . . . .
1.a Seis id. de segunda...........................................

875
750

» 9 B

Idem de Vélez Málaga.............................. .......... . . .............................. 4.a Cuatro id. de id............. .................................... 875 » D 3
Servieio de obras publicasen Barcelona.........................................
Idem .......................... ................................................. .............................

1.a Cincuenta y tres plazas de peones camineros. 810 
B  Dos eann taces_______ -. . . ______ _ . QflO

» » 9

Gobierno civil de la Coruña............................................. . ...............
Id em . . . * . . . ............................................. .......................................

4.a Tres agentes de Orden público de primera 
. 4 .a Dos id. de id. id. de segunda.......................

750
875

» »

Diputación provincial de Tarragona.............................................. .. 2,a Oficial de Contabilidad.................................... 4.500 » » » *
Gobierno civil de Valladolid............................................................. .
Idem........................................... .............. o . ............................................ .

2 .a P o r te ro ......... ........................................................
2.a Once agentes de Orden público

' 825 
' 725 

4.500

» » »

Ministerio de Hacienda......................................................................... . 8.a Siete Interventores de impuesto............. ...... 50 ptas. para escritorio.
» )) 
9 »

Idem........................................................................................ .. 8.a Veintisiete cabos para id.......................... . . . 4.250
Id em ................................................ o....................................................... . 1.a Cuarenta y cuatro dependientes para i d . . . 4.000 » »
Ayuntamiento de Brihuega.................................................................. 4.a Guarda de cam inos..................................... ...... . 638*75 » J) »
Administración de Hacienda pública de Madrid......................
Idem......................................................................... ....................................

1 . a Estanco de Zarzuela............................ ...............
1 .a Idem de R io frío ..................................................

. Premio...........
v ídem.

» »

Juzgado de primera instancia de Alcalá de Henares........ 4 .a Alguacil........................ ................. . . . ' . ............ 600 Dereebos por diligs.
fí »
» B .

Administración de Hacienda pública de Barcelona..................
I d e m ...................................... ............ ......................... ...................... ..

4 .a Mozo primero de almacén.. . . . . . . . .  . . . . . .
4.a Mozo segundo..........................................

625
6^5

j» W » .
Idem de Gu&dnlajara............................................................................... 4.a Estanco de Cifuentes................................... . Premio...........

» K 
» 9

Idem.............................................................................................................
Idem............... ................................ .............................................................

4.a Idem de Puebla de Codes/...........................
4.a Idem del Cobülo...................... .....................

. Idem . . .  ¿ . . .  
, Idem . . .

» » 9 / ■

Idem.................................................................................. ........... ............... 4.a Idem de La T o b a .......................... ................. Idem..
» 9

Idem .... ..................................................................................................... 4.a Idem de La Puente..................................... I d e m . . . . . . . . 3)
» «
J) »

Idem............................................................................................... ............. 4.a Jdem de Mesones................................................. Idem...............
Ministerio de Gracia y Justicia,—Audiencia de Zaragoza.. . .  
Idem ............................................... .............................................................

4.a Aspirante de segunda..........................................
4.a Id e m .................................... ..................................

4.000 
4 000

3» » ■ »

Administración de Hacienda pública de Madrid..................... 3.a Cabo del Resguardo de consumos................. . 4.500 3) f> d
Juzgado de Sepúlveda (Segovia)..........................* .......... ................. 4 .a Alguacil.................... ......................... ............ ... » » ))
Administración de Hacienda pública de Madrid............................. 4.a Aspirante de segunda............. ......................... .. 4.000 » »
Idem.................... . ............... ............ .. 3.a Cabo del Resguardo de consumos 4.500

4.500
4.500
4.500 

875

Id e m ........................ .................................................. ............ .. 3 .a Idem...................... ............ ......................................
» * »

Idem .............................................................................................................. 3 .a Idem ......... .................................... ...........  .
Idem ...................................................................................... ................ 3.a Id e m ......................................................................

' * •' 9 ,

Cuerpo de Orden público de N avarra.............................................. 4.a Agente de segunda............................... .. »
* » 
» 9

ídem .................................... ...................................................................... . 4.a Idem de tercera................................................ .... 750 »
Ayuntamiento de Alfaro (Burgos)...................................................... 4 .a Voz pública...................... .................................. 365 94‘25 y casa. » ’j»
Administración de Correos de Ilo-ilo (F ilip inas).................... 3.a Oficial qu into ........................................ .. 4.500 2.500 » Conocimiento de conta

Administración de Hacienda de Ley te (ídem )................... 3.a Guardaalmacén...................................................... 4.500 2.500
bilidad. 

5.000 Idem.
Colecturía de Rentas en Caguas (Puerto R ico)............. ............... 3.a Colector.................................................................... 4.500 2.000 7.500 Idem .
Gobierno civil de Cuenca............. ................................................ .. 4 .a Auxiliar segundo................................................. 875 n » »
Cuerpo de Telégrafos...................................................................... .. 4.a Celador en Avila.................................................... 750 »
Idem............... .............. . ............................. ............................. .. 4 .a Idem en Bilbao.................... .. 750

750
750
750
750
750
600
600

»
Idem .................  ............... ................................................................... 4.a Idem en Córdoba............... ..................................

« »

Idem.............................................................................................................. 4.a Idem en Coruña...................................................
* »

Idem .................. . . . . .  .................................................... . 4.a Idem en Pamplona..................... . . . .  * ...............
® »

Id em ............. ................ ................ ............................................ .. 4.a Idem ................. ................ .................................... ..
9 »

Idem.................................................. ............................................ .. 4.a I d e m .. . . ...................... ..........................................
* 9

Idem ........... ........................... ............................. ...................................... 4.a Ordenanza en Avila........... .............................. ..
» »

Idem .................................................................. ........................... .. 4.a Idem en Barcelona.............................. ................. »
* . 9

Idem..........................  ..........................................................o . . .......... 4.a Idem...................... .................................................. 600
600
600
600
600
600
600

» 9

Idem ...............  . . ........................ ............ .... 4.a ídem ........... ..............................................................
» »

Id em ... 4.a Idem........................ c. . . . . .  ..................
» m

Idem. . . . . . . . . .  . .  ......•••*•••••*»••**•©•••••«•• 4.a Idem........................... ...............................................
9 l »

Idem ................................ ...................................................................... .. 4.a Id em .......................................................... ...............
» 9

Idem ............... ..........  • ................................................................. .. 4.a Idem...................................... .................................. ..
® »

Idem ......................... .............. ......................... 4.a I d e m ... . ............. ...................................................
Idem ........................................... .................... 1.a Idem en San Sebastián....................................... 600 ' 

600
j.

* »

Idem . . .  . ................... ........................... ....................... 4.a Idem en E c ija ....................................... .. »
Salinas de Torre v ie ja .................................................................... 4.a Dependiente.......................................................... .. 4.000 » * »
Maestranza de Artillería de Sevilla................................................... 4.a Auxiliar exterior.............................................. 4.000 9 » 9
Tribunal de Cuentas .............................................................................. 4.a Mozo de oficio..................................... ................... 625 9 » »
Ministerio de Hacienda.—Intervención general........................«... 4.a Aspirante a Oficial,........................................ i . . 750 9 y> 9
Idem Idem . . . ........... .................................................• * 4.a A u x iliar........................... ......................... .. 750 i»
Idem. Idem »• . • 4.a Idem .......................... .......................................... . 750
Idem.—Dirección de la Deuda............................................... .............. 4.a Aspirante................................................................ 4.000 3» * »
Idem.—Idem de Contribuciones...........................................................
Idem.—Idem . .  ............................ ................ ..

4.a Idem ........................................................ ..
4 a Idem .......................... ...............................................

4.000
4.000

» » „

Idem,—Idem de lo Contencioso........ ................................................... 3.a Idem .............................................. ........... .. 1.250
* D 
» 9

Idem.—Idem de la Caja de Depósitos..................................... .. 3.a Idem ........................................... ................. 4.250 », » »
Gobierno civil de Burgos....................................................................... 4.a Agente de Orden público............................ 750 S> 9 »
Idem de Avila . . . . . 4 a Idem ................................................................. .. 750 D 1) M
Idem......... .........................  . .  ................................. ................ 4 a Idem ............................................................... .......... 750 ■ » ' 3)
Administración de Hacienda pública, de Burgos............................ 4.a Vigilante de consumos....................................... 750 9 »> ,
Id em ........................................... .................................................................. 4.a Estanco de E strad a ............................................ P re m io ...» .. 9 » »
Idem ........................................................ ..................................................... 4.a Idem de Mogrovejo ................................. .. Idem . . . . . . . » » »
Idem .......................................................................................... '.................. 4.a Idem de San Sebastián.......................... .. I d e m ..____ » » 9
Idem ........................................... .................................................................. 4 .a Idem de Nestares..................................... ............ Idem ----- . . . 1) ® .»
Idem .............................................................................................................. 4 .a Idem de Queved a ......................................... Id em . . . . . » 9
Idem .............................................................................................................. 4.a Idem de Bárcenamayor................................ .. Idem . . . . . . . . » 9
Idem ............................................................................................ ................. 4.a Idein.de Santurce de Toranzo.. . . . . . . . . . . , Idem. . . . . . . . . . » * »
Idem..................... .................................................... .................... 4.a Idem de San Román........................................... Id em . . . . . . . »
Idem ............................................................................................................. 4 .a Idem de Quintana.................................... .. Id em . . . . . .  ̂ *
Id e m ...................................................... .......................... ................. 4.a Idem de Entram basm estas... ........... ............ .. Id em . . . . . » 3) 9'
Icdm . ....................................... ............................................................... 4.a Idem de B o rleñ a ................. . . . . . . . . .......... .. Id em ......... .. »
Idem de Logroño...................... ....................... ........................................ 4.a Aspirante de tercera .. . . ........................ ........... 750 » *■ »
I d e m . . . . ..................................................................................................... 4.a Portero m a y o r ........... ^ 4.000, 9 , » »
Idem de León.................................. ......................... ......................... .. 3 .a Aspirante de prim era.................. .. 4.250 1» \.’» . »
Gobierno civil de Madrid............................... ............................ .. 4.a Veintiséis plazas de agenté de Orden público. 4.000 9 » • 9
Id em ......................... .............................. ..... " . . . . . ________. . . . . . . . 4.a Diez y nueve id. de vigilantes segundos.. . . . 4.000 »,• »  ̂ 9

3.* Vigilante de primera............... .. 4.250- 9 , 9  . , 9
Inspeqción facultativa de ferrocarriles.................... ....................... 2 .a Idem de la división del Este.................... 4.200 » 9: 9-
IdTérjd administrativa de i d . ................................... ............................. 4.a Ordenanza en Sevilla....................... ................. 830 9 * _
Id$m, de las obras ¿e canalización del E bro ..................... 4.a Escribiente............. ............................ .. • * •. - . . . m . » ... ». Cobra loa fondos dé la

Administración de Hacienda pública de Falencia.................. . 4.* Aspirante de te rc e ra ... . . . . . . ...... • •. . .  . . . 7S0, 9 : :
Compañía.

»-• : »•>.

é».
á~k Ordenanza................. ................... .. . . . . . 6£5 •9 » 9
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y demás ventajas. FIANZA CONDICIONES ESPECIALES

Administración de Hacienda de Palencia, subalterno de Aguilar 4.®
4.a

Estanco de Bersaca.......................................
Idem de los lacones...................................

. .  P re m io .........

. .  Iderá.......... ..
*
»

»
y

»

1.a Idem de San Mames.......... ......................... . .  I d e m ............. n »
1.a Idem de Q uintanar....................................... . .  Id e m ............. » )>
1.a Idem de Bascones........................ .................. Idem . . . . . . . y
i * Idem de Becerril del Carpió . ..................... . .  I d . r a ........ .. » » >*
1.a Idem dél Barrio San Pedro......................... * (C
4.a Idem de C abrica............................................ » V
4.a Idem de Acebe .......................................... * »
4.a Idem de N ava.................................................
4.a Idem de Olleres de Paredes............ ............ A y> »
4.a Idem de P o m a r........................... .. J*
4.a Idem de P o rq u era ... .................................... *
4.a Idem de Revilla de Pom ar........................... !» n »
4.a Idem de Val............................ .............. » R
4.a Idem de Valverzoso’1.......................... ............ »
4.a Idem de Villanueva....................................... n >» »
4.a Idem de Astudillo.......................................... » » »
4.a
4.a
4.a
4.a
4.a
4.a

Idem de Amayuela de A rriba....................
Id em .. .....................................................
Idem de Balbuena.........................................
Idem de B osd illa ............ ..............................
Idem de Manguillos......................................
Idem de P eña.............. ........................

. . .  Idem_______

P
»
»
»
n

»
»
B
n

»
B
»•

»

4.a 
4.a 
4.a 
4.a 
4.a 
4.a 
4.a 
4.a 
4.a 
4.a 
4.a 
4.a 
4.a 
4.a 
4 a 
4.a 
4.a 
4.a 
4.a 
4.a 
4.a 
4.a 
4.a 
4.a

Idem de Población.................... . . ............
Idem de San Cebrián de B uenam adre.. .
Idem de Santoyo.........................................
Idem de Santiago del Val..........................
Idem de Garrió n ........................... . . . . . . .
Idem de B ahilio ...........................................
Idem de Arconadá .............................
Idem de Castrillejo „ ...................................
Idem de Calzada de los M olinos.............
Idem de Cervatos de la C ueva..................
Idem de Iteroseco............
Idem de La - S ern a ............
Idem de Lomar— ....................... ..

Idem

»

a
a
»

n
»
»

»
»

»
>

)>
)>

»
»

»

)(
»

»
»

Idem, subalterno de Cevico de la Torre.......... ...............*..............

Idem de V illam oronta... . . .
Idem de Villoldo................. ......... . . . . . . .
Idem de Vilíovieco-------. . . . . . . . . . . . . . .
Idem de Villarmenterós .................
Idem de V illam orco.. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem de V ilialueeta .. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem de V illanueva.-------- . . . . . . . . . . . .
Idem de Cevico de la T o rre .. . . . . . . . . . .
Idein de Cálabazanes...................................

•
»
w
»
j»
»
ii

»

)*
»

**

y»
»
i)
o
»

»
B
B
n

■H

»

II
4.a
4.a
4.*
4 a

Idem de Autillo........................ .................. .
Idem de A nosá............
Idem de Cisneros............ .............................
Idem de Fuentes de N a v a .......................

Jí
M
»

»
»

i»
»
»
o

4.®
4.a
4.a
4.a
4.a
4.a
4.a
4.a

Idem de M asuevi........................................
Idem de Villanueva................... ...............
Idem de A lba..............................................
Idem de Bañes...................... .. . * . . . . . . . .
Idem de F on ticüá .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem de C oñgérto... . . . . . . . -----. . . . . . .
Idem de Sañtibáñez............ ..............
Idem de Tarilonte ...................................

»

fí
»
»
»
»
»

VI
»
B
»
»
))
i)

»
»
»
»
»
»
9
¡>

Idem .............*.................................. ..........................*..........................
Idem, subalterno de Paredes de Nava........ .....................................

4.a 
4.a 

vi . a ' 
4.a 
4.a 
4.a 
4.a 
4,® 
4.a 
4.a 
4.a 
4.a 
4.a 
4.a 
4.a 
4.a 
4.a 
4.a 
4.a 
4.a 
4.a 
4.a 
4.a 
4.a 
4.a 
4.a 
4.a

Idem dé M ántines.. . . . . . . . . . ...........
Idem de Veiilla............................................
Idem de Villanueva de Abajo. . . . . . .
Idem id. dé A rriba .....................................
Idem de V illa lba .........................................
Idem de Vabóbero.......................................
Idem de Becerril del Camp j .....................
Idem de A cera .............................................
Idem de Arenilla ...............................
Idem de B a rr io s .. . . . . .  ........................... <
Idem de Bustillo.................. » . . . ..............
ídem de Carbonera........................ ............
Idem de F resno ..........................................
Idem de Gañinón. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem de Loberas.........................................
Idem de M e m b r i l l ó n ..................

. • ■. Id em .............
. . .  Id e m ........ .. -

»
»

' »
* »

J»

»

»
7!
V 
y
V
»
5)

)>
W

*
»
V
»
>7

»

»>
í>
»

n f
¡9

t*

V)
■i*

■»

•B 
iV 
f> *

Idem dé M oslares.......................................
Idem de Pédrosa. . . . . . . . . . . . . . ' ........
Idem de P e n o .. . . . . . . . . . . . . . .  .............
Idem de Polverosa.....................................
Idem de Poza.. . . . . . . . . . -----. . . . . . . . .
Idem de La P ueb la ...................................
Idem de Quintanilla..................................
Idem de Relea.--------.................... ..
Idem de Renedo del Monte. . . . . . . . . . . .
Idem de Renedo de Valdabla..........
Idem de S an tu llán ...............

»

»
V)
V
p
J)
»

»

n
»

V»
n

i>
h
>»

»

"* i »

n

V

»
9
M>
X#

Idem .............. ................................................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Id e m ... ........................... . .............. ................................................... .
Idem ....................................................... ........................ . .....................
Idem ........ ................... .................... .. .............................................

4.a
4.a

1.a
4>
4.a
4.a
4.a

Idem de San Andrés.................................
Idem de San Martín.......... .........................
ídem de Santa Olalla................................
Idem dé Sarv Llórente. . . . . . . . . . . . . . . .
ídem de Santervás.......... ..........................
ídem de Tabanco . . . . . . . . . . . . .  — . . . . . .
Idem de Y ahabadillo.................................
Idem de Valen oso.......... ....................

. . . .  Idem .............

. . . .  Id e m .............

. . . .  I d e m . . . . . . .
. . . .  Idem ............

9
»

.................. »
»
»

. »

»
»
)l

»
>►
»

T»
B
»
»
»>
»
1)

Idem
Id e m .......................................... ...................................... ....................
Idem# . . . . . « * • • • • •  . .» . .• « • • • •  .*• •
Idem.
jdCHl.. . . . . . . . .
Idem .. . . . .

1.a
4.a
4.a
4.a
4.a
4.a
4.a
f s
4.a
4.*

Idem de V alles..........................................
Idem de V illarles............
Idem de V illafrent...............
Idem de Y illafuente... . . . . . . . . . . . . . . .
ídem de V eiilla .. 
ídem  de Villambrán;
Idem ¿e V illanueva.. . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem de V illaréño ..................¿. . . . . . . .
Idem de V illaproviano. . . . . . . . . . . . . . .
Idem de Villopién.......... ..

. . . .  Idem . . . . . . . . .

. . . .  Idem * •••••«

. . . .  Id e m . . . . . . .
. . . .  Idem . . . . . . .
. . . .  í d e m . . . . . . .
. . . .  Idem
. . . .  Idem . . . . . . .

»
9
V •I»

»■

J)
S>

»
V>
»»

»
»
»

* > » 
' 14

»

» ¡

» *
» T 

v

»
t»

Idem......................................... .............................................................. 4.a
4.a
4.a
4 /

Idem de V illarm ienzo.. . . . . .............
Idem de V illasarvi. . . . . . . . . . . . . . . . .

» - - 
*

*•
>»

Trlam ........ . . . Idem de V illarsobijo................................ a » 1
»
J»

Idem .................... ................ .......................... ................................ .. 4.a
4.a

Idem de V illacila .. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem de Villoscer...................................... . . . .  I d e m . . . . . . .

» i » 
»

Idem ................................................... .......................... ............ *............
Idem....................................... .............. ................................ .............. ..
Idem................ ...................... ............................... . ...............................

4.a
4.*
4.*
4.a
4.a

Idem de Viilorquita. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem de V illo rilla ................... .............
Idem de Viilota del D uque... . . . . . . . . .
Idem de Villotá de P áram o ................
Idem de Sal d añ a ...........................

. . . .  Id e in ___ . . .

. . . .  Id em .............

. . . . .  Idem . . . ___
TA&ryi f

■ i» » -

»

»

»
B
>»

Idem, subalterno de Torquem ada....................... ....................... * ..
TíÍpth ~ . .................

4.a
4.a Idem de Villodrigo. . .  . ................. r . .. H »

»

Idem..................... .............................. <...........................................
4.a
4.a

Idem de Herrán Valdecañas.. . . . ; . . . .  
Idem de V illahán................ ....................

. . . . .  Id e m .............
»

> » »
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D E P E N D E N C I A  Ó S E R V I C I O

C
ategoría.,.

C L A S E  D E  D E S T I N O S SUELDO
GRATIFICACIONES

y demás ventajas. FIANZA CONDICIONES ESPECIALES

Administración de Hacienda de Falencia, subalterno de Saldada, 1.a Estanco de Espinosa...................... ............. » «r
Idem, subalterno de Villarramiel................. , .................................. . 1.a Idem de Amnudia............................ .......... ■M » »
Idem....................................... ......................................  ..................... 4.a Idem de Belmonte...................... .. » » }>
Idem. . ......... ......................................................... ........................... 1.a Idem de Boada..................... .................... .. }) j>
Idem t T............... .............. .............................................................. 1.a Idem de Capillos............................................ ' )) 9
Idem. . .  . ........................................................................................ .... 4.a Idem de Oatril de V e la . . . .  ...................... )> 3)
Idem . . . .  ............... ......................................................... .. 4.a Idem de Meneres.................................... ; . . . 3)
Idem. . . .  ........................................................................................ 4.a Idem de Pasadiila................................ . » I
Idem t .......................... ...................................... .. 4.4 Idem de Torremormojén.. .■........................
Idem. . . ..................................... ................................................... .... 4.a Idem de Villamartín.................................... »
Idem . . ........................ .. ................. ......................... .. 1.a Idem de ViJlerias.. . . . . . . . . . . . . . . . 7>
Idem, subalterno de Herrera............. .................................................. 1.a Idem de Alas; del R e y . .............................. .. X X 3)
Idem................................................ ......... . ............................................... 1/ Idem dé Rascones......... * ................. .............. » fi »>
Idem........................................................................................................... * 4.a Idem de Collazos..................................... X » 9>
Idem. ............................................................ .. 4.a Idem de Castriilejo............. .. )) »
Idem. . .  . ............................ ....................... .............................  ......... 4.a Idem de Cózuelos,.......................... .. . «• I d e m . . . . . . . :))
Idem...................... ............................................ .............. ........................... 4.a Idem de Dehesa................. .... . . .  I d e m . . , . , . . 3) »
Idem............................................................................. ................................ 4.a Idem de Herrera. ................................... .. » J>
Idem . .  ......... .... ............. .. ........... ............ .............................. 1.a Idem de Hogora......... .................................... ■X » » ’
Idem , .  ............. .......................................... .............. 4.a Idem de Inojal.. ...................... ..................... i>
Idem. . .  . ....................................................................... .............. 4.a Idem de Laviel...................................* .......... 3)
Idem....................................................................................................... .. 4.a Idem dé Micieres............................... »
Idem.............................. . ........................ .......................................... .. 4.* Idem dé Olmo de Santa Eufemia............. ’ ■■■})
Idem. . . .  . . . .  . .  ................................................ .. A * Idem de Otero.. .............................................. . ))
Idem............. .... ....................................................................  . . . . . 4.a Idem de Olea. . ......... . . . . . . . . ..................... n
Idem................. ................................................... ................................... 1.a Idem- de Payo..................................... .. )»
Idem................................................................................................ IY Id sm de Páramo............... .. 9
Idem............................................................................................ .. 4 Y Idem de Parada. .......................... »
Idem................................................................................. ......................... .. 1Y ídem de Prádanos............... ............
Idem ... .......................... ....................... ....................... ...................... .. 4.a Idem de Sotobañado................................
Idem.............................. ................................................... ............................ 4Y Idem de Santivañes... . . . . . . . / ................. *
Idem . .  . .  . . .  . .  ........... ..................................................... .. 4Y Idem de San Cristóbal......... ........ ....

93

Idem................................... ................................. ......................... .. 4 a Idem de San Pedro., Y . . . .• *
4 Y Idem do Ventosa.. . . .. y........................

Idem.................... .................................................................... *................. 4 Y ídem dé Viíl&vego....................... ................. ..
Idem................................................... ......................... ................... .. 4Y Idem de Zarzosa........................ ..
Idem........................................... .............................................................. ’ 4Y Idem de Z orita . .................. ....................... . .  Idem . . . . . . . *

))
5» »

Idem, subalterno de C ervera ..................................... ........................... 4Y Idem de Areño..................................... .. » 33 »
ídem.............................................................................................................. 4Y Idem de Amayuelos... .................... ....... > )) 33
Idem................................................................................................... .. ú a Idem do Vado. ...................... ..
Idem............................................................................................................. 4 Y Ideín de Barcesalla ...............................
Idem....................................................................... ....................... .. 4Y Idem de Cantoral.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ,

»

Idem.......................................................................................................... 4Y Idem de Oamasobras............... .......................
»

Idem..................................................« . . . ................... ............................ 1Y Idem de Celada.................................... *
Idem......................................................................................................... 4Y Idem de Colmenares.. .  y........... ..................... »> » »
Idem.................................................... ..................... ......................... 4Y Idem de E sW ay© ./. /........... ......................... » » »
Idem .................................................... .......................................................... 4Y Idem dé E l Campo............... ................. » » »
Idem .......................................................................................... .. 4Y Idem dé L o re s . ................... )» 33
Idem ......................................... .................................................................... 4.a Idem de Los L iaros . ................................... »
■2iem............................................................................................................... 4 Y Idem dé Póléntinos. .  i . . . . . ¡ . . . . . . Y , . . . 33 33'
Idem............................................................................................................ 4Y Idem dé Quintana... ....................................... 9
Idem.............................................................. .*.............................. .. 4Y Idem dé Résnera.Y. . Y........... ..

i»

Idem................................................................................. ........................... .. 4Y Idem de Batáñal de los Llantos . . . . . X » * »
Idem............................................................................................................... 4 Y Idem de R éada.. . . . . . . . .  ......... ../ ,............. » >1
Idem................................................................ ........................................... .. 4Y Idem dé Sari Cebrián.. )> » »
Idem . .  ..................................... ................ ............................................... 4Y Idem dé Salióos. ............................ .... . .  Idem.. . . . . . . ' » O
I d e m . ........................................................ ........................... ....................... 4Y Idem de San Salvador................. .............. . .  Idem............... » 3»
Idem .......................... .................................................................... .. dY Idem de San Juan de Riededo. . . . . . . . . . . . ,  I d e m . . . . . . . . 3» 3) »
Idem................................................................................................... 4Y Idem de San Felices .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Idem ... . . . . . . ■ 9 -33
Idem................................................. ........................................ .. 4 Y Idem d e Vallespinos.. . . . . . . . .Y . . ............. Idem..........
Idem .............................................................................................................. 4Y Idem de Verdeño................ .. * X ¡a
Id em ............................ , . . . . ............ ..................................................... .. 4 Y Idem de Vergaño........................ ..................... 3) » »
Id em ......................... ..................... . . . .......... .................................... 4Y Idem de Valsaderiz.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Id em ............. 3) >3 n
Idem ........................................................................... ......................... .. 4Y Idem de C e r v e r a . ; ......... Id em . .  . . . )) 3) Si
Idem, subalterno de Osorno............... ....................... . . Y ............... 4Y Idem de Poreena........................................ . .  I d e m * „ - 33 , »
Idem ...................................................................................... .....................; 4Y Idem de Naveros................... ................... . • Id em . • „ 33
Idem ....................................................................................... ..................... 4Y Idem de Villavega.......... ....................... . . . . . . . .  Id ém . . . . . »
Idem .................................................................. ................................ 1Y Idem de Viilarguila . . . . . . . . . . . .Y.Y Y.. . . . .  Id em . . . . . . . 33 » >3
Idem ..........................  .......................................................... ..................... 4Y Idem de Lástadille..................................... Id em . . . . . » »
Idem, id. de Bilbao................. .................................................................. dY Idem núm. 96 en BUbao. . .  Idem ___ » 3) h
Gobierno civil de Zaragoza......................................... . ................. .. 4 a Cinco plazas de agentes dé Orden público. 760 » 93 »
Administración de Hacienda pública de Zaragoza....................... 4 Y Aspírame dé segunda.. . . . . . . .  Y. Y Y. .Y Y. . . X ^ » » sr
Idem de Huesca............... .......... .............................................. ............ .. 4.a Estanco de Corrales.. . . . . . . . . . .  Y ,Y ••. .  P r e m i o , . . . , 3) X
Id em .............................. ...................................... ................................... 4Y ídem de Alguesor.. / . . . . . . . . . ... Id em ......... . » 3) a
Idem ................................................................. .............. ....................... / »y. Idem de Burge . ....................... . . . . . . ,  I d e m . . . . . . . ' ' ■ ' V í>
Id em ................................ ............ ............................. . . . . . . . . . . . . . . . 4 Y Idem de Buéro.b ......................................... . .  I d e m . . . . . . . ! ' "39 ,■ - 3) »
I d e m . ........... ................................. ................................ ...................... 4 Y ■ Idem de Huerto de Veré. Y. Y., ............ . . .  Id em ............. ■ it - X »
I d e m . . . . ................................................................................................. .. 4Y Idem de l i c h é . Y . ; ............. .. . .  I d e m . . . . . . . ■ » ■ - - • .... » >*
Idem ............................ . . . . ......................................................................... 4Y Idem de M&nesmo.. . . Y...........Y.................... . .  I d é m . . . . . . . • )) #
Idem ......................................... ........................... ........................................ 4Y Idem de Torres de Alcana d re .. . .Y . ___ . .  Idem . . . . . . . 3» 3) ........ »
Id em ............................................................................................ ............ 4 Y' ' ' Idem de Peralta de Aleolea. . . . . . . . , . . . . . . . , . .  I d e m . . . . . . . . ■ ■ X ' ■ ' 39 »
Id em ............. ............................................................................................. .. 1Y Idem de ’Serastilló.................................Y......... . .  I d é m . . . . . . . >3 n
Id em .............................................................................................................. 4 Y Idem de E l Grado................ . . . . . . . . . . . . . . . . .  I d e m , . . . . . , U )9 »
Id em ...................................................... ................................. .................... 4.a Idem de Abriego..................... .. . .  Id em . . . . . . 39 Ji
Idem......... ............................................ .................... .................................. 4 Y Idem de Navá.. Y.. .  . . . . .  . . Y.. . . . . . . . . . Idem V )) ÉJ3-
Idem ............................................................................................................* 4Y Idem de Alberuela de la Sierra......... , .  I d e m . . . . . . . » »
Idem ............................................................... ........................... ................... 4Y Idem de Barbuñalés,........................ ... I d e m . . , , . . , 4 33 3? »
Id em . . . . . . . . . .  . . . . . .  ........................................... .. . . . 4Y Idem dé Áren . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . / . . , . t. Idem . . . . . .  * J) 39 23
Idem ...................... ........................... ...., .  .Y . ........................................... .. - 4.a Idem de Aquinalin. . . . . . . . , .  I d e m . . . . . . . » » 99
Idem ........................................ ............ . . ................................................... 4Y Idem de Roda . ................................... .. , .  Id e m .. . . . . . i) • >3 09
Idem ........................................................................................................ 4Y Idem de Sérsadiel..Y ........... I d e m . . , . / . . » » : 33

4 Y Idem de Sopera___ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem ............. 39 »
4Y' Idem de A rensa ................................... Y.. . . . Id em .. . .  Y* Y, '-3# ' >3 Si
4 Y Idem dé Fiscol............................Y . . . . . . . . . . I d e m . . . . . . . . 1) >3 9i
1Y Idem de Labúénáa................................. . Idem.. . . . . . . i> 9
4 Y Idem de Laspuña.. . . . . .  i ............. ............ , Idem........... » » J)
4 Y Idem de Mediano.................................... . Idem........... ' ® » »
4Y Idem de Polo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . I d e m . . . . . . . . 33 39 »

' 4 Y” • Idem de San Juan .............................................. . I d e m . . . . . . . . 3) X
4 Y - Idem de Campó. .Y Y............ .. Idem.. . . . . . . a » * ■ ,
4 Y Idem dé Bénasque., . . . . . Y .. .  . . . Y.. . » Idem. » sr
4Y Idem de Chía.. . . . . . . . . . .  t . . .  Y . •. Idem............. .. a » 3» ■
4Y' Idem dé Santaliestra., YY.YY Y. Y . . . .  Y.. . . . . Ideha............... • ■»■ )} »
4Y Idem de Tierrantána.................................. .... ♦ y Id em .. . . . . . . n » . ®
4 Y Ic(em. de Escárcilla . .................................Y • * • * . Idem.. . . . . . . » »
4Y Idem de Osso................ . . . . . . . . I d e m . . . . . . . . • n •: • • »
4Y Idem de Aleolea de C i n c a . •. Idem. • * . . . . . % * »  '

i . v  ‘ Idem de id., núm. . . .  i . . . .  *  . . . . . Y .  Y . . » Idem .  • . « . .  * •» : *

dY' ' Idem de Maguer............. .... *  Idem.........Y.* • i» »;

4Y Idem de Buines. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  I d e m . . . . . . . . »  .. J) &

4 Y Idem de Móusa, núm. 4 i . L ............... .... . Idem. . . . . . . . • » X, Js

4Y Idem de id., núm, & . . . . . . . . . . .Y . . . . . . . .  • » Idem. )> , 3» »

dY Idem dé Sántalim i......................................... .  Idem ., . . . . . . 31 - 3» , 33

4Y Idem de Álfantéga. . . . . . . . . . . . . . .  «Y . Y  • .  • .  Ideín. . . . . . . . 3) » 3»

4 Y Idem de Barcarca .  ^ . • Idem .. . . . . . . - »  , X
4 Y Idem de B a r fa r ta . .............................................. .  Idem . . . . . . . ■ -3» » »

4Y Idem de Ball&ruetes de MonegrosY. y .  . . . . . .  Idem............... 33 . , - X : »

¿4Y' Idem de Cosoullano. .......................................... Idem........ .... *

4 4 Idem de Novales.. . .  .................... ... Idem . . . . . . . » ®
4Y Idem de Morranes . . .  y............................. .  Idem .. . . . . .  . 33 3» ® '

Madrid 14 de Enero de 1886.«=Ei Subsecretario, Eduardo Bermúdez !Reina.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D IRE CC IO N  G EN ER AL DE ESTABLECIM IENTOS P E N A LE S

ESTADÍSTICA

MES DE OCTUBRE DE 1888 

Número 1.— Movimiento de la población penal.

Existencia en 30 de Setiembre...................... .

ALTAS

Sentenciados per vez primera....................... ......... .
idem refncidentes... . . . . . * ........................................
Desertores aprehendidos.............................................
Devueltos por las Autoridades..................................
Reintegrados de hospitales............ . . . . ...................
Idem de manicomios.. ...................... ............ ...........
Por trasfereneia de unos á otros presidios........ ..

BAJAS

Reclamados por las Autoridades...... ..................... .
Por cumplimiento de condena............. ........... .
Por indulto. . ....................*........... ......................... -.
Por salida para hospitales..........................................
Por id. para manicomios........; v  * • ;................
Por trasfereneia de unos presidios á otros.. . . . . . .

/ De muerte natural............
1 Idem repentina. . . . . . . . . .

Fallecidos.. . ............... < Idem violenta..................
] Por suceso casual,. . . . . . .
{ Por suicidio........................

Desertores.......... ................. .

Existencia en 31 de Octubre.....................................

PENADOS

EXISTENCIA DE PENADOS

ESTABLECIMIENTOS

En la casa-galera de Alcalá (1).............................
En el penal de Alcalá..........’ .................................
En el id. de Alhucemas...........................................
En el id. de Baleares...............................................
En el id. de Burgos.......... ......................................
En el id. de Cartagena............................................
En el id. de Ceuta.......................................... ..
En el id. de Chafarinas........ ...................................
En el id. de Granada..............................................
En la prisión correccional de Madrid___ . . . . . . .
En el penal de Melilla...........................................
En el id. de Ocaña.........................................* . . . .
En el id. de Peñón........ ..........................................
En el id. de Santoña.............................................
En el id. de Tarragona...........................................
En el id. de Valencia (San Agustín).....................
En el íá. de Valencia (San Miguel).......................
En el id. de Valladolia..........................................
En el id. de Zaragoza..............................................

Ha di sminuíde la población penal en ..................

EN 30 

DE SETIEMBRE

DIFERENCIA
Varones. Hembras. TOTAL EN 31

DE OCTUBRE16.787

£13
34
9
3

»
»
31

£90

16
£67
34

L
81
»
»
»
9

8

39£

16.743

770

6
8

9
9

9

J»
1»

11

19 
1 

9  '
'■ 9 

9

6
- 9

9
- m..

■' 9 , 

£6 

788

17.857

£19
39

9
3

3>

31

301

16
£86
35

L
57 , 
»
»
»
»
8

418

17.498

EN MÁS EN MENOS

770
4.031

8 £  
£1£ 

1.1£6 
£.ü£0 
£.11 £  

139 
961 
480 
435 

4.009 
95 

797 
9S5 

1.135 
1.365 
1.314 
1.549

17.557

9

755
1.019

8£
£07

1.117
1.993
£.09£

136
956
50£
433
997

94
791
944

1.135
1.344
1.319
1.58£

17.498

9

9

9

9

9

9

9

9

9

l>
£ £
9

»
9

*
19
>;
9

5
33

79

9

15 
• 1£

» "
5 
9

£7
£0

3
8

9

£
i £
1.
6

»
9

£1
9

e

138

59

(1) Penal de mujeres.

Número 2.- Clasificación de los penados por edades.

Menores 
el© 20 años. De 20 á 25. De 25 a 30. Dé 3© á 35. De 35 á 40. De 40 á 45. De 45 á 50. De 50 á 55. De 55 á 60. De 60 á 65. De 65 á 70. De más de 70. TOTAL

Varones.. . 81£ 4.139 3.357 £.149 £.416 4.388 781 550 686 £££ lü£ 101 16.743

Hembras.. 40 143 153 86 44 35 60 49 9 i £8 ££ 1 756

Número 3.—Estado civil. Número 4.— Religión.

Varones... ,, . ........... ..

Hembras.. . . . . . . . . . . . . . .

SOLTEROS
CASABOS VIUDOS

TOTAL Católicos. Disidentes. Israelitas. D© varias. TOTAL
Coa hijos. Sin hijos. Con hijos. Sin hijos.

8.303 5.604 1.6£5 857 354 16.743 16.7£3 £ i 17 16.743

4£9 , 186 8;.; 117 18 785 755 9 9 9 755

. - \ N úm ero 5.— Instrucción y cultura.
V  v

i

■V arones

Hembras........................... .. t . . . . . .

No saben leer; Saben leer.
Saben 

leer y escribir.

Tienen instrucción 

superior.
TOTAL

CULTURA
TOTAL

Tienen educación 
esmerada.

Educación
mediana.

Educación
descuidada.

0.673 1.081 .... 8.731 £58 ■ 16.743 1.477 8.00£ 7.£64 16.743

418 ' '  Tú ; £6£ 5 755 4 180 571 755

N ú m e r o  6 —Bosieimi social, profesiones y oficios de los penados antes üe sus condenas.
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particulares
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do 
fu

erza
.,,...

En 
oficios 

se
dentarios. ..

M
antenidos por 
sus 

fam
ilias.

Vivíande 
ren

tas 
propias.

<
pa»?©

Varones.,. 

Hembras..

1£7

9

IOS

»
s

159

9

458

9

11

»

£54

8

3.037 l.£86

453

7.164

83

783

154

460

9

18£

4

4;

9

117

45

1

7

m

9

££4 

i  ,

1£7

9

11.743

755
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Número 7.— Delitos. 

Varones. Hembras.

/ Traición............................................. .................... .. » B

itaa&a la seguridad 
áfeerior del Estado.

) Contra la paz ó la independencia del Estado.. . .  
i Contra el derecho de gentes..................................

£
1

B

B

[ Piratería.......... .................................. ..................... £ »

/ Lesa maiestad........ ........... .................... ................ £ »
i Contra las Cortes y sus individuos, y contra el 
I P/ftnñPio He Ministros............................... . 1 »

la Genstitu- 
don........... ..

] Contra la forma de Gobierno............... ................. 8 B

(Delitos cometidos por particulares con ocasión 
j del ejercicio de los derechos individuales ga- 
| rantizados por la Constitución.......................... » 0
[ Idem id por funcionarios públic®s....................... 2 »
[Delitos relativos al libre ejercicio de los cultos.. 10 9

/ Rebelión.................. *................................... . 49 »
I Sedición .................. ................................................. .81 2»

ftefitra ©1 ®rden pú- 
sfceo..........................

1 Atentado contra la Autoridad y sus agentes, re- 
/ sistencia v desobediencia............ ....................... 648 30
\ Desacato, insulto, injurias y amenazas á la Au- 
i toridad, como igualmente á sus agentes y de- 
[ mas funcionarios públicos .................................. m 33
> Desórdenes públicos. £0 B

f Falsificación de la firma Ó estampilla Real y fir
ma de los Ministros .................... B a

i Idem de sellos ó marcas 1£ »
i ídem de moneda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 114 20

Falsedad......................\

¡Idem de billetes de Banco, documentos de crédi- 
| to, papel sellado, sellos de Telégrafos y Co- 
] rreos, y demás efectos timbrados cuya expen-
* dición está reservada al Estado....................
l Idem de documentos públicos, oficiales y de co-
] mercio y de los despachos telegráficos.............
Jldem de documentos privados................................
jldem de cédulas de vecindad y certificados........
[Ocultación fraudulenta de bienes ó de indus

tria, falso testimonio y acusación ó denuncias 
falsas...................... .......... ....................................

34

87
38
£1

60

1

»
9

8
Usurpación de funciones, calidad y título y uso 

indebido de nombres, trajes, insignias y con
decoraciones .......................................................... 9 9

f&njtra la salud pú-j
IRíao . ¡

' Infracción de leyes sobre inhumaciones y viola-
» »

v rifas______
; Delitos contra la salud pública.............................. B

B

B

B

Varones. Hembras

f Prevaricación......................... ............................... .
i Infidelidad en la custodia de presos.................
I Idem id. de documentos........ ................. .

14
£

9

B

■Violación de secretos...............................................
i Desobediencia y denegación de auxilios ............ .

B

1
a
a

Contra los empleados 
públicos en el ejer-i 
eiei© de sus cargos.

/Anticipación, prolongación y abandono de fun- 
/  ciones públicas. ............. .................... ............... 5 0
\ Usurpación de atribuciones y nombramientos 
I ileg a les.................................................... 0 0
JAbusos contra la honestidad.. . .  ........................ 4

*í Cohecho.............. ................................................. »
[ Malversación de caudales públicos....................... 30 9
Fraudes, exacciones ilegales.................................. ££

i Negociaciones prohibidas.......... *................... .... 14
f Parricidio ...................................................... ... 165 *49
i Asesinato..... ... . . . . . . . . . . . . . . . ...................... .... 678 £4

69
67

3

) Homicidio............................................... ... ................. 6.476
Contra las personas..  <k Infanticidio.............................. ... ............................... 3

Aborto............................ ............................................ *

> Lesiones.................... ... ......................... ....................... 1.8i£ £4
 ̂Duelo............................ . • >.................................. %
Adulterio............ ..................................................... 30 *10

1Violación y abusos deshonestos. . , . .......... . 146
Contra la honestidad. Escándalos públicos....................... . ............... .. 4

*
Estupro y corrupción de menores........ . ............. 3 9 6

1 Rapto. . . . . . .................................................... .. 10 S>

Contra el honor..........|

Contra el estado civil, j

[ Calumnia................................................. .. 6
¡Injurias................................................. .. .
’ Suposición de partos y usurpación del estado 

civil........ . .............................. .. .......................... .

11

£

*  i
8

Celebración de matrimonios ilegales................ 9 1
' Detenciones ilegales................................ .. £8 9  .

i Sustracción de menores............ .................... . 1 3
Contra la libertad y ;  

seguridad................ ]
' Abandono de niños....... ..................... .. £ 8
¡ Allanamiento de morada. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 94 £
Amenazas y coacciones................... ................... , 79 1
Descubrimiento y violación de secretos................ 1
Robo. . ............ • . . ............. * ............... .... 3.303

1.094
5

96
Hurt©.......... ............. ...................... ............... . £6£
Usurpación................................................................

Contra la propiedad. ’. /
Alzamientos, quiebras é insolven- 

< cias núbíicas... ......................... . . 14 *cienes.. . )  -ni . f  r UUJ- v  . . . . .  (Estafas y otros engaños......... ..
j Maquinaciones para alterar el precio de las cosas.
I Abusos punibles de las casas de préstamos. .
Incendios y otros estragos........................... ..
Daños........ .................. ........... . . . . . . . . . . . . . . . . .

169
»
17
50
17

£ i
B 1
B.

Imprudencia temeraria 
Delitos.... .................. j

70
Delitos contra la Ordenanza militar ................
Delitos de imprenta y otros especiales de carác

ter político...................................... .....................

979

14

* £ 

0

16.748 ' 755.

Número 8.— Clasificación por penas.

VaáPones............................ ..................................................................................

Hembras..........................................

Prisión
correccional

Presidio
correccional

Prisión
mayor.

Presidio
mayor.

Reclusión
temporal.

'Cadena
temporal.

Reclusión
perpetua.

Cadena
perpetua.

Prisión mar 
yor con

retención.
TOTAL

tribunal sentenciador

TOTAL
cavii. Militar.

£.847 

? 459

£.815

B

1.165

ISO

£.£58

■ B

4956

79

14888

B

11

61

1.893

B

110 

B ^

16.743

755

18.814

751

1.889

4

16.743

755

Número 9 .— Tiempo que les falta á los penados para extinguir sus respectivas condenas

Menos de seis meses, á............. ............................... ............. .........................

Varanes. Hembras.

1.475
1.881.
£.534
£.709
£.536
£,i£0
1.884

103
1.501

m
149
1£1
•160
97
33
10
£

6£

Debéis-Meses á un año, á.. . . . .  ¿.. ........ ................... ..................... ..
Dehin añ© á dos,; á .................... . , .................................... ........................... .
De dos á cuatro, á .. ................. ........... . , ... ......... ........................................
De cuatro á ocho, á....... ........... 1............... ............. .......... .......................  .
De ochó á doce, á . . . .  . . . ........ ..............................................
De doce á veinte, á . ........ ......... .....................................................................
De veinte á treinta, á.......................................... ............................... . . . . . .
De más de treinta (incluso los de penas perpetuas), á ..........................

16.743 755

* Número 10.— Clasificación p o r natwralem.

PROVINCIAS Varones. Hembras. PROVINCIAS Varones. Hembras. PROVINCIAS Varones. Hembras. > PROVINCIAS Varones. Hembras.

11"' •' ■
« . . . . . . . . . . . 83 10 Córdoba. . .................. ... 4Í0 £ Madrid.. . „ . . . 71£

905
480

39
9

Teruel ........................ .. 433
549

1£
ARmcete................ .. £89 £4 Córuña *...................... . £41 £5 Málaga. . . Toledo............. .. 13
Alteante.......................... 458 16 Cuenca......................... . 377 33 Murcia....................... . ££ Valencia.. . . . . . . . . . . . 775 88
Almería............. ............ 361 9 Gerona............. ........... * 316 7 N avarra 390

183
£6£
130
15£
306
155

19 Valladolid................ £48 18
1
9

34

Avila................ . . . . . . . . ££9 13 Granada......... . .  „•. 644 £7 Orense . • 15 Vizcaya............ . 101
Bádajoz..................... 347 11 Guadalajara 303 £3 Oviedo. £9

13
Zamora. . . . . . . . . . . . . . 169

Baleares......................... 1£5 3 Guipúzcoa.. . . . .  . . . . 58 10 Palencia • Zaragoza... . . . . . . . . . . 7££
Barcelona.. . . . . . . . . . . . 438 £8 Wnplvn £££ y* o

BpgóbL......................... ... 390 £8 Hu esca. .  , 310
377

14
1

jT U li l / C  V U U l c i .  « • • • • • • • « •
S i l  1 fl tu  a  n

W
£3
14

16.574 753
Gjaeeres............ ............... 36£ ,-7 Jaén................. ............. Santander....................C á d i z . . . . . . . . . . . . . . . . .
®Ó^arms........................

393
45

15
8

Léóri,...........................
Lérida...........................

188
£48

13
9

Segovia.........................
Sevilla........ ........... ..

190
575

8
17

De Ultra,mar. . . . . . . . .
Extranjero.. . . . . . . . . .

411
61

1
i

CSudad Real...................
367 

y 401
8

,8 :
Logroño....... ...............
Lugo. ................

368
£16

16
£0

Soria.................... .
Tarragona ................ ..

194
355

1£
14 16.743 755

Son naturales de eapital de provincias*.........................

V a rones. Hembras.

4.005
18.738

138
6£3Idem de pueblos rurales..................... .......................................

16.743 755



Gaceta de Madrid.— N úm . 1 8  18  Enero 1 8 8 6  1 6 3
N úm ero 14 .—Ocupación de los penados en el mes.

Varones.........

Hembras.. . . .

DESEMPEÑANDO CARGOS BE Han desempe
ñado, los servi
cios mecánicos 
del estableci

miento.

HAN TRABAJADO EN TALLERES EN OBRAS PÚBLICAS NO HAN TENIDO OCUPACION

TOTALCabos 

de vara. Escribientes Ordenanzas.
Enfermeros 
y practican

tes. Del Estado.
Arrendados 

en subasta.

Arrendados 
particular

mente y ad
ministrados.

Del Estado. Municipales. Sanos. Enfermos.
Inútiles 

por edad.

Inútiles
por

achaques.

4.266

35

341

»

coc& 
*

-TÍ 213

29

5.103

270

690

»

2.696

»

145

»

1.730

»

63

»

2.199

190

629

117

966

77

539

37

16.743

755

N úm ero 12.—Escuelas.

PpnfidoA fine han asistido... .
i Varones.....................

T í^ric ftiip cío Ido hfl. rififif* Ptt

( H e m b ras ...............

lectura......................................... .......................... , . 609JjiUlUD qat/ wü AvO Xi<v UCtUU vil

N úm ero 13.-—Condición moral de los penados.

Buena. Mediana. Levantiscos. Insumisos. TOTAL

Varones....................... ...................... 15.166 1.359

00o*"H 90 16.743

Hembras.............................................. 709 46 » » 755

N úm ero 14.— Infracciones cometidas por los penados du/rante el mes.

NÜMERO 
de infracciones. Varones. Hembras.INFRACCIONES Varones. Hembras. NOTA

CASTIGOS
Varones. Hembras.

©®ntra los Jefes................................................. 2 B
;Estas 32 infracciones han sido co

metidas por 32 penados, en esta

que se les ban impuesto.

Centra los Furrieles, Capataces y cabos..... 
'Rebelión v  m otín. ............. . . . . . .

8
J»

B

B

j> B forma: Reprensión, á ............................................................. »
H tÍÍOCJ Vr ÍTAmOC!  ̂  ̂ ^ 12 B Calabozo ó régimen ordinario, á......... .................... 13 1
Negligencia en el trabajo............... • ........... * • i B Calabozo á pan y agua, á ................... ..................... 7

B Una sola infracción^ 31 1 Dormir en el suelo, á................................................. 2Fesesion de armas u oujeios p i o n i o i u u o . . . . .

1 n/MTAD! WUaTi í Vil H ACJ ~ a . *2 B Privación de alimentos, á......................................... B B
TpwiInvii n rín Air _  ̂  ̂ _ . - 3 8 Dos infracciones................................ B B Servicio de limpieza, de agua, etc., á ....................... 1 B
Comunicaciones exteriores punibles, verbales

A oo/vni + o d - . . a
Trabajos penosos, á . ........................ .......................... 2 9

B Tres infracciones................................ B B Aplicación de cadenas ó hierros, á ................... . 4 9
fpAirv 4-nlí tro /lia vt Q oí ATI _ _ _ 1 1 Castigos corporales, á . . . . ........................................ B 9
Atentado contra la moral.................. .. B B ' Cuatro infracciones.......................... B B Degradación de clase, á.......................................... B

2
J»

Faltas de aseo................................. ......... .........
Otras infracciones .................... ..................... ..

2
6

B

B- .
31

B

T o t a l e s .............................. 31 1
1

31 1

N ú m er o  15.— Enfermería.

' ..
Existencia ENTRADAS SALIDAS QUEDAN

del mes an
terior.

Por enfer
medad 

com úii.
Crónica. Epidémica. Endémica.

Por heri
das© con

tusiones.

Por enaje
nación 

m en ta l.
TOTAL Restable

cidos. Fallecidos TOTAL
De enfer

medad 
com ún.

Crónica. Epidémica. Endémica.
De heri

das ó con
tusiones.

De enaje
nación 

m ental.
TOTAL

Varones.. . . 493 869 124 12. 10 6 1 1.015 520 51 571 292 134 3 8 5 2 444

Hembras... 84 86 7 B B B 8 117 79 6 85 24 8, B B B a 38

577' 395 131 18 1° 6 1 1.132 599 57 656 316 142 8 8 5 2 476

Número 16.— Clasificación de los penados que existen en los establecimientos en esta fecha.

VARONES HEMBRAS

Extinguen primera pena........................ .................. 12.849 692

/ D eu n a ............................ . 3.267 57

Son reincidentes. . .........< De dos........................................ 416 4

(D em ás...................................... 211 2 '.  /
. 16.743 755

; De éstos tienen nota de desertores................................................ 375 2

Madrid 8 de Enero de 1886.=E1 Director general, Alberto Aguilera.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gabinete cen tra l de T elégrafos.

DÍA 17

Relación de l03 telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

litación de origem. Hombre y domicilio deldestinatario.

Central.

L ogroño.* . Celestino Andrés.—Barrio Nuevo, 19.
Valladolid.. . . . . .  Irene, Quintero.—Fuencarral, 11 y 18.
B a d a jo z .. . . . . . ! .  Santamaría.—Sin señas.
Torrelaguna Víctor Vicente.,—Trinidad, posada Trinidad.
C í ü a d á l a j a r a A n t o n i a  Vidal.—Serrano, 90, principal iz

quierda,
A lm e r ía . . . . . . . . .  Antonio Ledesma.—Alcalá, 109 duplicado.
Idem ....................Manuel Ojeda.—Arco Santa María, 18. '
M álaga .... . Cortijo.—Lista Telégrafos. •
Cádiz................... López del Baño.—Lista,

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario.

Sur.
Torrejón Ardcz.. Rufino Huete.—Santa! Isabel, 18.

Norte.
5 Ferrol . . . . . . . . . .  López Pardo.—Santísima Trinidad, lo.

Madrid 17 dé Enero de 1886.-=Por el Jefe del Centro, José 
Vela,

Administración del Correo central.
DÍA 16

Cartas detenidas por falta de franqueo ó dirección 
en este día.

Núm. 135 Carmen Peña.—Réinosa.
136 Casimiro Agurici (muestras).—Burgos.
137 Eusebio Gibaldo (muestras).—Medina.
138 Estrella Gordana.—Gracia.
139 Estebe Balmes Ruiz.—Barcelona.
110 Francisco Ferrer.—Valencia.
111 Jesús Galán.—Navas Madroño.
448 Mariano Pedraza.—Robledo.
143 Ricardo Urrutia.—Alcalá de Henares.

Madrid 17 de Enero de 1886.=E1 Administrador, José Lois 
é Ibarra.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de M a d r id ,

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros el 
domingo 17 de Enero de 1886.

HÚMERO B IMPORTÉ DÉ ¿AS IMPOSICIONES

Imponentes IfaeToi Total Importe
por imponen- de impo- en

continuación. tes. nenies. pesetas.

Central. — Plaza de San
Martín.. ............... 651 847 898 430.917 d

Sucursal 1.*—Plaza de San 
Millán, núm. 1 1 . . . . . . . .  94 89 183 54.788

Idem 8.*—Calle de Val ver
de, núm. 5 . . . . .   87 9 96 , 88.969

Idem 3.a—Calle del Clavel,
número 4 . . . .  A 68 11 73 14.679

Idem 4.— Calle del León, 
núméro 30...................... 89 48 401 88.199

T o t a l e s    983 308 1.891 567.498
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P A G OS
(Eli LOS DÍAS 18, 16 Y 17 DE ENERO)

NUMERO £  IMPORTE DE LOS REINTEGROS

Reintegros Ide» Tota! Import#
por 4 en .

saldo. cuenta, reintegros. pesetas.

Central—Plaza de las Des- 
cateas.............................  «09 S0£ 7 il 35£.768

Ha correspondido autorizan las operaciones en este día á los 
Sres. Consejeros siguientes: D. Rafael Cervera.=Conde de Villa- 
nueva de Perales.,=D. Félix García Gómez de la Serna.=D. ral
eólas Fernández Pérez.^B. José Cristóbal Sorní.=D. Manuel 
Caviggioli.=«*D. José Pulido y Espinosa.^ D. Pablo Abejón.= 
D. Antonio Cantero y Seirullo.—D. Manuel María José de Gal- 
do.=D. Felipe González Vallarino.==D. José Alvarez Mariño.-= 
D. Pedro Muchada y Alzugaray.—-D. Ignacio Suárez García.^ 
Marqués de Barbóles =D. Isidoro Gómez do Aróstegui.«Don 
Federico Luque.-=D. Francisco Cañamaque.—D. José María de 
Pando y Saavedra *=D. Rafael Prieto y Caules.

El Director gerente, Braulio Antón Ramírez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados militares.

ALGECIRAS
D. Félix de Flores Fernández, Ayudante, Fiscal de la Co

mandancia de Marina de esta provincia.
Por el presente, y en wo délas facultad*» que me conceded 

las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo per tercera vez 
á Andrés Fernández Ruiz, alias Pichoeho, hijo de Juan y de 
María, jornalero, de 57 años, natural de San Roque, vecino de 
Los Barrios, con residencia en Palmones, para que en el tér
mino de 10 días, contados desde la inserción del presente en la 
G a ceta  de  Ma d r id , comparezca en la Fiscalía de esta dicha 
Comandancia á fin de que declare en sumaria que se le sigue 
por delito de contrabando; apercibido que de no hacerlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Algeciras 13 de Enero de 1886.=Félix ele Flores.*=Francis- 
co Raffo, Secretario. £090—M

AOIZ
D. Victoriano Irujo y Garro, Comandante graduado, Capi

tán, Ayudante, Fiscal del primer batallón del regimiento in
fantería de Cantabria, núm. 39.

Habiéndose ausentado la noche del £8 del mes de Diciem
bre del año próximo pasado del pueblo de Viscarret, provincia 
de Navarra, donde se hallaba acantonada la cuarta compañía, 
el cabo primero Vicente Solans Sellens, de dicha compañía, 
batallón y regimiento, natural de Estadilla, provincia de Hues
ca, á quien estoy sumariando por el delito de primera deser-

Úsando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto al referido cabo, seña
lándole la guardia de prevención de este punto de Aoiz, donde 
deberá presentarse dentro del término de 30 días, á contar des
tín la* publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y en 
caso de no presentarse en el plazo señalado se seguirá la causa 
y se sentenciará en rebeldía.

Aoiz 3 de Enero de 1886.*=Victoriano Irujo. £09£—M

D. José Díaz Abelaira, Teniente de Plana Mayor del pri
mer batallón del regimiento infantería de Cantabria, núm. 39, 
y Fiscal del mismo.

Habiéndose ausentado en la noche del £8 de Diciembre del 
año próximo pasado del pueblo de Viscarret, donde se hallaba 
acantonada la cuarta compañía del citado batallón, el soldado 
Bautista Sáinz de la Maza, natural de Espinosa de los Monte
ros, provincia de Burgos, á quien estoy sumariando por el de
lito de primera deserción;

Usando de las facultades que en estos casos concedéis las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto al referido soldado, 
señalándole la guardia de prevención establecida en esté punto, 
donde deberá precentarse dentro del término de 80 días, á con
tar desde la publicación del presente edicto, á dar sus descar
gos; y en caso de no presentarse se sentenciará en rebeldía.

Aoiz 3 dé Enero de 1886.=José Diaz Abelaira. £093—M

D. José  Bésteiro Sánchez, Oápitán graduado, Teniente del 
primer batallón del regimiento infantería de Cantabria, núme
ro 39, y Fiscal del misme,

Habiéndose ausentado del pueblo de Viscarret, donde se 
hallaba acantonado con su compañía, el saldado de la cuarta 
compañía del primer batallón de este regimiento Fernando Or- 
tiz Ferragut, natural de Fonz, provincia de Huesca, á quien 
estoy sumariando por el delito de primera deserción;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas del Ejército, por el présente cito, llamo y emplazo por este 
primer edieto al expresado soldado, señalándole la guardia de 
prevención del batallón en esta villa, dónde deberá presentarse 
en el término de 30 días, á contar desde la publicación del pre
sente edicto, á dar sus descargos; y de no presentarse en el 
término señalado se seguirá la causa y sentenciará en rebeldía.

Aoiz 3 de Enero de i886.=José Besteiro. £094—M
BARCELONA

Por el presente primer Micto se cita y llama al Teniente 
que fué del batallón franco Voluntarios de la Paz D. Francisco 
Godia Corbella, cuyo paradero se ignor3, para que en el tér

mino de 30 días, á contar desde la publicación de este edicto 
en la Ga c eta  de Ma d r id , se presente á la Autoridad local del 
sitio donde se encuentre para que por su conducto llegue á 
conocimiento de esta Capitanía general su actual residencia y 
pueda recibírtele declaración en un expediente que se instruye 
en averiguación de si es ó no insolvente al pago de cierta can
tidad á la Caja de la Comisión liquidadora de los disueltos 
cuerpos francos; con apercibimiento de que si no lo verifica le 
parará el perjuicio consiguiente y que proceda en justicia.

Barcelona 3 de Enero de 1886.—El Comandante, Fiscal, 
Francisco Osés. £096—M

Ju zgados de p rim era  instancia.
SE VILLA—SALV ADOR

D. Luis Martínez Corcín, Juez de instrucción del distrito 
del Salvador de esta ciudad.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Andrés Alvares Fo
rreras, hijo de Antonio y de Ramona, natural de Cidamilla, 
provincia de Zamora, vecino que fué de esta capital, soltero, 
carpintero, y de 19 años de edad, para que en el término de 15 
días, contados desde la inserción de esta requisitoria en la Ga
c e t a  d e  M adrid , Boletín oficial de esta provincia y en el de la 
de Zamora, se presente en la "cárcel pública de esta ciudad á 
extinguir la condena de dos meses y un día de arresto mayor 
impuesta al mismo en sumaria seguida por el delito de lesio
nes; bajo apercibimiento que de no verificarlo se le declarará 
rebelde, parándole los perjuicios que haya lugar.

Y al propio tiempo exhorto y requiero á las Autoridades ci
viles y militares y dependientes de policía judicial para que se 
sirvan preceder á la captura del referido Andrés Alvarez, y á 
su conducción con las seguridades convenientes á la cárcel pú
blica de-esta dicha ciudad.

Dada en Sevilla á 4 de Enero de d886.=*Luis Martínez Cor- 
cín.^-E'actuario, Manuel Moreno. J ~ 90 .

NOTICIAS OFICIALES
A dm inistración de H acienda de la  provincia 

de M adrid.
Estado de los productos recaudados por consumos, recargos y 

arbitrios municipales en esta capital en el día 16 de Enero 
de 1886.

Derechos Recargos Arbitrios
de consumos municipales especiales

para sobre y éxtraordi- TOWAL
■™xn .urna ©1 Estado, las tarifas cari osFIELA*OS del Estado.’ del Ayunta- ***

— ^  miento.
Ptas. Cénts. Pías. Cénts. Pías. Cfflts. Fías. Cénts.

Toledo, . . . . . .  L£98‘Q£ 1.50L35 318^6; 3.117*63
Segovia...... 347*84 410‘73 53*33 8JP90
N orte .... . . . .  £.076*07 £9C3*75 511*54 5.377*£6
Bilbao.. . . . . .  380*£0 66540 159*05 i.£04‘65
A rag ó n ...... 661*38 771*78 83*38 1.516*54
Valencia.. . . .  838 848*58 19*13 1.705*74
M ed io d ía .. . . .  13.418*47 14.800 05 1.128‘Oi £9.346*53
C iudad R e a l. .  798‘13 1.0£1‘91 469‘0£ £,£80*09
M o s te n s e s .. . .  » » » »
Imperial. . . . .  79 M  153*££ £60 £5 49£*89 ■
Correos (Seo- ■

ción)..  1£*90 16*£6 £*£3. 31*39;
Matadero de

vacas.. . . .  6,£53‘i£ 7.460 01 * 13.713*13
ídem de cer- < 

dos. . . . . . . .  5,435*75 5.435*75 * 10.871*50

Total. , .  31.591‘£0 36.073‘8£ £.804‘£Q 70.4S9‘££

Recaudado en los 16

me!.?!'/.1™ 1.6 4£0.939:13 488.384*27■ 41.81**85 950.836**8
Madrid 17 de Enero de 1886.=El Administrador de Ha

cienda, Modesto Fernández y González.

Dirección general de Correos y  T elégrafos.
Según los partes recibidos, ayer nevó en Avila.

Ayuntamiento constitucional d e M adrid. 
No se ha recibido el anuncio.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 17 de Enero de 1886.

TEMPERATURA  
ALTURA y humedad del aire, , ,

« del barómetro ■1   ■*, 11 ’■1  ■( —  DIRECCIÓN BSTAD0
HO & A8 S o T d a  TERMÓMETRO

á y en        ..... y cías® del víc&to. del dele.
Hulímetros. Seco. 2nmeds-eido. , f . . '

6 de la m .. 705 30 0*4 —1*4 NO... . .  Brisa .. Despejado.
9 da la m ..  707 97 1*3 —0*1 N O ..... ídem .. ídem.

42d eld ia ... 70686 6*9 3*1 NO  Viento. Idem.
S d e l a i . . .  70628 7*5 3*8 ONO... Idem .. A i s .nubes.
6 de la t . . ..  705*94 |  4'2 2 2 N . Brisa., Nuboso.
9 de la n . ..}  705*59 § 4*0 | 2 2 yONO... Viento,pdem.

Temperatura maxima del aire, á la s o m b r a . 404
Idem mínima ....................... ........................................... —2 8

Diferencia   ...........   132 .
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 17 5
Idem id. dentro de una esfera de cristal................. .....  34 * 0

Diferencia..... .... . . . . . > . * . . . . . . .  . . . . . . . .  16*5
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó, laborable. ...........* 13*0
Idem mínima, id ..      —6 4

Diferencia *...........    21*4
Velocidad ¿et viento en las últimas 24 horas (Kiló

metros) . . . . . . .......     336
Oscilación barométrica, id. (milímetros). . . ......... . 2*1
Altura id. con respecto'á' la media anual, á las nueve

de la soche.     ...............  . . . . . . . . .  —4*4
Lluvia e s  las últimas §;4 horas (m ilím etros).,   - »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio ie Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península 
á las nueve de la maííana, y en Francia é Italia á las siete, 
el día 17 de Enero de 1886.

AUura Tempera- Diré©- I Fuerza 
barométrica tura Batata Sitad©

¿OQALIÓADSS. á 0o y al ni- en grados CijQ dei
Teidelmar eeatesí- vient®. ¿el citó® de la asar

en milímetros aaaleá.

S. Sebastián. 763 9 7*6 S O . . . .  C alm a, C ubierto .. A. agit*
B ilbao. . . . . .  763*6 5*7 S E ... .  B r is a .. íd e m  M. p ie.1
O v ie d o .. . . . .  762‘3 8*0 S O .. . . .  Id e m .. L l u v i o s o »
C oruña(7h.) 764‘6 9*0 TO SO .... B *  fte. Cubierto.., G .oleaj.
Santiago.. . .  764*8 6*1 SO . . . .  C alm a. L luvioso . .  »
D r e n se . : ■ ,
Pontevedra. 766*2 7*6 S O ...» . Id e m .. C ubierto .„ » ,
V ig o . . .   7663 9 2 E . . . . . .  B .‘ fte. I d e m . . . . ,  Trauq.*

Q p o r t o . . . 767*7 7*0 E   Viento. A is.nubes. Agitada
L isboa(8 h .). 768 6 8*3 NNQ.. B r isa .. í d e m . . . .  Oleaje.
C á c e r e s ...L  ^ ,
B a d ajoz .» ... 765*6 7*0 NO. . . .  Calm a. Despejado. »

S .F ern .(7k .) 767*7 4 7 N N O ... I d e m .. íd e m ,—  Picada.
S e v i l l a . . . , . . 760*2 3*0 N E..O . Idem , .  Idem. . .
M á la g a ....... 766*5 9 8 NO. . . .  Viento. Ais. nubes. Tranq.»
G ranada.. . .  765‘S - 2 ‘3 N E . . . .  Caima . Despeado, *

A lican te . . . .  763 5 46*4 N O .'.. .  Brisa . .  íd em . „,... Tranq.*
M urcia.. . . . .  7624 8*8 N O ..... Idem I d e m . , . . .  *
V a len cia .» .. 7 i2  1 7*6 N Viento I d e m . . . . .  *
P a lm a .. . . . .  76(rl 9 9 N B . . . .  Brtó*. C ubierto .. Tranq.*
'Barcelona... 761*4 ’6 ‘7 N O .. . .  Id em . .  Despejado. Idem .

■ . T e r u e l . . 764*6 — 0*4 N  Viento N u b o so ... ' »
-Z aragoza .../ ■». 6*7 N O . . . .  B r isa .. Despejado. »
Soria   765 3 — 0*4 N O .....  Id e m .. Idem   a
B u r g o s .... ./ '  770 1 —5 0 S . . , , . .  Caima. C ubierto.. »
L eó n . . . . . . .  764 3 4*0 E . . . . . .  Id e m .. í d e m . . . . . .  »
V alladolid...
Salam anca. .  763*3 4 8 O. . . . .  Brisa . .  ídem . . . . . .  »
S egov ia .» .» , 769*2 —2*0. N E .’. . .  Id e m .. Nuboso..,. . *

M a d r id . . , . .  767*7 4B N O .. . .  Id e m .. Despejado. »
E sc o r ia l..» . 769*6 4 ‘0 N . . . . . .  Viento. , »
Ciudad Real. 767 0 0 4 N . . . . . .  C aim a. N ebuloso.. *■
A lb a c e te .. . .  768*7 4*0 O . B r isa .. Despejado. *

P a r ís . . . . . . .  754 8 2 3  SO Idem ». Cubierto..,. *
Gri£-Ñ6z.:. . .  750 3 5 0 O ..------  Viento. Despejado. »

. St. M athieú.. 755 4 7*8 N O ..». B.* fte.. Nubo?o.»„ >
Is la d ‘A ix í . .  759 2 7*5 O   íd e m . .  L l u v i o s o »
B ia r r it z . , . . .  764-4 6 0  S    I d e m ..  í d e m . . . . .  v
C lerm o n i» ., 764^ 4‘7 S S E ... .  Brisa . .  N u b oso» ./  »
P e r p iñ á a ....
S ic ió ... . . . . .  755*0 3*6 N O . . . .  B.afte .. Id e m   »
N i z a . . . . . . . /  759*7 2 5  E B r isa .. Despejado. *

R o m a . . . . . . .  748*8 6*0 N . . . . . .  ídem .... C u b íer io ., »
Ñ a p ó le s» .... 746*6 8*0 N .   Id e m .. L lu v io so .. ,»
P a lerm o.»» . 750*4 » E  B .a fte.. Despejado.
M alta.............

Forman parte de este núm ero los p liegos 15 y  16 
d el tom o I de las sentencias de la  Sala prim era del 
Tribunal Supremo.

A n u n c io s

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. — COLECCIÓN 
legislativa de España—Se ha publicado y repartido á los 

señores suscritores el tomo de sentencias del Consejo de Esta
do en el año de 1884 ' —£

LEY PROVINCIAL, DECRETO DE DIVISIÓN DE 
distritos y circular para su cumplimiento de % de Se

tiembre de 188£, edición oficial. Se vende en el despacho 
de libros de la Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, 
á PESETA cada ejemplar.

LEY DE RECLUTAMIENTO Y REGLAMENTO DEL 
Ejército decretada en 11 de Julio de 1885, edición ofi

cial. Se vende en el despacho de libros de la Imprenta 
Nacional, cálle del Cid, núm. 4, al precio de UNA PE
SETA cada ejemplar.

SANTOS DEL DÍA

La Cátedra de San Pedro en Roma, y Santa Prisea. 
Cuarenta Horas en la parroquia de San Sebastián.

ESPECTACULOS

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Función 73 
de abónó.—Turno 1 / impar.—Don Alvaro ó la fuerza del sino.

TEATRO DE LA OdkEDÍA.—A las ocho y media.—Tur*
no i .9—Clara Sol.—Botasillas.

TEATRO DE LA PRINCESA.—A las ocho y media.—Fun
ción 30 de abono.— Turno 3.° par.—Primer acto de L'ami 
Fnto.—Sauterie.—Concierto.—Minué.—Couplets franceses.

CIRCO DE PRICE — A las ocho y media.—La Mascota.
TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y^ntódia.—m  do

mingo gordo ó las tres damas curiosas.—Desconcierto musical.— 
El barbián de la Persia.

TEATRO DE ESLAVA.—A las ocho y media.— Turno £.* 
par.— fEtilái Vá jMM\~\(Mmo está la sociedadl^De músico&q 
locos,,...—La diva.

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Turno 3.* im
par.—La almoneda del tercero.—Cuestión de gabinete.—El ra- 
toncito Pérez. . •

TEATRO MARTÍN.—A las ocho y inedia.—Marina.—La 
diva.—El lucero del alba.

TEAÍRO DE NOVEDADES.—A las  ̂ obho.—^Primera seca
ción.— Pancho y Mendrugo.— Pór ir al baile.

A las diez.—Segunda sección.—No hay dicha ni aun en. él 
Trono. *


